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I N T R o o u e e t o N • 

11La Nueva Ley Federal del rrabajo '! la Sindicallzación -

de lo~ campesinos asalariados, para la mejor defensa de sus dere

chos, 11 es el t!tulo del presente trabajo, en el que exponemos -. 

nuestro punto de vista, para lograr hacer efectivos los derechos 

de los asalariados del campo, que creemos integrar la clase trabA 

jadora de México, más espoliada 'I abandonada. 

El Derecho del Tra"Jajo v el Dereci:o Agrario, constitu•ren 

una aportación de la Revolución de 19101 y repreeentan los idea-

les de los campesinos y obreros, quienes lucharon sin reservas -

contra sus patrones y el régimen dictatorial porfirista, en vir-

tud de las condiciones de miseria, injusticia 'f tiran!a en que v,1 

v!an, por eso·atinaaamente los constituyentes de Querétaro enten

dieron los anhelos de campesinos y.obreros, fraguándolos en los -

art!culos 27 'f 123 de la Constitución. Federal de la Rep11blica del 

; de febrero da 191?. 

Han...·pasado casi 60 años de que se inició la Revolución ~ 

cial, y para los asalariados agral'!Os no se han hecho efectivos -

los derechos que esa misma Revoluc.1ón les otorg~ con toda justi-

cia, ya que tsnto el Cl:mgreso <l>nsl:itu~rente como el Legislador º.! 

dinario, consideraron al trabajador asalariado del campo como su

jeto del Derecho del Trabajo, por lo que en e~tricto derecho nada 

impide, sino por el contrario está prevista tarnbi~n, la sindical.! 
~ .. \ 

zacion de los asalariados rurales, el que consideramos como uno -

de sus derechos inás importantes, porque es el camino a la aplica

ción práctica de la NUeva tey Federal del Trabajo, que los prote

ge. Es obvio que la.fuerza social, econ6m1ca 1 política da un grjl 
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po de hombres organizados y unidos, es ~ás efectiva y poderosa q'IE 

la de 'Lül.O solo aislado, y los lazos serán en~re ellos más estre~

chos, cuando persiguen una misma finatidad, a.ando tienen un prop,2 

sito común como es el de elevar su nivel de vida y el de su fami

lia, a travez del estudio, el mejoramiento y la defensa de sus i,U 

téresetcomunes. Por lo que creemos que si los asalariados del qaJ!! 

po llegaran a organizarse en sindicatos, integrarían un grupo que 

por ser el más númeroso tendría una fuerza social y política detEI:, . 

minante, y utilizando un derecho de huelga podrían obligar a tan

tos patrones explotadores y sin escrúpulos a que curnplieran con -

sus obligaciones y respetaran los derechos que la Ley consigna en 

favor de los asalariados agrarios. 

La organizaci6n de los trabajadores asalariados del cam-

-po ··0s-Uñ1Ccampa_t!_a_ 'll1ª d~be iniciarse a n1.veLnaciOnal, cuanto ar1-

tes, porque los jornaleros agrícolas constitu:ren la clase social 

más pobre de nues.tro país, raz6n por la que su situación es cada 

día más grave y puede trasformarse en un problema económico, so-

ciSl o político que provocaría un desequilibrio en el progreso de 

nuestra nación. 

El examen de estos problemas y sus posibles soluciones -

son el objeto del presente trabajo, al mismo tiempo que deseamos 

contribuir, ·de alguna manera, a lograr para los peones asalaria-

dos el lugar q?e les corresponde como trabajadores y como seres·

humanos, con lo que se alcanzará la Justicia Social-en el campo,~ 
misma que debemos entender como el hecho de dar a cada campesino 

.lo que le es debido, conforme a derecho y por su dignidad de per-
.t 

sona humana. 



-n-
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL PEON CAMPESINO EN MEIICO. 

I.- LOS DERECHOS DEL MACEHUAL EN EL IMPERIO AZTECA. 

En el Derecbo Azteca, l• propiedad se identificaba con la 

poseei&n 1 como base de su organizaci6n soc1al,los pueblos indí

genas dieron a la tierra una tunc16n social,tmponiendo obligacio~ 

nea a loe miembros de la Socie4ad que dlstrutaban de ellas • 

. Los Aztecas pues, tenlat;t unA estructura· agraria que se fun

daba en su organizaci&n social, 1 que comprendid las sigUientes -

insti tuc1(Jnea 1 

I.- T'UCOC.ALALtI o tierras propias del Re1, quien era el 

~Q.efio absoluto da todas las t1erraa, ya que daba ia propiedad 1 ~ 

poses16n.~ las demás clases aocial••· 

2.. PI:LLALliI o tierras de los Bobles, mismas que disfruta

ban los noblet y les eran reapetadae, y las p~ian heredar pero s1 

1.as-.abándonaban o se extinguía la tam111a1 las tierras revlrtian el 

rey, qui•n podía TOlver a diatrlbuirla1. 

3 •• ~fCBIMAt.LI o tierras para la guerra, las que eran cuJ.

t1vadas ·~ comdn para el sostenimiento del ejlrcito • 

. l+.- DOftALPAN o tierra de lo• Dioses, cuyos frutos se des• 

tin.aban •l sostenilll1ento de¡ culto. 
' . . ' 

~.- ALir!PETLAtlLI o tierras del pueblo, que eran tierras d~j 
tinadas a aut1'agar los gastos p\iblicos y el pago de impuestos al -
Rey. 

6.• CALPlJLAtLI o tierra de los Barrios, esta forma de ·teneD 
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o1a es la ds 1.ntatesante, pues se 1dent1!1ca con nuestros actua -

las ejidos, y tenian las siguientes características: 

a) •• Todas las tierras formaban el patrimonio de una. per

sona jur!dica que era ·~ CalpUlli, integrado por los vecinos del -

barrio sismo al que pertenecía la nuda propiedad. . . 
b) ... lll Jefe o el Consejo de Ancianos del CalpUll11acor ... 

daban la toraa de dividir los terrenos para entreg.arlos en posesi6n 

a los moradores. 

e).- ll'an inalienables, por lo que los poseedores no po -

dia.D vender las tierras aunque si disfrutarlas 1 heredarlas con la 

~bligacidn do radicar personal.liento en ellas. 

d) •• 1ll derecho de reversida era en tavor del calpUlU, -

cuando •1 poseedor no tenia herederos o abandonaba su tiitrra, eran 

nuevaaáAt• d1stribuida1s. 

e) •• Solo exctpcionalrua.te podían ser arrend-.d.e.s las tie

rras, pero siempre a un vecino del mismo barrio, y 

t) •• La parcela de cada vecino debia d• cultivarse 1.nin -

terrumpidamente, y si la abandonaba por dos afios, se le amonestaba, 

1 al tercer afio de abandono se le desposeía de ella y se le entre

gaba a otro morador del CalpUlli que no tuviera parcela~ 

&:dstian tambi4n tierras afectadas al cargo de J11ez o Ma· 

gistrado, 1 como en las tierras de los noblea, del e~4rcito y del 

culto, eran cultivadas por los MACEHUALES, masa da campesinos '1 ... 

esclavos sin tierras 1 sin riqueza. (l) 

Por su parte Orozco y Berra, en su Historia de la ConquJ& 

ta de M'xico, sostiene qua: "La suerte de los privilegiados estaba 

•segurada1 mientras la conct1c16n da los macehualli o plebeyos era• 

dura 1 afanosa •. Sin embargo, el 11acehualli era duefto de su tortl! -
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na; tenía delante la milicia y el sacerdocio y con \Talor, talento 

1 virtud, pod!a encu:nbrarse a los puestos superiores; q~ien no -

progresaba por ser incapaz de luchar de su ineptitud debía queja~ 

se a él mismo. Da los plebeyos unos ejecutaban lat: artes mecáni-

cas sacando de sus industrias lo necessrio para su sustento, los 
> , . 

otros se hacian labradores; estos eran los ~as de$dlchodos, aun--

que su desdicha ven!a del despotismo del gobiarno. Los no:.)1es que 

no pod!an cultivar con sus manos las tierrns empleaban a lo~ ple-

. beyos, ya asignándoles una raci6n por su trabajo, ~·a donándoles ~ 

las heredades como en arre::idarniento, cobrando en frutos determin!, 

da renta ~sto daba ocupación a millares de brazos ;,r aseguraba la 

vida a las familias pobres, Los plebeyos, de los granos que cog!an 

de tres medidas daban una, uno de cada tres de lo que criaban; su 

-trabajo·-era·pa-ra··el d-éspota de México; eran_!=!~clovos de la tierra; 

1 cuando com!an huevos l!" s parecía que el re:r les i"ac:!'.a gran '.!le r

oed, "Y estaban ta~ oprh:bos, que se les tasaba lo que habían de 

comer, y lo demás era para el rey". (2) 

Consecuente:nen:e, puede decirse con pleno conocimiento -

de causa, por parte de los au-::ores citados, que los pueblo~; prec2 

loniales de México, o mejor dicbo los peones campesinos o macehu~ 

lli, no tenian ningún derecho sobre la tierra' solo e:'an esclavos. 

2.• EL PEON Clü1BSIHO ;)U¡;ANTE LA NUEVA ESP.r~i: A. 

Los espafioles peninsulares ~' los criollos adquirieron la . ~ 



propiedad de la tierra, en la época colonial de ~xico, mediante 

instituciones arbitrarias, como fueron: 

1.- LA •vIERCED REAL.- Nombre de documento por el cual los 

reyes españoles legalizaron el reparto de tierras hecho por los -

conquistadores, o que era dado a los españoles como compensaci6n ~ 

y estímulo por sus conquistas en nombre de la corona española. Po.:¡ 

teriorm.ente las mercedes reales se dieron ya no como compensación, 

sino con el propósito de favorecer la colonización. 

2.- LA ENCOMIENDA.- rué establecida con el supuesto de en

comendar a cada español un número de indios, comprendiendo a su r.1. 

milia 1 sus propiedades, con el objeto de que los tTangelizaran en 

la ré cristiana, esta institución perdura de 1519 a 1721 1 no rué 
otra cbsa que la legalización del reparto, que como botín de giie-

rra hicieron los conquistadores, de las tierras e indios, con el -

propósito de disponer de mano de obra gratuita para trabajar sus -

grandes propiedades. Para ios indígenas, el resultado rué la pérdj¡ 

da de sus tierras en favor de los encomenderos y la restricci6n -

plena de su libertad. 

3.- LA CONFIRMACION.- Era el procedimiento por el cual las 

personas que poseyendo tierras, con t!tUlos indebidos, o carecien

do de ellos, mediante la confirmación del rey podían seguir disfl'.!! 

tándolas con títulos legales. Fuá otra forma de legalizar el despg 

jo de las.tierras hecho en agravio de los indios. 

4.- LA COMPOSICION.- Era el sistema mediante el cual qui$O· 

estaba en posesión de tierras durante un período de diez años o -

más pod!a adquirj]ias de la corona mediante pago, previo un informe 

de testigos que acreditarl" esa posesión, y siempre y cuando no hu• 
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biese en e1 otorgamiento un perjuicio para los indios. 

; •• LA PRESCRIFtION.- Forma romana de adquirir la,nropiedad 

y que los espafioles introdujeron en .Am&rica, y por la cual con el 

trascurso del tiempo, podÍan legitimamente adquirir las tierras -

que poseían, generalmente este tiempo era entre diez y cuarenta -

afios y en general, también en detrimento de las propiedades de -

los 1D41oa. 

6.- LA DBHISA.- Eran terrenos de agostadero para la gana

der!a de 101 espafioles, que era la "5riica propiedad espafiola que -

no ten!a el carácter individual pues las demás instituciones cre,1 

ron la propiedad individual, desconocida entre los indígenas. 
' Los pl'Op1etar1os de los terrenos adquiridos por los medios 

antes sefialados, y entre ellos principalmente los españoles penin

sulares, para explorar sus tierras utilizaban a los indígenas bajo 

los siguienee sistemas de trabajo agrícola, en forma progresiva. 

a).~ La encomienda,s1gnitic6 el reparto de indios entre -

los conquistadores, a fin de que ellos se encargaran de cr!stiani

zarlos y de protegerlos, a cambio de utilizar sus servicios. A pe

sar de este esp!ritu humanitario de la encomienda, la explotac16n 

·de los indios tué sistemática y las violaciones constantes, pues -

trecuentemente los encomenderos alquilaban a •sus" indios para tr1 

bajos agot~ntea en las haciendas. 

A pesar de las disposiciones reales para acabar con la en
comienda, los encomenderos lograron su pe;rpetuaci6n·hasta por c~
co vidas. Sin embargo, la encomienda empieza a perder importancia 

a fines del siglo XVII, más no como resultado de las leyes ni del r. . . 
·espíritu.. justiciero de algunos espafioles, sino por la 1ntroducc16n 

de otro sistema de trabajo más agotante y más parjUdicial para· la 
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poblaci&n indígenas el repartimiento. 

b).- El repartimiento consistía en la facultad que tenían 

los alcaldes mayores, de sacar de los pueblos de indios toda la -

gente que fuera indispensable para atender al cultivo de los cam-

pos propiedad de los espafioles, durante el término de una semana. 

Este trabajo tenían que desempeñarlo en lugares distantes de sus 

pueblos, . a jornadas de dos a tres semanas,,. prestar servicio en :ni• 

nas y campos, para regresar con sus familias hambrientos, m~sera-

ble s 1 enfermos. 

e).- El peonaje puso fin a la encomienda, pues el indio en 
comandado se convirtió en peón de las haciendas laicas y ec1esiás

t1cas. 

Ro obstante que el encomendado se trasror:nó en peón, en 

realidad continuó en una situación de ser-V'idu:nbre, debido a que su 

salario era tan miserable que no pasaba de dos reales diarios, ap1 

nas suficientes para no morirse de hambre. Para el indio la situa

ción no cambió. Las jornadas de trabajo continuaron siendo no ~en2 

res.de doce horas-diarias de trabajo, es decir, de sol a soi, y e~ 

mo persistió la costumbre de adolantarles hasta veinte pesos anua

les, en realidad li.ipotecaban sus vidas, pues a eso-equivalía su C! 

11dad de peones acasillados en las haciendas. (3) 

Además, en algµnos lugares se permitió que las haciendas -

tuvieran una especie de cárcel, llamada "tlapizquera", en donde, -

con el pretexto de cuidar y vigilar a los indfos, se les encerraba 

para evitar que buscaran un trabajo más remunerativo. 
Con el tiµ de evitar estos abusos, el virrey Mat!as de Gal-

. vez,exp1di6. en 178; un Reglamento, prohibiendo a los hacendados • 

que prestaran a los ind~os, por cuanta de sus salarios, de más de 
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cinco· pesos. 

Desgraciamamente, a pesar de que las leyes eran claras, no 

se cU111plÍan. Se ordenaba.pagar en moneda y en propia mano, pero· 

en las haciendas existió la fatídica tienda de raya, donde el pe6n 

en lugar deginerp, recibía artículos de ropa, alimentos y aguar- .. 

di~nte a elevados precios, motivando que el trabajador siempre es

tuviera endeudado con el patrón. 

Y por lo que condierne a su alimentac16n1 el pe6n campesino, 

.a decir del ilustre escritor don Jesús Silva Herzog, se alimenta• 

ba "de~de bace siglos principalmente de maíz, frijol y chile. En .. 

algunas regiones agrega a su dieta el café y el pulque; y de tarde 

en tarde, a veces muy de tarde en tarde, come pan y arroz. La car

ne y la leche han sido y son artículos de lujo para él. Con esa --

-¡;reéar1a··aJJ.ment!~~-~- ha vivido, ha trabajado .. y producido riqueza 

para sas amos.• (~) 

.. 
3 ... EL DERECHO DE LOS CAMPESINOS A IA TIERRA Y LA JUSTIFICACION DE 

LA GUlj:RRA DE IlIDEPENDENCIA • 

. "Los indios y las castas consideraban a los españoles como 

la causa de su miseria; por eso la guerra de independencia encon-· 

·trd en la pobl~ción rural su mayor contingente; esa guerra rué he· 

cha por los indios labriegos, guerra de odio en la que lucharon ~

.dos elementos: .el de españoles opresores y el de indios oprimidos.· 

Las masas de iri~i~~ no combatieron por ideales de independen~ia y 

democracia que estaban !Illy por encima de su mentalidad; la de Ind! 
pendencia fu~ una guerra en cuyo rondo se ag1t6 indudablemente el 
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problema agrario, para entouc~·s ya perfectamente definido en la v1 

da nacional; sirven de base a esta afir.n3ci6n las medidas que el -

propio Gobierno tomó para contenerla. 

"No pretendemos que la cuestión agraria haya sido la cau

sa única de la guerra de Independencia; pero si estimamos que fig~ 

ra entre uno de sus principales motivos. En efecto, apenas inicia

dos los desórdenes en las colonias, el Gobierno español se preocu

p6 grandemente por detenerlos, 1, al efecto, estudió con la premu

ra que los acontecimientos le pennitieron, cuáles eran sus causas 

para buscar el remedio. Entre ellas, el mal reparto de la tierra -

se tuvo muy en cuenta; pues en el real decreto de 26 de mayo de 

1810, además, de librar a los indios del pago del tributo ordenó 

el Virrey el reparto de tierras a los pueblos que tuvieran nec9si

dad de e nas. 

"El problema agrario surgió en México a raíz de las primg 

ras disposiciones que se dictaron sobre concesión de mercedes de 

tierras 1 reducciones de indios, porque ellas establecieron el r~ 

parto entre indígenas y españoles sobre una base de desigualdad as 

soluta, la que se acrecentó con el tiempo hasta producir el males

tar que impulsará a las clases indígenas a iniciar y sostener la -

guerra de independencia. El problema agrario, por tanto, nació r -

ae desarrolló durante la Ópoca colonial. Cuando M~xico logré ind_2 

pendizarse llevaba ya ese problema como una herencia del régimen -

pasado. 11 (5') 

Dice, por su parte, Albe.rto ·Santa F~, citado por Antonio 

n:!az Soto y Gamlh en las publicaciones en el periódico "La Revoly 

ci&n Social n en los artícUl.os titulados "La ter del Pueblo", que: 
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"Los pueblos, viven disputando perpetuamente, cada uno, con la -

hacienda vecina, el pedazo de tierra que constituye su ru..~do y que, 

repartido en pequeñísimas fracciones, forma todo el capital de sus 

hijos. Hay pueblos, y no pequeños, sino· de cierta consideraci6n, -

que tienen plantadas en las mismas bocacalles las mojoneras de - -

las haciendas inmediatas. No tienen tierras, ni bosques, ni pastos 

ni agua muchas vecesa todo es del hacendado. ¿Necesitas leña? c6m

prala. ¿tu bestia necesita pasto? págalo. ¿Tienes sed? muérete. El 

agua, el pasto, la leña, la tierra, todo es de una persona; y nada 

importa que millares de familias vivan en la miseria, como.se con

siga que esa persona viva en la opulencia en la próxima Ciudod. 

"No tiene porvenir, ni medio, ni esperanza de cambiar de 

s1tuaci6ns el pe~n, no tiene propiedad y el sueldo que gana, y con 

el cual viven él y su familia, no bastará para alimentar el caba-

llo de silla de su amo. Si se enferma alguno de su familia, mori-

rá sin auxilio: ¿~6nde hallar un médico y con qué pagarlo?. Al amo 

lé importa poco; un esclavo negro cuesta mil pesos;. un esclavo me

xicano no cuesta nada. As! pue~, morirse como mejor le parezca. -

¿Qu~ hacer? ¿Huir? la justicia le perseguirá. Además, ¿A donde -

· ir!a a encontrar una propiedad?. Todo el terreno es de los hacend-ª. 
·' 

dos. ¿Que hacer, pues? Sufrir o irse a robar. Y cuando piensa que 

sus hijos· han de.vivir de la misma manera, que han de sufrir el lÍ 

.tigo, el hambr~ devOr¡ldora, el Sol abrasador, el fr!o que agarro

ta. los miembros; que han de dormir en el mismo cubil, fétido e!~

.recto, revueltos hembras y varones, estrechándose en las terribles· 

noches del invierno para calentar sus miembros, ateridos por el -
e 

viento y por la lluvia que J>enetran por las hendiC111~11s_ de su tris-
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no haciendo así los citados dueños de esclavos y esclavas sufri-

rán irremisiblemente la pena capital :r la confiscación de todos -

sus bienes"; (?) ya para el 5 de diciembre de 1810, expide el de

creto en que asienta desde Guadalajnra, que: "Por el prasente man 

do a los jueces y justicias del Distrito de esta Capital, que in 

mediatamente procedan a la recaudación de las rentas ,,encidas por 

los arrendatarios de las tierras pertenecientes a las comunidades 

·de los naturales para que, enterándolas en la caja nacional, se -

en.traguen a los referidoo naturales las tier:::-as para su cultivo, 

sin-que para lo sucesivo vuelvan a arrendarse, pues es mi v-0lun-

tad que su goce sea Únicamente de los naturales en sus respecti-

vos pueblos". (8) 

J'osé María Morelos y Pav6n, con una mayor visión del pro--

"b"J:em-¡r-p-olft'tccr;~~:;:r_?rio·, y socio-e~onómico da Móxico, en _el Pro7,res. 

to de Confiscación de Intereses de Europeos y A'!lcricanos adictos -

al gobierno españpl, ordenó. que: 11 Dehcn inutilizarse todas las ha

clendas grandes cuyos terrenos laborios pasen de dos leguas cuando 

mucho, porque el beneficio positivo de la agricultura, consiste en . 
que muchos se dediquen con separación a beneficiar un corto terre-

no que puedan asistir con su trabajo" (9). 

El peón campesino, en nuestra opini6n, tenía derecho a la 

tierra porque pensamos como Locke1 cuando dicia, los hombres han re

cibido de Dios derechos superiores a todas las leyes, derechos na

turales consistentes en la libertad, la igualdad, la propiedad •. 
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lt-.- LA. 3ITUACI'ON GENERAL DEL PEON AGRARIO, DURANTE EL PORFmIATO. 

El medio en qúe vivían· los campesinos durante la dictadu

ra porfirista, era tan desigual y miserable, que al enarbolar don

Francisco I. Madero, la bandera de la Revoluci6n, los peones de ~as 

haéiendas y la clase rural, que eran la mayoría de M4xico, se levl!ll 

taron en armas en busca de justicia, de libertad y de pan, y quien 

mejor nos habla de la situación miserable de los peones asalariados 

es ·don Jesds Silva Herzog, cuando afirma que: 11 El casco de la f'in

c& se componía de la gran casona del propietario, la casa del adm,i 

nistrador, la casa o casas de los empleados, las oficinas o el es

critorio como generalmente se decía, la tienda de raya, la iglesia 

._,_-'1 la .c&rcel. Además, las trojes, los establos y la huerta. En la -

casona del propietario se podía disfrutar de todas o casi todas -

las comodidades de la vida moderna; luz el4ctrica, baños de agua -

caliente, sa16n de billar," salas espaciosas, el enorme comedor y -

n1111erosas recámaras; todo amueblado con lujo, a veces con demasia

do 11'> y notorio mal gusto. En algunas fincas no faltaba frente -

al editicio principal el jard1n cultivado con esmero por manos ex-. . 

pertas, con sus árboles frondosos y variadas plantas ornamentables~ 

( IO). 

Para complementar este conocimiento, debemos agregar lo que 

dice don .Luis Enrique Erro, en su libro "Los pies descalzos 11, cita

do por Silva Herzog, en el sentido.de que: "Además, aparte de los 

campos de labranza y monte, el conjunto de los edificios centrales 

de la hacienda era más o menos de esta manera. Habia, desde luego, 
-

una gran pared alta y gruesa, apuntalada regularmente cada tantos 

• 
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metros por robustos contrafuertes. Esta gran pared, de obscuras --

. piedras, circundaba un gran recinto toscamente oval. Dentro de es

te recinto estaban todas las edificaciones de la hacienda, a cuyo 

conjunto se llamaba el "casco". Fllera de él, el extenso campo de -

labor 1 la aglome~ación de casas donde vivian los peones, a la que 

,. llamaba •1a cuadrilla". (11). 

En gr~n contraste con el casco, la cuadrilla era misera-

ble, sus casas parecían improvisadas y estaban construidas con los 

mds 1ncre!blea e inadecuados materiales. En medio del conglomerado 

una tila de cuartos de adobe, sin ventana pero con una abertura de,1 

tinada a puerta, vivian los favorecidos. Esta fila de ed1ftcaciones 

había sido constru!da siglos atrás por los religiosos a qUienes --· 

perteneció la hacienda. Cada cuarto, de cuatro por cinco metros, -

se consideraba como una casa para una familia. El resto de las ca

sas de la cuadrilla se aglom~raba alrededor de esta edificación -

por todos lados.Chda casa era de un solo cuarto, en el cual dormía 

naturalmente en el suelo,toda la familia, y dentro del cual se co

c.inaba la mayo~ parte ·del año, tenían por muebles un pequeño bras_! 

ro para cocinar, el metate 1 el comal para las tortillas; cazuela~ . . , 
pla~os .1 jarros burdos de 9arro, 1 los petates para dormir el peon 

la mujer y la numerosa prole. A dos, cinco o diez kilómetros, es

taban los potreros para los cultivos o el ganado. Las taenas de---· 

bÍBn com~~zar a las. seis de la mañana 1 concluir a las horas en -

que se pon!a el sol. 

Por otra parte, la Iglesia también desempeñaba· un papel' de 

de indudable sign1t1céci6n• Allí estaba el cura para guiar al reba 

fto por el buen camino,'all! estaba para hablar a los desdichados,-
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a los miserables, a los hambrientos, de la res1~naci6n cristiana y 

de las delicias que les esperaban en el cielo, al mismo tiempo que 

de los tormentos. del infierno para los desobedientes, para aquellos 

que no acataran con humildad las órdenes de los amos. Y si el freno 

económico de la tienda de raya y el freno moral del cura no resul

taban suficientes para mantener en la obediencia al jornalero, en

tonces alli estaba la cárcel del hacendado y los castigos corpora

les para someterlo, all! estaba el inmenso poder del propietario -

l'ara enviar al rebelde a formar en las tilas del ejthcito de forzJ. 

dos del porf1riato. 

Alejandro Humboldt, citado por 4on Jesds Silva Herzog, da

cia que el salario del jornalero en el primer lustro del siglo XIX 

era de veinticinco centavos diarios en las tierras frias y de tre:f,n 

ta centavos en las tierras calientes, lo que apenas bastaba, en el 

aejor de los casos, para cubrir las necesidades más apremiantes 

del pe6n campesino y su familia. En 1910 el jornal de.los peones -

era de IS a 25 centavos, casi igual a lo que se pagaba a sus ant~ 

pasados al finalizar la 4poca colonial. 

La tienda de raya desempefiaba un papel importantísimo en -

aquella organización, semii'eudal porfirista, all! se vendia la ma.n 

ta, el jabón, el maiz, el frijol, el aguardiente y por supuesto -

otras mercancias a precios generalmente más altos que los del mer

cado y no siempre de b11ena calidad. El jornal se pagaba con merca!l 

c1as y s6lo cuando sobraba un poco solia completarse con moned~ de 

curso legal. En la tienda de raya se llevaba al pe6n cuenta minu~

ciosa de sus de~as, las cuales pasaban de padres a hijos ~ jam.ás

podian extinguirse, entre otras causas y razones, porque las nece-
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sidades ~lementales del pe6n y su familia no pod!an llenarse con 

el pobre jornal. Al hacenda~o le convenía tener peones endeudados 

porr:¡ue así le era más fácil tenerlo;; a1•rai,~ados a la tierra _•r ex

plotarlos mejor, pero el Go:Jierno del Porfiriato, no diÓ un solo 

paso para mejorar las condiciones-de vid~ del 80~ de los habitan

tes del país, para salvar de la miseria ~ del hambre a una raza -

miserable. Francisco Bulnes escrib16 en "El Verdadero n!az y la -

Revolución": 11El progreso de un pueblo se 'llide por la si tu:ición -

de sus clases populares, y al llegar la dictadura a su apogeo, la 

mayoría del pueblo mexicano se aproxi~aba al nadir sepulcral, por 

la miseria, más qué nunca cruel '!desvergonzada •• •" (12) Y debe-

mos decir_ que el autor citado, rué uno de los más decididos y ªP! 

sionados adversarios de la Revolución de 1910. 

Fu~ necesario pues, que esa raza.~ luchara por salvarse -

rompiendo las cadenas que la sujetaran ~! oprimían, porque tenia -

hambre de pan, de tierras, de justicia y de libertad. Y por esta 

raz6n los peones campesinos y todo el pueblo oprimido de México -

respondieron con frenes! y entusiasmo cuando don Francisco I. Ha

dare, invit~ al p,ueblo mexicano, por medio del Plan de Sen Luis -

Potosí, a que se levantara en armas a las seis de la mañana del -

domingo 20 de noviembre de 1910, contra el dictador Porfirio Día~ 

7.- U REVOLUCIOW DE 1910 Y LOS BEN:!:FICIOS REPOR1ADOS A LOS '"i:RAB! 

JADORES ASA~RIADOS DEL CAMPO. ARrICULOS 27 y 123 CONS·:::'ITUCIQ. 

NA LES~ 

son los art!~ulos 27 y 123 de la Ley Constitucional de -



1917 para la Reptiblica Mexicana,. los que constituyen las más 1111-· 

portantes y progresistas realizaciones sociales de la Revoluoi6n 

Mexicana. El artículo 27 reglamentado en el oSdigo Agrario, con-· 

tiene el supremo principio de que la tierra debe ser de quien la -

trabaja, y en el artículo 123 que se encuentra reglamentado por la 

N~eva Ley ~deral .~el Trabajo, se consagra la protección del hom-

bM trabajador, tanto el urbano como el ruraJ., en virtud de que la 

palabra trabajador comprende tanto a los trabajadores obreros como 

a los campesinos y tan es as! que el artículo 8 de la Nueva Ley F,! 

deral del Trabajo, dices "Trabajador es la persona rísica que pre.! 

ta a otra, dsica o moral, un trabaje> person~l subordinado•" 

ASÍ como la Constitución, en las garantías individuales, -

otorga y protege una serie.de derechos fundamentales, propios de -

1:lfTibei'tad·-y-d_~l'.li_datl: humanas, en los art!culos. 27 y 123 se t1Pi.

f1can dos de las principales garantías sociales, destinadas a lo-

grar la superaciÓp de los campesinos y demás·trabajadores, ya que 

ellos forman grupos mayoritarios de menor capacidad económica. · 

Ambos artículos, el 27 : 7: :·.123, signif'ican dos de las mi{

ximas aportaciones de la Revoluc16n Mexicana para tratar de acabar 

c~n la~ grandes desigualdades econ6micas, sociales y culturales, -

mediante la idea de dar a la propiedad o al empleo de la tierra, -
. # 

una tunc1o.n de beneficio social y al trabajo1un sistema de protec-

ci6n. 
En el e ongreso de Querétaro, dijo el diputado Heribert~ 

Jara, refiriéndose a las grandes modificaciones que se estaban ---· 

consignando en el texto Consti tucionals "Todas las naciones libres, 
r . . 

amantes del progreso, todas aquéllas que sientan un ve.tdadero pla-

cer en el mejoramiento de las clases sociales, todos aquellos que 



tengan el.deseo vardader«? de.hacer una labor libertaria, de sacar 
.. . ·.... . 

Íl trabaJadordel medio en que vive, de ponerlo como hombre ante .. 
la socie_dad 'I no coino bést!a de· .~arga, recibirán con beneplác 1 to -

~- 3ú~~lo la Co~stitu~i6n Mexicfll.18, -~ hurra universal rectbirá ese 

sag~ado libro de uno a otr0_confin del mundo ya que la rormaci6n ~ 

d~ las constit~iones no ha sido otra cosa sino el resultado de -

los d_eseos, el re~tado de los anhelos del pueblo, condt1nsados en 

eso que se ha dado en llamar ConstitÜCi~"• (U) . . 

_ En erecto, 1os ·diputados constituyenteis de 1917 estableci,! 
. . 

ron en el ~,~íc~~ 27, un principio jurídico tundamental que no ha-

llamos én los textos· const!~cionaies promulgados con anterioridad . . . 
a la :carta de Querétaro~ Tal principio consiste en afirmar que la .· . 

. propiedad de ias tterras 1 de la~ aguas, comprendidas dentro del t~ 

rl"i torio' nacional cÓrresponden originarimnente a la Nación '! :;.ue -
. . 
··~i)stado1 pu.ed~ _imponer a 1a propied·ad. rJrivada las modalidades que 

_q:rd~~a-:el int~'ré~:·~blico;. o se.a, se abandoncS el criterio que sos

'*ení~ qÜe l1l"prop!edad era UD derecho absoluto establecido exclus,! 
. . . .,, . 

vamente: en bé~efi~io del propietario; para concluir que su ejerci-
.~, . . . 

ciio·i ·si por una parte debe reportar ál dueño cierto provecho por -
' 
:encima .de '&ste se halla el inter&s de los dem's hombres, es decir, 

d~ la sociedad'; al ~ f'widamental.m~nte je debe atender cuando de 
. . 
reglamentar la extensi6n y límites del derecho de propiedad se .tra . ' . . . •. ·. . ~- . . -
te, ,O' sea, es~e nueVo Concepto de propiedad establece que SU ejer

cicio debe redundar en provecho de todos los miembros de una soc!A 

dad, 1 en. el caso concreto, de la sociedad mexicana, dice el artí

culo 27 Constitueional, textualmente:"La propiedad de las tierras . . ' . . 
.Y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, corresponde -

origi~r!amente. a 1a. 1'aci&i. ·•• La RacicSn tendÑ en todo tiempo el 
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derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que d1c4 . . 
te el interes público. Es por esta raz6n que la propiedad en M'xi• 

co esta vista en razón de una funci6n social. Esto entraf'la desde -

luego un beneficio notorio para el oampesino,puesto que desde este 

. momento adquiere a su favor el derecho de detentar la propiedad •

territorial, pues si la propiedad está en función soci~l1 debe ser-

10 ·para satisfacer las necesidades de los campesinos cuyo patrimo

nio fundamental está en la tenencia de la tierra. Si existen por-

. cia,nes del territorio mexicano inactivas, aún cuando tengan un p~ 

pietario aparente, es de estricta justicia que esta propiedad ina.9, 

tiva pase a ~no.s del campesino. 

Pensamos .Que la parte m's importante del citado artículo ~ 

en rélac1cSn con la realidad nacional¡ en éuanto a las relaciones .... 

'1e ·trabajo de la poblaci6n campesina, es aquella que expresas ncon 

este objeto, se dictaran las medidas necesarias para el fracciona

~iento de los latifundios,para el desarrollo de la peqaeaa propiem 
. . 

dád agrícola en explotaci6n1 para la creac16n de nuevos centros de 

poblao16n agrícola con las tierras y aguas que les sean indispen-

sables para el fomento de la agricultura·y para evitar la destruc

c16n de los elementos naturales y los daños que la propiedad pue

da ocasionar en per~uicio de la sociedad. Los núcleos de población 

que carezcan de tierras y aguas, n no las tengan en cantidades su

ficientes para.las necesidades de su población, tendrán derecho.a 

que se les dote de ellas, tomándolas de .las propiedades inmed.iat(lSt 

réspetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotac1ón11 • · 

Esta parte, repet:ir,nos entraña la esencia misma del art!culo ~? -
Const1tuci9nal1porque fija la Reforma Agraria,y consecuentemente 

el paso m's trascedental en la Historia de M'xico por iniciar la -
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repartición equitativa de la riqueza nacional. 

Notables mexicanos, como don Luis Cabrera, percibieron la 

magnitud del problema agrario, por eso el 3 de dicie::ibre de 1912, 

en la Cá~ara de Dipu~ados, pronunció un memorable discurso donde -

subrayó la necesidad de dotar ~r restituir de tierras al campesino. 

Allí dijo el ilustre revolucionario: "Dos factores hay que tener -

en considerac16n: la tierra y el hombre; la tierra de cura pose-

si6n vamos a tratar, y los hombres a quienes debemos procurar dar 

t1erras 11 , por eso propuso: 11 tomar la tierra en donde la haya para 

reconstruir los ejidos de los pueblos". (llt) Nadie hasta entonces 

hab!a planteado el problema en for:na tan cierta 7 precisa. El dis

curso de Cabr,;:ra es el antecedente de la Ley del 6 de en.aro de - -

_ _1915',_ y ésta del artículo 27 Constitucional '!de la Reforma Agra-

ria. 

Dicen los Licendiados Emilio O. Rabasa 1 Gloria Caballero, 

en su Constitución comentada, publicada por la XLVII Legislatura, 

Cámara de Diputados, que en el período comprendido entre .. 1356 Y' -

1910 el problema agrario se agudizó. El clero había dejado ya de 

ser poseedor de la tierra, en virtud de la ter de Desamortización 

de Fincas Rústicas, lo que no beneric16 al campesino porque aumen

taron la extensión territorial de las haciendas, convirtiéndolas 

en latifundios. !demás, la propiedad indígena comunal, insuficien

te, p~ro hasta entonces respetada, al perder los pueblos capacidad 

jurídica para poseer, se convirtió en propiedad particular y pron

to rué absorbida por los grandes terratenientes. 

La situación econ6m1ca, cultural y social de los trabaj~ 

dores del campo, lleg~ a limites de explotación inhumanos. Por lo 

que resulta lógico que ese .grupo mayoritario simpatizara con el --
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movimiento revolucionario de 1910 y que fuera el problema agrario 

una de aus causas dete:tminantes. 

El Plan de San Luis Potosi, promulgado por don Francisco -

-I. Madero el 5' de octubre de 1910, en su artículo 3 establecía la 

restitución de tierras a los campesinos de ellas despo~e!dos, con 

lo que sin duda logr6 el apoyo de ese contingente para la Revolu

ci6n que se iniciaba. 

El 28 de noviembre de 1911 el Caudillo del Sur, Emiliano 

Zapata, proclam6 el Plan de Ayala, de contenido eminentemente agrA 

rio y en el que, como puntos básicos, propuso: la restitución de -

ejidos, el fracc.ionamiento de latifundios y la confiscación· de pr.2 

piedades de quienes se opusieran a la realización de la reforma -

contenida en el Plan mencionado. En 1913 escrib!a Zapata: "La paz 

.. s~lo-"P\ié"de -rertabiecerse ·teniendo por báse 1a-"·just1c1a,. por palan

ca y sostén la libertad y el derecho y por cúpula de ese edificio, 

la reforuia y el bienestar social" (15'). La Revolución adquiría un 

nuevo matiz, ya no se trataba sólo de proponer cambios pol!ticos,

se luchaba con el propósito de dignificar la existencia del hombre 

y de transformar sus condiciones de vida desde la base. El grito -

"Tierra y Libertad" sintetiz6 esos anhelos de justicia. 

Entre los derechos que estipula el artículo 27 Constitu~ -

ci6n, en beneficio de los campesinos, pueden mencionarse los si-

guiente s 1 1.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza--· 

ción y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el 

uaminio de las tierras, aguas y para obtener concesiones de explo

taci6n de minas o ~guas. 2.- Los núcleos de población, que de 0 he-

cho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad pa-

ra disfrutar en común de las tierras, bosques y aguas que les pe;:t 
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tenezcan, o que se les ha:ta restitu!do o restii:;uyeren.- 3 •• tos -

núcleos de población ~e carezcan de ejidos, serán dotado;:: con t:!tL 

rras y a~uas su:'icientes para constituirlos, conforme a las nece

sidades de su población, sin 1ue en ningún caso ·leje de conceder

seles la extensión que necasiten, y al efecto, se expropiará por 

cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, tomán 

dolo del que se encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

lt.- La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser -

en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terreno de riego .'.' ~U."n~ 

dad o, a falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases de -

tierras, en los términos del párrafo tercero de la fracción "!:'! de 

este artículo 27 Constitucional.- ?.- Se considerará pequeña pro

piedad agr!cola,la que no exceda de cien hectáreas de riego o tu

medad de pri:nera o sus equivalentes en otras clases de tierras en 

explotación. Pnra loa efectos de la equivalencia, se computará una 

hectárea de riego por dos de temporal, por- cuatro de agostadero de 

buena calidad y por ocho de mon:e o de agostadero en terrenos á~i-

. dos. Se cons'ilerara'n., ,asimismo, como pequeña propiedad, las super

ficies que no excedan de doscientas hectáreas en te~renos de te~pQ 

ral de agostaderc:ssusceptibles de cultivo; de cie~to cincuenta - -

cuando las tierras se dediquen al cultivo del algodón, si ~eciben 

riego de avenida fluvial o por bombeo, de ~rescientas en axplota-

ción,, cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azJcar, cs. 

té, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o 

árboles.frutales.- 6.- Se considerará pequeña propiedad ganadera -

la que no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta -

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en gan~do ma-

yor,en los términos que fija la Ley, de acuerdo con la capacidad~ 
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torrajera de los terrenos. As! lo establece el articulo 'r! de la 

Carta ~agna de Quer,taro de I9I7, actu.al.llente en ~igor. 

Por lo que respe.cta a los derechos que consigna1para el 

trabajador,el articulo I23 Constitucional, para evitar repetici3 

nes indtiles, nos remitimos al Capitulo II, del prese~te trabajo 

· en dcode can toda aaplitud n trata este tema. 

• 
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CAPITULO II. 

U COKDICION A.CTUAL DE LOS TRABAJA.DORES ASALARIADOS RURAL8S. 

I.- Clases de trabajadores asalariados rurales y las perso-

nas con derecho a salvo. 

2.- Generalidades sobre el nivel de vida de los peones camp! 

sinos • 

.. 3 •• Causas de la _emigrac16n de los jornaleros a.salariados a 

las grandes ciudades y a los Estados Unidos del Norte. 

~.- El.patr6n campesino, sus ohl1g.aciaaes 1 el incumplimien

to de las 1dsaaas. 
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·. i LA CONDICION ACTUAL DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS RURALES. 

I •. CLASES DE TRABAJADORES ASALARIADOS RURALES Y LAS PERSONAS CON 

DERECHO A SALVO. . 
Se habla con frecuencia, de que ya no quedan tierras para 

repartir entre los campesinos con derechos a salvo y se hace, olvj 
1 

dando o eludiendo a1gunas cuestiones importantes, como que subsis

ten latifundios distrazados, que se hace nece'sario establecer una

relaci6n proporcional. "1 m's realista entre los limites de .la auté.n 

tica pequefia propiedad y la extensión de las parcelas ejidales, y

que adn quedan, en algunas regiones del pais, zonas extensas en --

_ _que_J,_a __ tier.ra. d.gue ~stando ociosa, y es el caso. del Territorio de 

Quintana Roo, y de acuerdo con las declaraciones del Secretario Gs 

neral de la Liga de Comunidades Agrarias de esa enÚdad, hay entre 

~uatro y cinco millones de hectáreas que permanecen sin cultivo y 

que podrían ser entregadas a los campesinos. Muchos campesinos sin 

tierra podrian encontrar un destino mejor en este territorio en -

que hay suelos adn intocados por la mano del hombre, muchos mexic! 

nos, en lo general, pueden hallar alli, en el establecimiento de -

artesanías y pequeñas industrias, en la pesca y el turismo, activj 

dades bien remuneradas, si se disponen a marchar a la conquista de 

esta casi olvidada regi6n que es el Territorio de ~uintana Roo, y 

que también es parte de la República Mexicana. 

Por eso creemos que los campesinos que en Derecho Agrario 

se conocen con el nombre de personas con derecho a salvo, y por las 

que debemos entender, como aquellas personas dedicadas a las --
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labores del campo, que teniendo derecho a ser posesionarios de -

tierra, no la tienen y una de las razones por las que el núm9ro ~ 

de campesinos con derecho a salvo, es mayor, adem~s de las antes 

seftaladas, se debe a lo anacrdnico del artículo 87 del C6di~o 

Agrario, el que establece que: "En caso de que no haya tierras de 

cultivo o cultivables susceptibles de afectación para sati~facer -

íntegramente las necesidades de todos los campesinos con derecho, 

las unidades de dotación disponibles se concederán de acuerdo con 

el siguiente orden de preferencias: I.- Campesinos mavores de 37 -

aaos, con familia a su cargo; II.- Mujeres campesinas, con familia 

a su cargo; III.- Campesinos basta de 35 años, con familia a su -

cargo; IV.- Campesinos mayores de 50 affos, sin familia a su cargo, 

1 v.- Los demás campesinos que figuren en el censo. Cada grupo ex

cluye al que lo sigue en el orden establecido, y de cada grupo se 

p:reteri1' a los de m's edad, y en iguales condiciones a los que -

tengan aayor tiempo de vecindad en el núcleo de poblaci6n11 • 

Se ha discutido mucho la esencia del artículo citado,pues 

parece ser contrario· a-los !1nes de la dotación. Es bien conocido 

que desde los fines de la Colonia la dotación es tradicionaL~ente 

una propiedad familiar. En estas condiciones hacemos válido el ra

zonamiento exj>uesto por don Lucio Mendiéta y luffez, quien conside

ra. couio un absurdo preferir en las dotaciones a un campesino de 40 

años con mujer y un hijo, sobre otro campesino de 30 años con mu-

jer y 6 hijos o más, o entregar una extensión de 10 hectáreas de -

riego a un viejo·de más de 8o años sin familia y no a uno de 70 o 

menos años, que aiñi podría cUl.tivar·1a tierra.- Don Lucio Mendieta 

T lfaftez se propone una reforma al C&iigo Agrario en vigor, en el 

sentido mencionado, sin embargo, junto a otros autores ha origina-
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do la corriente desde hace varios años, respecto a que debe revi

sarse en general el Código 1grario, porque éste, que reune las -

disposiciones que rigen en materia agraria,resulta ya inoperante 

e inadecuado en muchos de sus aspectos. El mismo desenvolvimiento 

del problema ha dejado atrais y fuera de tiempo, a varios de sus -

c~p!tulos y mandamientos, pero si eso no fuera suficiente, es un· 

hecho indudable que la experiencia ha demost~ado a funcionarios y 

campesinos, que debe ser una ley más en consonancia con esta eta¡:e 

de vigorización que esta viviendo la Reforma Agraria, y tiene que 

convertirse en un ordenamiento claro, rapido en sus procedimientos 

y sobre todo, en un instrumento que por sobre todas las razones lb, 

rienda sin lugar a duda y proteja, a la clase campesina que es el

ractor más debil en la lucha poi• la posesión de la tierra. 

La Reforma Agraria, no ha terminado en su primera etapa -

o sea en la repartici6n de la tierra, porque todav!a existen much~ 

latifundios disfrazados, y regiones del pa!s con tierras ociosas,

además, debe revisarse los certificados de 1nafectab1lidad agríco

la y ganadera y llevar a cabo un deslinde efectivo de las tierras .. 

dadas en concesi6n para las industrias agrícolas, ganaderas y fo-

restales, declarando nulas las concesiones que no hayan cumplido -

·con los requisitos. que se les fijaron. Con ésto y la improcedencia 

del Amparo en Materia Agraria,podr!a, en part~, constituir un ali

ciente para los. campesinos con "Derec~o a Salvo", en virtud de que 

el propio Secretario General de la Confederación Nacional Campe-~ 

sina, Lic. Augusto GÓme·z Villanueva, dijo recien'::e!llente en Guana-

juato que: 11El amp~o en materia agraria permite mayores injusti-

cias que las que evita, ya que más de un millón y medio de hectá-

reas se encuentran en litigio en los Tribunales, sin poder ser dij! 
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tribu!das entre los campesinos porque centenares de juiéios d~ am

paro han sido interpuestos para evitarlo." (16) 

Por su parte, el candidato a la Presidencia de la RepÚbli 

ca, Licenciado Luis Echeverría . .nlvarez, en su discurso pronunciado 

en Chetumal, Quintana Roo, en la Asamblea Nacional para el Estudi? 

del Desarrollo de la Reforma Agraria, entre otras cosas, dijo con 

relación a los campesinos que aÚn. no tienen tierras, que: "Con la -

liquidación total de los latifundios 1 la apertura de nuevas zonas 

agrícolas y ganaderas, México no podrá disponer de tierra suficie~ 

te para dar asiento en ella1 en actividades remunerativas, a toda -

la población campesina, que se ha multiplicado y sigue creciendo a 

un rue rte ritmo. 

"La. subocupación y la d esocupaciÓn completa en el campo, -

aumentan, ,:;Jn menoscabo de la productividad 1 en perjuicio de mu-

chas campesinos. No es conveniente hacer gravitar económica~ente -

a un nmnero excesivo de campesinos sobre los ejidos, pequeñas pro

piedades y comunUades existentes, ni bastará toda la tierra sus-

ceptible de ser cultivada para dar empleo 1 niveles de vida decor2 

sos a esa creciente población." 
11 Para hacer frente a este aspecto del problema, en benefi

cio de los campesinos y del país, deben !oa'!llentarse la explotación 

más racional e intensiva de la tierra, la transformación industrial 

de los productos agropecuarios y, en escala nacional el crecimien

to de la industria. De esta manera, llevaremos al campo las moder-
1 

nas formas de producción y canalizaremos hacia la industria y - -

otras actividades económicas, los excedentes de fuerza de trabajo -

que hoy pesan sobre la econtr.~!a rurala 
"En el campo, como en los centros urbanos, crear d!a a --
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d!a y cada año muchas más !'uentes de trabajo, es un imperativo vi

tal para un Néxico que está en pleno crecimiento" (17) 

Por lo que se refiere a los trabajadores asalari.ados y 

agrarios, y para los efectos de su estudio, pueden clasificarse en 

agrícolas, gan~deros, forestales, permanentes y eventuales, de los 

que a continuación hacemos una breve explicación. 

I.- Jsalariados Agrícolas.- Son aquellos trabajadores que 

prestan sus servicios en las labores del cultivo de la tierra a -

cambio de una remuneración equitativa. 

2.- Asalariados G~naderos.- Son los ho~bres tledicados al 

·.cuidado y pastoreo de animales va curios, cabrios, porcinos, equinos 

y bovinos, por un saL rio deter.ninado. 

3.- !.salariados forestales.- Son las personas ·~ue se ocu

pan de la explotación cient:ífica de los '.iosques, prestando sus seJ.: 

_ .. vic.ios a una compañia concesionaria .V a cambio de un sueldo cierto 

y en dinero e~ efectivo. 

4.- Asa1ariadqs Per:nanentes.- Son campesinos q\le tra'Jajan 

por contrato la tierra de cultivo pero en forma inde~lriida, es d~

cir·, que no la trabajan por temporadas .:r en lugares diferentes, sl_ 

no en forma habitual y en una zona determinada. 

5.- Asalariados. Eve~'ltUales.- Son lOE traba,jadores del cam 

po que desempe~an sus actividades esporádica:nente, es decir, 1ue -

son utilizados en diverse.s regiones C.el país '!' solo por las tempo

radas de trabajo que se re:iuiere en diversos. cultivos, ad por ejl!lJ 

plo, habr~ ~pocas del afio en que sus se~·lcios sean solicitadoc ~n 

la zona norte del país para les cosechas de algqd6n, o en otras r~ 

giones para la cosecha de maíz, caña de azú .. car, etc. 
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2.• GENERALIDADES SOBRE EL NITIL DE VIDA DE LOS PEONES CAMPESINOS. 

Los jornaleros del campo en 1792, ganaban dos reales pla

ta en alguna$ partes 1 dos reales y medio en otras; 1 los que en -

meJor situaci6n se encontraban, apenas pod!an satisfacer sur: ~ece7 
sidadés !llás apremiantes. En 1892, el salario era igual al de un -

siglo antes, mientas los precios del arroz, del trigo, del maíz y 

del frijol se hab!an duplicado. En 1908, esos salarios segu!an -

siendo en casi todas las hsciendas de la República de 2' a 30 cen

tavos, y los precios de los artículos básicos se hab!an elevado en 

un 200 por ciento. De modo que en 1908 los jornaleros ganaban me

nos que sus antepasados en la época colonial. Según el censo de -

1910, nab!a en el pa!s 840 hacendados, un poco más de 4oo mil agr! 

cultores 'I 3 millones de jornaleros del campo. Esos 840 h;i.cend:idos 

poseian irunensos latifundios, en su mayor parte improductl·:os. En 

la c.las1.f1cacitSn de agricultores probablement.e fueron 1nclu!dos -

los dueños de pequefias explotaciones agr!calas, medieros o aparce

ros y servidores de confianza de los terratenientes. tos 3 millo-

nes de peones sujetos a jornal de hambre, representaban con sus r.a 
milias algo menos del 80 por ciento de los habitantes de la na- -

ci.Sn. 

La poblac16n de México en 1910 era de l' 'llillones de habj. 

tantes, y en 1960 de 3' millones, éste aumento demográfico,sin dUcil 

considerable, se explica por la obra realizada en materia de salu

bridad llevada a cabo por los gobiernos posteriores a 1934.- La eJ! 

tructura ocupacional en la agricultura registro en 1910 el 71.9 

por ciento de la población económicamente activa·, 'I en 1960 el -
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s2.8 por cient~ 

En pocas naciones del mundo, comparativamente, los ricos

son tan ricos 1 los pobres tan pobres como en M4xico. Los contras

tes de riqueza y miseria son realmente violentos, trente a un pe-

quefio grupo de mexicanos y extranjeros privilegiados que tienen t,g 

do, 1 que son los dueños de gran parte de la riqueza nacional, hay 

todavía una 11asa enorae de hOlllbres y mujeres que nada tienen y que 

1610 trabajan para mal comer. La riqueza y miseria es un rasgo - -

siempre distintivo, de MtSxico, ciudad y campo, colonias residencl,i 

les y barriadas proletarias, grandes y modernas avenidas y oscuras 

y sucias callejuelas, residencias illlpresionantes y vecindades de

prlaentes, negociantes pr6speros y caapesinos miserables, son los 

extremos de bienestar y abandono en nuestro pais. 

Detel'!llinar la magnitud de la miseria en MtSxico no es ta -

rea f'cil, medir aquello de que se carece es siempre más dificil -

que estiaar lo que se tiene. Adn as1, abundan los datos que ponen

de relieve que la pobreza sigue siendo la condición de millones de 

•exicanos. Las propias cifras otio1ales ofrecen una imagen desga -

rradora. Confol'lllt a ellas, en 1960 habiá en Mdxioo: 

I.- M's de un m1116n de personas que s6lo hablaban diales 

tos ind!genas. 

2.- Alrededor de dos millones de campesinos sin tierra.--

3.- Más de tres millones de niños de 6 a 14 años que no -

reciben nj,uguna educación. 

4,- ~.6 millones de trabajadores que, entre 1948 y 1957 -

pretendieron internarse ilegalmente en Estados Unidos del Norte. 
. t . 

,,. Cerca de 5 millones de mexicanos que andan descalzos 

1 aproximadamente 12.7 millones que en general no usan zapatos. 



- 4-2 -

6.- Más de 5 millones de familias cuyo ingreso mensual es 

.1.a.t'er ior a mil pe sos. 

7 •• Alrededor de 4.3 millones de viviendas y 24 millones

de personas que en ellas viven, que carecen del servicio de agua. 

8.- Más de 8 millones que no aomell carne, pescado, leche 

o huevos, y más de IO millones q_ue no comen pan. 

9 •• Cerca de 11 millones de analfabetos. 

No en balde alguno3 economista~ extranjeros 1 ciertos -

compatriotas hablan, con frecuencia cada vez mayor, de la econo--

1111.a de bienestar mexicana y se refieren a nuestros gobiernos como 

el Estado de bienestar porque se preocupa po~ elevar el nivel de

la clase pobre de M4xico, y por la independencia económica nacio

nal. 

Es obvio que en el dltimo cuarto de siglo se ha logrado 

en México un apreciable desarrollo, mayor que en otras etapas de 

.la historia. Sin eabargo,·los niveles de ingresos de las grandes 

mayorías solo acusan pobreza e incluso miseria. Segdn datos de -

una encuesta d!l Banco de M~xico, el 5'+% de las fa.lllilias campesi

nas tenia en 196.3 un ingreso mensual inf'erio'r a 530 pesos y el -

50% de las ocupadas en la industria, menos de 950 pesos. (18) 

Dice Hwnberto Lombardo Toledano, que: "••• de los ~7.2 

millones dé habitantes que registra México en I968, solamente el 

I5.3 millones trabajan (32.8%) el resto. está formado por niños,

ancianos o inválidos que no pueden ganarse la vifa y por 'jóvenes 

que tienen que estudiar y asistir a la escuela. 

" La ~!visión del trabajo en I968, elaborada con datos

de la Direcc16n General de Estadistica, es como sigue: 
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ACTIVIDADES MILES DE PERSONAS PORCENTAJE. 
OCUPADAS. 

Aftricul tura. 7.00; 46.01 

Ga1:µ1der!a. 21 0.14 

Silvicultura. 87 o.% 
P.esca. lf.6 0.30 

Industrias extractivas 
Miner!as y petróleos 2;8 l.6; 

lndustrias de Tras11ormaci6n 2.610. l7oo6 

Constrac c16n. 70; 4.;3 

Electricidad y Gas. 81 o.;i 
Comercio. l.73lf. 11.i7 

~ransporte s y Comunicaciones. 617 3.97 

Servicios. 2.188 14.11+ 

.. 4.rotal. i;. 5'22 100.00 

"El esfuerzo por diversificar la ocupación y encauzar.el 

'desarrollo económico nacional sobre actividades más productivas-

ha' sido enorme. Sin embargo, la actividad agrícola sigue siendo la 

pritlcipal fuente de trabajo con el 46.01~ de la ocupaci6n lo cual 

quiere decir que el desarrollo alcanzado en los demás sectores pr,g 

ductores ha sido insuficiente todavía para absorber el exceso de -

brazos que hay en el campo. 

"Las actividades primarias, entre las que se encuentra la 

agricultura, ofrecen rendimientos económicos inferi!~I a los que -

produce la industria, el comercio o los servicios, razón por la -
cual todos los pa!ses, del mundo tienden a industrializar sus pro-

ductos y a reducirrlas actividades agrícolas al mínimo necesario, -

mediante la aplicaci6n de adelantos técnicos y maquinizando sus -

cultivos. 
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"En nuestro pa:!s la agricultura, como actividad específ1-

. oa, ha registrado indiscutibles éxitos, pues gracias a sus inves-. 
tigadores ha logrado superar los rendimientos unitarios en las --

siembras de ma!z, trigo, arroz, frijol, papa y muchos otros pro-

duetos; experiencia que ha servido para afir.nar el auto-abasteci

miento nacional en los mismos productos 7 para ayuda~ a otros --

paises que hoy se sirven de técnicas mexicanas. Sin embargo, la -

producci6n se ha estacionado y los trabajadores agr!calas viven -

en la pobreza. 

"En efecto, al relacionar la riqueza que produce el país 
. , 

con los sectores economices que la generan se encuentra que el -

sector agrícola es el único que no ha' prosperado, pues contando -

con 7 millones de trabajadores, o sea el 1+6.01% del total de los 

trabajadores de México, sólo puede contribuir con el l0.3% de la 

producción nacional .tal como puede' estimarse en el cuadro que a -

cQntinuación se expresa., elaborado con datos del Banco de México, 

S.A. correspondi~nte al año de 1968 

SECTORES ACTIVOS. PRODUCTO NACIONAL MILES DE TRABA- PORCENTAJE. 
MIL'tONES DE PESOS. JADORES QUE LO 

GENERAN. 

Agricultura. 12,419 7,005 10.3 

Ganader!a. 5.897 21 4.9 

Silvicultura. 297 87 0.2 

Pesca. 189 l+6 0.2 

Indus!rias ext~activas 
miner a 7 petroleo. 5.686 258 4.7 
Industrias de 
Transformac16n. 33,008 .2,650 27.4 

Construcci6n. l+,893 705 4.1 

Electricidad y gas. 1,949 81 1.6 
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Comercio. 31,897 l,734 26.; 

'transportes 1 
4,928 617 4-.1 Comun1ceo1ones. 

S.rvicios y Gobierno. 19,321 2.180 16.o 

TOUL NACIONAL 120,466 1;,;22 100.0 

"Da pena conocer la forma tan desigual •n· que ·se ha -

desarrollado la riqueza por ramas de actividad, pero más penoso 

es.todav!a comprobar la participación que correspcmdea cada per

sona por la ocupac16n que le toca desempeñar en la división del 

trabajo nacional, como a continuación lo señalamos: 

ACTIVIDAD. MILES DE PERSONAS QUE PARTICIPACION J?ERSONAL 
GENERAN LA RIQUEZA. POR ARO. POR DIA. 

Agricllltura. 7,00; 1,772 4-.80 

Ganadeda. 21 28,089 76.9; 

Silvicultura. 87 3,4-14 9,35' 

Pesca. >+6 4-,108 n.23 

lndusjrias extractivas 
M~ner a y petr61eo. 25'8 22,039 60.38 

Industl'ias de transformación 
2.6;0 12,4-5'6 31+.12 

Construcci6n. 7or; 6.94o 19.0l 

Electricidad y gas. 81 24.o62 6;.92 . ,. 

Co!llercio. i.734 18,385' 5'0.36 

Trlnsportes y 
Coml.Ulicaciones. 617 7,987 21.88. 

Servicios y Gobierno. 2,188 8,830 21+.19 

Total Nacional. 1;,;22 7,761 21.26 

"La participación de $1+.So diarios que corresponde a los 

trabaj adoru del Jampo no scilo es la más baja en la gama de a"cti-

_vidades productivas que registra la estructura ocupacional, sino, 
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que es además,4 veces inferior al ingreso medio nacional por per

sona, 7 veces inferior al ingreso que reciben los traba,jadores -

petroleros y los electricistas, 10 veces in.ferior al que reciben 

los trabajadores del comercio y 16 veces inferior al que reciben 

los que viven de la ganadería, que se encuentran en la cúspide de 

los rendimientos, por los crecidos créditos que reciben del gobie.t 

no y del sistema bancario nacional. 

"Es indudable que hay- en la actividad agrícola miles de -

trabajadores que reciben una participación superior a $ ~.80 dia

rios, pero tambi~n hay millones que ganan menos de esa 1ns1gn1f1--

' cante cantidad y estan viviendo o vegetando al margen del desarrg, 

llo económico del país. 

"La situación es grave, porque la pobreza se ha extendido 

a todos los poblados rústicos de la República, que viven de los -

ingresos que reciben los trabajadores agrícolas y de hecho, se ha 

establecido un contraste con la vida de auge y poder económico en 

que viven algunos grupos sociales radicados en esta capital de la 

República Mexicana." (19) 

El crecimiento econ6nico no ha sido capaz de crear, hasta 

ahora, suficientes empleos para la poblaci6n capacitada, ya que -

la industria ocupa 2.; millones de personas y su capacidad de ab

sorción cada affo, de nueva fuerza de trabajo, es muy limitada. La 

agricultura ocupa 7.; millones de trabajadores, de los que más de 

3 millones de campesinos prestan sus servicios de jornaleros, es 

decir, de peones asalariados. Por eso cre~mos que uno de los pro

blemas a cuya so~ución' deben avocarse los Gobiernos ruturos de -

Mdxico, :7; a corto plazo, es a crear nuevas fuentes de trabajo r 



suficientes en el agro, a fin de que los asalariados campesinos -

tengan un salario seguro y puedan satisfacer sus necesidades y -

las de sus familiares, con lq que se hará posible, además, la el! 

vación de su condición de vida. 

3 •• CAUSAS DE LA EMIGRACION DE LOS PEONES CAMPESINOS A LAS GRANDES 
CIUDADES Y A LOS ESTADOS UNIDOS DE UORTEAMERICA. 

La mala calidad de las tierras, la falta de agua y las -

condiciones climatológicas adversas, son algunas de las causas de 

los bajos rendimientos de los cultivos y de la escasa productivi

dad del trabajo del campesino mexicano, ade~~s, el desempleo y la 

pobreza, traen como con•ecuencia que los trabajadores agrarios 

.. tengan que alquilarse como peones y de que emigren a las Ciulades 

o al extranjero, principalmente al país del norte. El acaparamien 

to de las tierras de mejor calidad, reduce a miles de campesinos -

ai cultivo de tierras sem1ir1das y de temporal, lo que da como r~ 

sultado un escaso rendimiento_de los cultivos y el bajo valor del 

trabajo, que a su vez se manifiesta en los bajísimos salarios, -

desempleo y subempleo permanente que se advierte en el campo de -

M&xico y que ocasiona una fuerte corriente migratoria hacia los -

centros ·urbanos y de las regiones más pobres a las más favorecidas 

del pa!s, así como al extranjero. 

La falta de tierras, la miseria y la inseguridad prcvaJ._!1 

ciente
1 

determinan que los campesinos abandonen el campo para tus

car en las ciudade'S condiciones más favorables, guiados ror el -

atractivo que tiene para los trabajadores rurales la existencia -

de un nive1 de salarios superior en las ciudades, principalmente 
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para el sector de campesinos asalariados. 

La em!graci6n de los trabajadores agrícolas hacia los -

E.stados Unidos del Norte, es seguramente la forma más grave e11 

que se manifiesta el estado de desocupación existente en el campo 

mexicano, Este problema no es nuevo, Don Francisco Ignacio Madero. 

Gonz,lez, promotor de la Revolución Social Mexicana, en su libro 

.·•TA Suces16n Presidencial en 1910", impreso en San Pedro Goahuila, 

en d!ciembl'fJ de 1908, hace las siguientes consideracione~ "La s1-

ti.iac16n del obrero mexicanq es tan precaria, que a pesar de las -

humillaciones que sut"re Allende el Bravo, anualmente emigran para 

la vecina PapÚbl!ca millares de nuestros compatriotas". ( 20) 

A partir de 1942, la emigración de los trabajado~as mexi 
' - (ili. canos tomo nuevos caracteres, como consecuencia de la moviliza- -

ción. de l~s Estados Unidos con motivo de la Segunda Guerra Mu.."l---

' dial, tra1endo como resultado la escases de mano de obra an el --

campo estadounidense. El gobierno de los Estados Unidos planteó 

~l de México, la necesidad de su contribuc16n al esfuerzo bélico -

··de los al!lidos,. aportando la fuerza de trabajo de los mexicanos -

con ~l fin de permitir el mantenimiento de la producción agrícola 

norteamericana. El gobierno mexicano no presentó obstáculos a es

te requerimiento y, debido a la urgencia, representantes de varias 

d~pendencias gubernamentales que, actuando de acuerdo con otra -

oomisi&n íntegrada por funcionarios mexicanos, se dedicó a formu-

. lar las condiciones de la contratación. 11 A fines de 1942 quedó -
·formalizado el primer convenio, de acuerdo con los siguientes ---

puntoss 

I•- ~ tos trabajadores mexicanos disfrutarían de igua-
' 

ies salarios a los que se p~gaban en la región de destino a otros 
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trabajadores por trabajos similares. 

2.- Que todos los gastos de transportes, al1m.entaci6n,

hospedajes '1 otros de carácter migratorio, tanto de ida como d19 

regreso, serían cubiertos por los empleadores. 

3 •• Que en c\Jlnto a enfermedades profesionales, acciden

tes de trabajo1 atenci6n médica y servicios sanitarios, gozarían -

de las mismas prerrogativas otorgadas a los trabajadores norte- -

americanos, por la legislaci6n vigente de aquel país. 

~.- Que no serían enrolados en el servicio militar. 

?.- Que no se ejercerían contra ellos actos discrimina-

torios." (21) 

De esta manera, autorizada y sancionada por las autoridA 

desm.exicanas, se inioi6 la emigrac!6n·en gran escala de aspiran-

tes a braceros, principalmente de campesinos. Como la oferta su-

perd grandemente a la demanda, se opercS una fuerte emigraci6n - -

clandestina, cuyos alcances no pueden precisarse con exactitud, -

s:tn embargo, el día 7 de agosto de 1970 en la embajada de los Es

tedos Unidos del Norte en Méx:ico,.se informó al reportero del pe-

riddico Excelsiors quez "Las autoridades de los Estados Unidos -

aprehendieron y devolvieron a México a 277.o66 inmigrantes ilega

les que se introdujeron en ese País del 10. de julio de 19~ al -

31 de J~io de 1970 ••• En cambio, el gobierno norteamericano adml 

tid por riguro~o turno, con sujeción a una lista de' espera y en -

~se mismo afio a 45,112 inmigrantes que tenían sus documentos en ~ 

regla" (22 ) 

La emigra91Ón intenla, es decir, la a1le lugar.a lurar de 
l.. • 

un mismo pa!s, no es tan perjudicial como la emigraciÓñ al extran 

jero. Y en M&xico como se ha pOdido observar, es más intenso al~ 
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movimiento hacia el extranjero. Mientras no se planifique la emi -

~ración interna, este problema será también stimamente peli~roso p~ 

ra el modo de vida de las grandes ciudades, como lo 1emuestra el -

acelerado crecimiento de las ciudades de México, Guadalajara, Mon

terrey, Tijuana, Mexicali, etc. 

La salida de tratajadores agricolas al extranjero, oo po

drá detenerse mientras su tuerza de trabajo no sea absorvida en su 

lugar de origen, con el incentivo je una vida meJor y de un porve

nir más claro para ellos y para sus familiares, y sin la creación

de nuevas fuentes de trabajo, no podrá mantenerse ninguna estabilj. 

dad económica n1 social del pa!s. 

Las medidas que se han encontrado hasta la fecha, para la 

satisfacci6n de la demanda de brazos agrícolas en nuestro pais, en 

zonas productivas de algodón, caña, jitomate, café, etc., han sido 

principalmente de dos formas: la primera consiste en el alquiler -

de camiones de carga, en los que se echan a buscar campesinos iess 

cupados a travds de pequeños poblados de los Estados del centro y 

norte del país. La segunda, en la ohligaci6n que establece la Se-

cretaría de Gohernac16n para que parte de los aspirantes a braceros 

internacionáles, cumplan con un mínimo de trabajo en la cosecha de 

productos agr!colas del suelo mexicano, como es al caso de la pis

ca de algodón, en el norte de nuestra Repdblica. 

Tanto uno como otro procedimiento, han resultado potras -

soluciones a tan ingente problema, ya que ni los agricultores tie

nen la certeza de contar con brazos en forma oportuna,suficiente Y'· 

eficiente, ni lo.s Qampesinos enganchados adquieren ninguna seguri~-. 
~·-. ..:. 

dad por escrito sobre salarios, per!ódo de trabajo, pasajes, alojll 

111.iento, etc. 
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Las limitaciones de esta tesis nos impiden hacer un examen 

profundo al respecto, sin embargo hemos de recalcar dos aspectos -

fundamentales que se encuentran ubicados en el texto del articulo-

123 Constitucional, mismo que en su fracción XXV establece que : 11El 

servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 

4stos, ya se efect~e por oficinas municipales, bolsas de trabajo,

º por cualquiera otra 1nst1tuci6n oficial o particular". Como es -

' de observarse, esta fracci6n es continuamente Yiolada en las d is -

tintas· actividades, pero alcanza su mayor responsabilidad en el c~ 

so de los braceros, pues 4stos son victimas de explotaciones, adn

en los medios oficiales, especialmente por los llamados "engancha

dores". A pesar de lo frecuente del problema nada se ha hecho para 

resolverlo ya qua resulta perjudicial para los trabaja1ores mexi -

La fracción XXVI del mismo articulo 123 Cons_tituc1ona1, es 

sin duda alguna la que merece mayor importancia, al establecer qua: 

"Todo contrato da trabajo celebrado entre un mexicano y un empres.ra 

rio extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad mwiici~al -

competente y visado por el consul de la nación a donde el trabaja

dor tenga que ir, en el concepto de que, además de las cláusulas -

ordinarias, se especificará claramente que los gastos de la repa -

triaci6n, quedan a cargo del empresario contratante." 

Creemos que los hechos registrados en la realidad, son su

ficientemente claros para ilustrar la violación frecuente de esto 

precepto Constitucional, especialmente por los empresarios extran

jeros, que no cum-plen con las obligaciones estipuladas en la le~',

a pesar de que ha sido ~bjeto de estudio y de aprobación en Congr~ 

sos y Asambleas de carácter Internacional. 
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1+.- EL PATROH CAMPESINO, i?US OBLIGACIONES Y EL INCUMPLIMIENTO 

DE LAS MISMAS. 

Las obligaciones que contráe el patrón de los trabaja-

dores asalariados del campo, con fundamento e!l la Nueva Ley Fede

ral del Tra'..:lajo, entre otras, es de mencionarse las siguientes: 

I.- La obligaci6n fundamental que tiene un patrón con r~ 

lacicfo a sus trabajadarres es la de pagarle un salario m!nimo, en

tendiendo por tal, la cantidad menor qie debe recibir en efectivo "!' 

el trabajador por los servicios prestados en una jornada de tra-

bajo. Los trabaj~dores del campo, disfrutarán de un salario míni

mo adecuado a sus necesidades. El salario mínimo deberá ser su!'i

oiente para satisfacer las necesidades normal.es de un jefe de fa• 

milia en el orden material, social y cultural, y para proveer a 

la educación obligatoria de los hijos. (art!culos90 y 93 de la -

Nueva Ley Federal del Trabajo) •. 

2.- Obl1gaci6n de pagar el salario precisamente en la -

finca donde preste el peón sus servicios y en períodos de tieopo 

que no exceda de una semana. Artículo 283 fracci6n I de la Uueva 

Ley Federal del Trabajo •. 

3.- No debe estipularse1 ni verbal ni escrita, una jorna

da de trabajo inhumana, ya .que no producirá efecto legal alguno, 

La. duraci6n máxima de la jornada de trabajo será 1 oc[).o horas la -

diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta. Artícu

los 7 fracci6n II '! 61 de la Nueva Le•.r Federal del Trabajo •. 

4.- Obligaci6n de pagar horas extras de trabajo, So'lo P.Q. 

drá prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraor

dinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres ve--
',·. "' 
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ces una.se~ana. Las horas ie :ra'::ajo extraordinario se pagaran 

con un ciento por dento :nás ciel sal'lrio Ne corresponda a las 

horas de la Jornada. La prolon,~ación del tiempo extraordinal.'io 

que exceda de nueve horas s la se:nana, obliga 31 patrón a paear -

al trabajador el tie11po exceie:l te con un doscientos por ciento -

m~$ del salario que corresponda a las horas de la Jornada, sin 

perJUicio de las sanciones establecidas en esta Le:r. Art!cuJ.os 6·S 

67 y 68 de la Nueva Ley Federal del rrabajo. 

').- Obligación de otorgar al traba.jador un d!a de descan

so, cuando menos, con goce de salario íntegro, por cada seis d!as 

de trabajo, y procurar que el 1ia de descanso sea el Do~ingo; si -

un trabajador presta servicios ese día, tiene derecho a ~ae se le 

pague un ve in-!: icinco por e lento adicional. Art!culo 71 de la Le•r ~ 

6.- Obligación de conceder descanso obligatorio con ~~ce 

de salario, al trabajador campesino, segÚn lo estaolece el artícu

lo ?lf. de la Ley en Estudio; y al efecto se consideran como J!as -

de descanso obligatorio; El pri:nero de enero, el cinco de febrero, 

· el veintiuno de marzo,. el pri·nero de mayo, dieciseis de sep tie:nore, 

veinte de noviembre, prime ro de diciembre, de cada seis ar.os cuan• 

do corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el -

veinticinco de diciembre. 

7.- Obligac16n de dar vacaciones a sus trabajadores, se-

gún lo establece el artículo 76 de la nueva Le1 Federal del Traba

jo el cual reza: "Los trabajadores que tengan más de un año de se_! 

vicio disfrutaran de un periÓdo anual de vacaciones pagadas, que -

en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, este pe

r!odo se awnentará en dos d!as laborables, hasta llegar a doce 

por cada año subsecuente de Servicio. Después del cuarto año, 



- 5'+ -

el periodo de vacaciones se aumentará en dos dí.as por cada cinco de 

servicio. 11 

8.~ Obligación de pagar un aguinaldo anual,equivalente a -

quince diás de salarios, por lo menos. Los que no hayan cumplido -

el año. de servicio tendrán derecho a que se les pague en proporc1(n 

ai tiempo trabajado. Articulo 87 de la Nueva Ley Federal del Tra -

bajo. 

9 •• Obligación de indemnizar al trabajador de los riesgos 

del trabajo, que sufra en ejercicio o por motivo del mismo ya sea 

que produzca incapacidad temporal, permanente parcial, permanente 

total o la muerte. No libera al patrón de responsabilidad: I.-Que 

el trabajador explicita o implicitamente hubiese asumido los rie_! 

gos del trabaJo.- II.- Que el accidente ocurra por torpeza o neglj 

··génó1a del trábájador, y III.- ~ue el accidente sea causado por i.!!! 

prudencia o negligencia de algún compafiero de trabajo o de una teL 

cera persona. Artículos '+73, '+77 y 489 de la Ley Laboral. 

ro.- Obligación de otorgar a los trabajadores una partici

pac16n en las utilidades de la empresa. Articulo II7 de la Ley. 

II.- Los patrones tienen prohibido obligar a los trabajad~ 

res por ooacci6n o cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse -

del sindicato o agrupac16n a·que pertenezca. Articulo I33 fracción 

IV de la Nueva Ley Federai del Trabajo. 

I2.- 0~11gac16n de proporcionar a los sindicatos en los -

centros rurales de trabajo, un lugar que se encuentre desocupado.

para que instalen sus oficinas, cobrando la renta correspondiente

Articulo !32 fracción XXI de la Ley del Trabajo. 

13.- Está prohibido a los patrones, cualquier acto que -

restringa a los trabajadores los d~rechos que les otorgan las le--
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yes. ArtieuJ.o I33 fr.accion VII de la Ley. 

14.- En caso de qua· el patr6n despida injustificadamente al 

trabajador, tiene obligaci6n 1e reinstalarlo en el trahajo :¡ue 12, 

sempeñaba o que se le indemnice con el importe de tres meses de s~ 

'lario. El patrón quedará excento de la obligaci6n de reinstalar al 

trabajador, mediante el pago de la 1ndemnizac16n del importe de 

tres ~ases de salario, cuando el trabajador tenga una antiguedad -

menor de un afio, cuando el tracajador desempeña sus labores en con 

tacto directo con el patr6n, cuando el trabajador e3 de co.n!ia.nza1 

de servicios dOlll~sticos, 6 se trate de trabajaiores eventuales. ·l! 

t1aulos 1t8 y 49 de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

I5.- Obl1gaci6n de entregar al trabajador los materiales y 

dtil.es de trabajo. Articulo I32 tracci6n III de la Ley Laboral. 

"Proporcionar oportunamente a los trabajadores lo3 titUes, instru

mentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido, 

debiendo darlos de buena calidad y reponerlos tan luego como dejen 

de ser eficientes, siempre que aqudllos no se hayan comprometido a 

usar herramienta propia." 

I6.- Obligaoi6n de cubrir las indemnizaciones de conformi

dad con las normas vigentes en la empresa o estahlecimiento.Artic~ 

lo I32, tracci6n II de la Ley del Trabajo. 

I7.- Obligación de estaclecer y sostener las escuelas - -
1 

11 Articulo 123 Constitucional". Articulo 132, fracción XII de la -

Ley Federal del Trabajo. 

16.- Obl1gac16n de conceder a los trabaJadores el tiempo 

necesario para el ejercicio del voto en las elecciones populares •. 

19 •• Permitir a los trabajadores faltar a sus labores PA 

ra desempeñar una comis16n accidental o pe:rl!la1lente de su sindica

to o del Estado, siempre que avisen con la ·oportunidad debida. ~ 
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su patr&n, y que el n&nero de trabajadores comisionados no sea -

tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. Fracción 

X del art{culo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

20.- Obliración de guardar a los trabajadores la debida 

consideración absteniéndose de mal trato, de palabras o de obra, 

Artículo 132 tracción VI. de la Ley. 

21.• Inscribir a sus trabajadores en el Seguro Social.

Artículo 7 de la Ley del Seguro Social. 

22.• Obligac16n de suministrar gratuita~ente habitación 

adecuada e higiénica,, proporcionadas al nú11ero de· familiares o 

dependientes económicos, y un terreno contieuo para la cría de 

animales de corral. Artículo 283 fracción II de la Ley. 

23 •• Obligación de mantener en el lugar de trabajo los -

medicamentos y material de curación necesarios para primeros aux1 

lio~ y adiestrar personal que los preste. Artículo 283 fracción -

IV de la Ley• 

24.~ Obligación de proporcionar gratuita~ente ~edicamen

tos,materlal de curación en los casos de enfermedad tropicales, -

endémicas y propias de la región y pagar el setenta ,. cinco por -

ciento de los salarios hasta por noventa días. Jrt!culo 283 frac

ción VI de la Ley. 

2~ •• Obligaci6n de permitir a los trabajadores de:-itro del 

predio.: a).- T~mar en los depósitos acuíferos, el agua que necesj. 

ten para sus usos domésticos y sus animales de corral.- b).- La ~ 

caza y la pesca, para usos propios, de conformidad con las dispo

siciones que deter¡_ninen las leyes•.- e).- El libre tránsito por -

los r.aminos y veredas establecidos, siempre que no sea en perjui

cio do los sembrados y cultivos.- d).- Celebrar en los lugares --
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acostumbrados sus fiestas regionales.- e).- Fomentar la creación 
• 

de cooperati11as de consumo entre los trabajadores.- f).- Fon.ien--

tar la alfabetización entre los.trabajadores y sus familiares. 

Artículo 283 tracción VII de la Ley Federal del Trabajo. 

SAllCIONES HA ·~UE SE HlCE ACREEDOR EL PArROI:l FOR FALTA DE Ct.r.'1PLI--· 

. MIENTO A SUS OBLIGACIONES. 

a).- Rescisión de la relación de trabajo. Y como conse-

cuencia, el pago 111 trabajador de tres meses de salario co:no inder¡¡ 

nización. 

b) .- Responsabilidad Civil.- Se traduce en el pago de los . 

salarios que el trabajador hubiera dejado de percibir, desde la -

suspensión en el empleo. 

e).- Sanciones administrativas.- previstas en el artículo 

878 de la Nueva tey Federal del Trabajo: "Se iipondrá multa: 1.

De cien a cinco mil pesos al patrón que no cu:npla las disposicio

nes contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77; II.- De quinien

tos a diez mil pesos al patrón que no pague a sus trabajadores el 

salario mínimo~ III.- De quinientos a diez mil pesos a~ patrón -

que no curtpla las obligaciones que le impone el capítulo VIII del 

Título Tareero; IV.- De cien a tres mil pesos al patrón 1J,e no C.!!11 

pla las obligaciones señaladas en el art!culo 132, fracciones IV. 

VII, IX, X, XII, XIV, XV, XXII, XXIII y XXIV; V-- De quinientos a 

diez mil pesos al patrón que no observe en la instalación de sus 

establecimientos las normas de seguridad e higiene a las medidas 

que fijen las leyes para prevenir los riesgos de trabajo. La mul• 

ta se aumentará hasta veinte mil pesos si dentro del término que 

determina el Inspector del Trabajo no se subsanan las irregulari

dades; y VI.- De quinientos a cinco mil pesos al patr&n que vio~ 
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le las prohibiciones contenidas en el artículo 133, fracciones II 

IV, VI, y VII·" 
D).- Sanciones Penales.- El patrdn que no le cubra a su 

trabajador el salario mínimo general establecido en la región, no 

s6lo falta al cu:nplimiento de preceptos laborales, sino que puede 

uicurrir en la comisi&ri del delito de fraude al salario, que se -

encuentra tipirlcado en el artículo 387 ~racción XVI del C Ódigo 

Penal para el Distrito y Territorios Federales. Consecuente~ente, 

cuando el patrdn no le pague al trabajador el salario m!nimo esta

blecido en la región,. deberá comparecer ante el Ministerio Públi

co, para denunciar la violación a sus d er.e~hos, independientemen

te de que concurra ante la Junta de Conciliación '! .Arbitraje para 

que promueva la reclamación correspondiente. 



- 59 -

C A P I T U L O III. 

DEtIECHOS Y OBLIGACIOl:ZS DE LOS PEONES AGRICOLAS A.SALARIAJOS. 

l.- Derecho al salario m!ni~o. 

2.- Derecho al descanso semanal. 

3.- Derecho·a1 descanso obligatorio. 

~.- Derecho a un p~r!odo de vacaciones. 

, •• Derecho al aguinaldo anual • 

. _6.- ~recho .a indemnizaci6n por riesgos de trabajo. 

7 •• Derecho al Seguro Social. 

8.~ Derecho a la participaci6n en las utilidades. 

9 •• Derecho a agruparse en 'sindicatos. 

10.- Derecho a la huelga. 

11.- Derecho al trabajo per:nanente. 

12.- Obligaciones de·los trabajadores. 

' i 

1 
1 

1 
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C A P I T U L O III. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PEOHES AGRICOLAS. 

I~- DERECHO AL SALARIO-MINIMO. 

El salario que se paga a los trabajadores del campo es 

generalmente m's bajo que el más bajo de los salarios obtenidos 

por un obrero.de las ciudades. El pe6n de campo desde la época• 

colonial trabaja en algunas regiones de M~xico, por término medio 

doce horas diarias por una retribuci6n que apenas le permite cu-

brir las más ureentes necesidades de su vida. Examinando los da-

tos sobre los jornales que se ha~ pagado y que se pagan en los~

campos de M6xico, parece increíble que con ellos pueda sostenerse 

la vida humana. 

Por lo que respecta a la época colonial, ~lejandro Von 

Humboldt asegura que el jornal era" a razón de dos reales de pl! 

ta en las regiones frías y de dos y medio en las calientes, donde 

hay falta de brazos y los habitantes en general son muy perezosos. 

"A partir de la Independencia, hasta nuestros días, pu~ 

de decirse, en términos generales, que en realidad no ha variado 

el exiguo sala~io colonial, pues si bien es cierto que de acuerdo 

con los datos ¡ue proporcionan diversos autores para distintas -~ 

épocas y regiones del país, puedan apreciarse algunos aumentos, -

éstos han sido in?.-gnificantes, de tal modo, que, por t'rmino me

dio, el jornalero campesino ha recibido a cambio de una jornada -

abrumadora la cantidad de cincuenta centavos, en tanto que el va-
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lor de las mercancías de primera necesiñad ha subido en forma tal, 

que el poder adquisi t&vo de este jornal viene a ser menor que el -

del salario de la época anterior a la Independencia". (23) 

· Durante la dictadura parfirista, el pe6n era un paria, c_y 

yos derechos no conocían más defensor que las constantes protestas 

de h~mbres que, C'OIJIO el maestro Justo Sierra, Rfirmaba en el Con-

gnso: "Soy yo señores diputados, quien hace algunos meses dijo -

que el pueblo mexicano tenía hambre y sed de justicia, todo aquel 

que tenga el honor de disponer de una pluma, de 1L~a tribuna o de -

una cátedra, i.;.:i~~a la obligación de consultar la salud de la sociJ! 

dad en que vive, y yo cumpliendo con éste J.eber, en esta soci·:dad, 

que tiene en su base una masa pasiva, que 1·fene en su cima un gru

po de ambieiosos y de inquietos, en el bueno y en el mal sentido -

de la. palabra, he cre!do que podría resumirse su mal !ntimo en es

.tas palabras tomadas del predicador de la montaña: "Hambre y sed -

de Justicia", y nosotros agregamos hoy convencidos de la eran ver

dad de nuestras palabras, que como no debería nuestro miserable -

pueblo tener hambre y sed de justicia, si su salario no ali~entaba 

siquiera sus más ingentes necesidades." (24) 

"Los Comandantes militares y Gobernadores de la Revolu- -

ción Constitucionalista fijaron, en varias ocasiones, el salario -

m:!nimo que debía pagarse". 

"La Ley de Cándido Jguilar de 19 de octubre de 1914, rué 

la primera que iijÓ el salario mínimo para el Estado de Veracrdz. 

Desde entonces se conservó el principio, que habría 4e quedar - -

cristalizado en el artículo 123 de la Constitución de 1917".(25') 

Este mismo artículo Constitucional estable en su fracción VI, -

que los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajad~ 

• 
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res ser&i generales o profesionales. Los salarios mínimos genera-

les deberán se1· suficientes para satisfacer las necesidades nor-

males de un jefe de familia, en el Órden material, social y cUl.~ 

ral y para pnveer a la educación obligatoria de los hijos. tos -

trabajadores del ~ampo disfrutarán de Un salario mínimo adecuado 

a sus necesidades. 

Podr!~ creerse que el salario mínimo es la cantidad ab

solutamente indispensable para la subsistencia del trabajador y -

de su familia, comprendiendo la educación de los hijos y el goce 

de los placeres honestos, aparentemente, sería ésta la solución -

correcta y_ quizá lo es en teoría, en la realidad mexicana debe -

aceptarse eon alg1JJ18s reservas, los pueblos como el nuestro, en -

que el nivel de Tida de las clases laborantes es e:straordinaria-

mente bajo, no pueden limitarse a asegurar ese mismo nivel, la as. 

ciÓn del salario mínimo no puede reducirse a reconocer lo existe_!! 

te, sino que ha de colocar a cada trabajador en un medio adecuado 

de vida, elevándole de la situación en que actualmente se deseo.--

vuelve. 

Bl derecho mexicano conslgnd, antes que cualquiera otra 

legislación, la obligat61L'iedad del pr1ncipio1 previsto en el artí

culo 123, fracción VII de la. Constituci6n Federal de la RepÚblica, 

en el sentido de ques "Para trabajo igual debe corresponder sala

rio igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad," lo cual -

traduce una de las aspiraciones de la clase trabajadora y una de 

las !dets esenciales del derecho del trabajo, tal principio se 

propone la protección del trabajador, independilntemente de sus --

cualidades personales, esto es, el derecho del trabajador al sal!!. 
. . 

rio tiene un sentido de universalidad, de igual y de democracia, 

1 
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por eso imparte iddntlca protecci6n a todos los traoajadores, la 

ley máxima de nues~ro país, que es la Constitución. 

La fUprema Corte de .Tusticia de la Naci6n, ha tenido que 

ocuparse, en ocasiones numerosas, de diversos problemas relacion~ 

1 dos con la aplicación del principio de la igualdad de salarios, -

para que ~ste principio tenga aplicación, es requtito pri:nero y -

esencial1 la igualdad de trabajo, y as! lo dispone la fracción VII 

del artículo 123 Constitucional que comentamos. 

El artículo 83 ·de la Ley Federal 'del Trabajo, establece 

que el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de 
• 

obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otr~ manera.-

Señalando luego en el artículo 8~1 4ue el salario se integra con -

lo.s pagos he_ghos en efectivo por cuota diaria, grati!'icaciones, -

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en es

pe,cie '/ cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. La lectura del precepto sugiere dos -

cuestiones principales; primeramente, la determinación de las Pl'.flli 

taciones que comprende el salario, 1 en segundo lu~ar, la consid~ 

raci6n particUl.ar de algunas de esas prestaciones como lo son la 

hab1tac16n, primas, comisiones, etc. 

El salario puede integrarse con· una sola o con varias -

prestaciones, pero, en todo caso el salario necesita comF~ender, 

como prestaci6n esencial, una cantidad de dinero efectivo, lo cual 

significa que las prestaciones que forman o pueden for-:iar parte -

del salario, se pueden dividir en prestaciones de base 1 presta-

clones complementarias, la primera tiene que ser siempre en efec

t!~o, en tanto que las segundas pueden revestir diversas formas y 
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~áturalezas, como ya lo señalamos. 

"A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y con-

''·uciones de eficienci-a también iguales, debe corresponder salario 

'gual." Es as! como el artículo 86 de la i:~ueva Ley Federal del -

' fÍ•abajo, precisa el principio previsto en la fracción VII del ar

{cuio· 123 Constitucional. 

El derecho del trabajo podrá construirse sobre la idea • 

'dél salario mfuimo, pues, si la finalidad primordial de nuestro • 

·•statuto es aser:urar al hombre una existencia decorosa en la vida 
,J, • 

} ;cial, la medida fWldamental tiene que ser dotarle de los elemen 

,:;os materiales necesarios, ta idea del salario m!ni:nÓ es, precis! 

r·m~nte, señalar el nivel m!nimo en la escala social, abajo del cual 
J 

~la vida deja de CQrresponder a la dignidad y a la esencia de la -
·~ 
·~ ;ersona humana. 

Pensamos que el salario mínimo tiene ~a triple f inalicid 

a sabers a).- Asegurar la satisfacción de las· necesidades vitale~ 

b).- Asegurar la educación obligatoria de los hijos y c).- PropoI 

cionar a la familia los placeres honestos a que riene derecho. In 
dudablemente, que son éstos los tres objetivos principales que ha 

de satisfacer el salario m!nimo, y la Nueva Ley Federal del Trab~ 

jo, prevee tal situación, ratificando la fracción VI del artículo 

123 Constitucional, cuando estipula en el artículo 90 que el sal~ 

rio mínimo deb~rá ser sllf"1c1ente para satisfacer las necesidades 

normales de un_ jefe de familia en el orden material; social y cu¡ 

tural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos• 

El salario mínimo es esencialmente relativo y variable -

pues no es posible fijar una cantidad para períodos largos de tifili 

po, será necesario tener en cuenta las condiciones del medio en -
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que se vive, las nuevas necesidades y las posibilidades de las -

industrias de transformación, agrícolas, ganaderas, forestales 

etc. por tal razón1 los salarios mínimos serán fijados cada dos 

afios por las Comisiones Regionales, y serán sometidos para su ra

tificación o modificaci6n a la C om1si6n Nacional de los Salarios 

Mínimos.- Según lo establece el artículo 94 d.e la Ley Federal del 

Trabajo. 

Por otra parte, entre las normas protectoras del sala-

rio mínimo deberán mencionarse las siguientes: I.- tos salarios -

mínimos son irrenunciables.- 2.- Deben pagarse directamente al -

trabajador, y solo por imposibilidad puede designar apoderado por 

carta poder suscrita por dos testtgos.- 3.- Debe pagarse en efec~ 

tivo y en ~oneda del curso legal.- 4.- Es inco~pensable.- 5 •• El 

pago debe hacérse en el lugar donde el trabajador preste sus ser

vicios.- 6.- El pago debe efectuarse durante las horas de trabajo 

o inmediatamente después. Naturalmente, que todas éstas normas -

constituyen un verdadero privilegio para los trabajadores tanto -

urbanos como rurales, sin embargo, los peones campesinos no perc.1 

ben, en su inmensa mayoría, ni el sali::rio m!ni:no que fi;ja la com,! 

sión encargada cada dos'años, menos aiSn cuenta con algunas de las 

normas protectoras que hemos señalados y que están previstas en -

los artículos del 98 al 116 de la Nueva Ley Feder~l del Trabajo~ 

2.- DERECHO AL DESCANSO SEl-iAN.(lt. 

"Por cada seis d!as de trabajo deberá disfrutar el opera-
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· rio de un día de descanso, cuando menos." Así lo establece la --

f~acci6n IV del artÍcUlo 123 Constitucional, mismo que es ratifi

cado por el artículo 69 de la Nueva Ley Federal del Trabaj_o, cuan 

do habla que: "Por cada seis d!as de trabajo, disfrutará el traba·· 

jador de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario in 
tegro." Al respecto, pensamos con el Lic. Salomón Gonz~lez Blanco, 

cuando dice que en todas las legislaciones del mundoJse ha esta-

blecido que los trabajadores después de seis d!as de trabajo tie

ne derecho a descansar, y el fundumento puede encontrar en un or

den cultural, fisiológico y familiar, porque el trabajador,. como 

consecuencia del trabajo desgasta sus energías físicas, necesitan 

do por lo tanto, .una oportunidad para recuperar esas ehergías, a~ 

más estableciéndose que por cada seis d!as de trabajo debe descari 

asar uno, está en condiciones ~:ie ampliar su cultura, en lo cual la 

sociedad tiene mucho interés y además, con ese d!a de descanso 

puede estar en contacto con sus familiares. (26) 

Con respecto al pago del salario del séptimo d!a, resu1 

ta el prob1ema que cuando el trabajador no labora los seis días -

si tiene o no derecho a que se le pague el s~ptimo día. En algunas 

ocasiones se lleg6 a sostener por los patrones que si no se tra-

bajaban .los seis dÍas no tendrían derecho al. séptimo, esto era -

perjudicial para los trabajadores,porque bastaba que no dejaran -

a l. trabajador !?restar sus servicios durante toda la semana para n.2, 

garse a pagarle el séptimo día, pero luego se llegó·a la conclu-~ 

.siÓn de que en los casos de trabajo discontinuo no es obligatorio 

pagar el sépttmo día íntegro, sino proporcionnlmente, y en esa -

forma lo establece el artículo 72 'de la Nueva Le~· Federal del Trn 

bajo, al precisar que "Cuando el trabajador no preste sus serv1-· 

! .,¡ 

f 
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cios durante todos 1os d!as de trabajo 1o la semana, o cuando en 

el mismo d!a o en la misma semana preste servicios o vario3 patr2 

nas, tendr~ derecho a que se le pague la parte proporcional del -

salario de los días de descanso, calcUlada sobre el salario de -

los días en que hubiere trabajado o sobre el que hubiese percibi

do de cada patrón. 11 Para fijar el salario del séptimo d:Ía en ca-

sos de trabajo a destajo o temporal se saca un promedio de lo que 

gana en el d!a y este promedio viene a ser el salario correspon-

diente al séptimo.día. 

En los trabajos que requieran una labor continua, por -

ejemplo'.t.ltos Horno:!, los trabajadores 1 el patrón fijarán de co

mún acuerdo los dÍf;ls en que los trabajadores deban disfrutar de -

su día de desoanso 9 Pero todos los trabajadores que presten sus -

servicios en d!a domingo, tendrán derecho a una prima adicional de 

un vein~icinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los 

días ordinarios de. trabajo.; (artículos 70 'I 71 de la Nueva Le~r F~ 

deral del Trabajo}. 

Esta disposici6n.beneficia en mu~ho a los trabajadores 

rurales o urbanos que por necesidad o conveniencia de las empre-

sas tienen que laborar los d!as domingos, en tal caso se les au-

menta el 25~ del salarfo en dicho d!a, independiente:nente del pa¡p 

del séptimo d!a · '! del salario doble a que tienen derecho en--caso 

de prestar sus servicios en los d!as de descanso semanal u oblig.s. 

torios. 
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3.- DERECHO AL DESCANSO OBLIGATORIO. 

El fundamento del descanso obligatorio, para los trabaja

dores, lo encontramos en que el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de 

marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, lo. de di

ciembre de cada seis años, cuando corresponde el cambio del Poder 

Ejecutivo y el 25 de diciembre, no deben laborar los trabajadores 

a fin de que celebren esos d!as que son de fiesta nacional con -

excepci6n del 25 de diciembre que es fiesta religiosa, aclarando· 

que en la nueva Ley Federal del Trabajo se han au.~entado dos días 

m~s de descanso obligatorio y que son lo. de enero y ? de febrer~ 

segiSn lo establece el artículo 74 de la Ley mencionada. 

La idea del legislador es que se pague íntegro, al trab~ 

jador, el día de descanso obligatorio para que estén en condicio

nes de festejarlo, porque de lo contrario tendría que pasar mál -

ese d!a o trabajar para ganar el sustento de su, familia. 

El artículo 73 de la Ley, dice que los trabajadores no -

están.obligados a prestar servicios en sus días de descanso, (se

manal, obligatorio, vacaciones). Si se quebranta esta disposición-

~l patrón pagará al trabajador, independientemente del salario -

que le corresponda por descanso, Wl salario doble por el servicio 

prestado. Pensamos que es una consigna mu~· justa, ya que si la f,! 

nalidad del séptimo d!a, días obligatorios y vacaciones, es ~ue -

los trabajadores descansen de sus labores diarias, de tal manera-. 

que si se quebranta esa disposici6n tendrán que pagarse doble, aO._t 

más. de su salario por el día de descanso, más el 2?% sobre el -

salario de los d!as ordinarios de trabajo. 
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1+.- IBBECBO A UN PERIODO DE V!CACIONES. 

La Const1tuci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917, en su artículo. 123, nada dice con relación a las ·vacaci,g, 

nea de los trabajadores. lfo tué sino basta en el proyecto de PoÑ 

tes au, cuando se regl:&mentaron las 'H.caciones de los trabajado

dÓre~ estableciéndose ~ue.por el p11mer afto de servicios tenían -

derecho a cuatro·d:!as de vacaciQnes, por dos aftos a seis d!as y~ 

por ant1gueda~ mayor, doce días. Creemos que los legisladores, -

consideramon que el.descanso.semanal no era suficiente para recu

perar las energi'-•. perdidas y por esa raz6n d eber!an tener los -

trabajadores tm per!Ódo anual .durante el cual pudieran déscanaar

eQ.. varios días continuos, y que durante el primer año de servicio 

sería por lo menos ele .seis d!as de descanso y que au:nentará en -

dos .días laborables, hasta llegar a doce por cada año subsecuente 

de .servicios. Despals del cuarto año, el período de vacaciones se 

•umentaráJtn dos días por cada cinco de servicios. Segdn lo pre

vee al.artículo 76 en.relación con el 78 de la Nueva Ley Federal 

del. T~bajo, de los. cuales .se desprende, también, que los d:!as de 

vacaciones deQen ser exclWJlvamente laborables. 

Cuando el.tra~ajo.!lO es continuo sino por temporadas, -

los trabajadores tendrán derecho a un período anual. 4e vacaciones. 

en proporc1c$n al n1$a~ro de d!as trabajados en el año'! (artículo -

77 de la Ley) th precepto nuevo es el que establece que los tra

bajadores tendr!Úlderecho a un.a prima no·menor de veinticinco por 

ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período 

de vacaciones. (artículo 80 de la Ley) Pensamos que el objeto de 

esta disposición es que los trabaj4dores agrarios Y' urbanos dis-

BU.U..IQ'n!CA Cltn'r.Afr 
U. N. A. M, 
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fruten plenamente de sus vacaciones con un poco más de dinero co

mo estimulo por sus servicios prestados al patr6n. 

') .- DERSCHO A UN AGUINALDO ANUAL. 

Se entiende por aguinaldo, la gratificación que concede -

el patrón a sus trabajadores, como estímulo por su trabajo d\lran

te un año y con motivo de Navidad o Año Nuevo. Partiendo de esta -

base, debemos decir que no existe ningún antecedente en México so

bre el aguinaldo de los trabajadores, ni en la Ley Fundamental de 

1917, ni en la Ley Federal del Trabajo de 1931, no es sino la Nue

va Le.v Federal dél Trabajo, que entró_ en vigor el pri'.Ilero de mavo 

de 1970, la que establece en su artículo 87 que: "Los trabajadores 

tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 

día veinte de dicie~bre, equivalente a qui~ce días de salario, por 

lo menos. Los :tu.e no ha~ran cu:nplido el año de servicio t:ndrán d~ 

recho a ~ue se les pague en proporción al tiempo trabajado." Este 

precepto entraña un beneficio en favor de los trabajadores en for

ma general, ya que anteriormente, era costumbre en muchas empresas 

conceder a sus trabajadores un aguinaldo anual, ar.ora se fija como 

mínimo 15 días de salario, con carácter obligatorio. 

El artículo 87 es nuevo en la Nueva Ley Fede.ral del Tra

bajo, y se refiere al aguinaldo anual ·1Ue deberá pagarse antes 
del día 20 de'diciembre de cada año, y que será de quince días de 

salario por lo menos, jice la Ley; creemos que el aguinaldo cons--
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tituy-e una gratificación al tra~ajador, por sus servicios pre!·ta

dos al patrón, durante todo un año, y éste derec~o al aguin9ldo 

entra en vigor el primero de julio de 1970, por lo que los traba

jadores ·ya sean campesinos u obreros, que no gozaban de esta i:;res

tación deberán percibir antes del día 20 de dicie~bre de 1970, 7.5 

días de salario, que es la mitad de lo que les corresponde an~el-

mente,por la razón antes ~encionada. 

6.- DEF.:.:CHO A INDE~L'ITZACIOX POR RIESGOS DE THAi3AJO. 

Nuestro derecho del trabajo se aplica en !avor de toda -

persona que pr~s:e a otra un servicio en virtud de una rel~ción 

de trabajo, por lo que la prevención y reparación de los rieseos 

de trabajo rige para todos los trabaj3dores ya sean obr~ros, cam 

pesinos, ganaJeros etc. Y en este se~ti1o expresa la fracción -~ 

XIV del artículo 123 Constitucional, que: "'Los e'!l¡:,ressrios serán -· 

responsables de los accidentes del trabajo '.' de las enfer:ne~bdes -

profesionales de los trabaj"~ores, sUfridas con mo-i1•0 o en ejer

cicio de la profesión o trabajo q\le ejecuten, ••• " Aquí mismo se 

encuentra la idea de la Teoría del Riesgo profesional, ya que és

ta consiste en la responsabilidad que tiene el patrón respecto a 

los accidentes que sufre el trabajador, no solamente como se con

sideraba en un principio, cuando la causa es inmediata r directa 

del trabajo desempeñado, sino que se ha ampliado esa responsabili

dad dando mayor protección al trabajador, al sef..alar la fracción 

comentada que 11 sUfridas con !Ilo:ivo o en ejercicio de la p!'ofesión 

o trabajo que ej ecuten.11 Pri!lCipio que ratifica el artículo 489 -
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de la Nueva Ley Federal del Trabajo, al exponer que' 11No libera al 

patr6n de responsabilidad; I.- Que el trabajador explicita o implj 

citamente hubiese asumido los riesgos de trabajo; II.- Que el accj 

dente ocurra por torpeza o negligencia del trabajac!or; y III.- '~ue 

el accidente sea causado por imprudencia o negligencia de algún -

compañero de trabajo o·de una tercera persona." 

Antes de seguir adelante, es conveniente explicar o def1-

n1r, lo que se entiende por riesgo de trabajo, enfermedad de trab.f! 

jo, accidente de trabajo, indemnizaci6n, e incapacidad, en virtud-· 

de ser t4rm1nos necesarios de conocer para el efecto de nuestro e~ 

tudio. 

Se entiende por riesgo profesional, dice el articulo 473-

"• •• los accidentes y enfermedades· a que est'án expuestos los trahl). 

jadores en ejercicio .o con motivo del trabajo. 11 

Accidente de tr~bajo, estable~e el art~culo 474: 11 
••• es -

toda lesión orgánica ·o perturbaci6n funcional, inmediata o poste -

rior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con m,g 

tivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en -

que se preste. quedan incluidos en la definición anterior los accj 

dentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente

de su domicilio al lugar del trabajo y de ~ste a aqu~l." 

Enrerm~dad de trabajo, segt1n el articulo 475 je la misma 

Ley, " ••• es t.odo estado patol6gico derivado de la acci.Sn' continu!! 

da de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en ~l 

. medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios~' 

El artículo 487 de la·Ley, establece que los tracajaio

res que su.1'ran un riesgo de trabajo tendrán derecho a: I.- Asiste!! 

cia M4d1ca y quirlirgica; II.- Rehahil1taci6n; III.- Hospitali - -
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zación, cuando el caso lo reqUiera; IV.- Medicamentos y ~aterial 

de curación; v.- Los aparatos de prótesis 1 ortopedia necesarios; 

y VI.- La indemnización fijada en el presente r!tulo, y 1ue según 

el artículo 477 se otorgar~ en caso de: I.- Incapacidad temporal; 

II.- Incapacidad permanente parcial; III.- Incapacidad permanente. 

total; y IV.- La muerte. Creemos pertinente saber que se entiende 

por incapacidad, y al decir d.e don Mario de la Qieva, se,;ún la -

dpctrina francesa, la incapacidad es la dis:ninución reputada inc11 

rable de la actividad de trabajo. 

Los artículos 491, 492, 493, 495', 5'00 y 5'02 de la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, estipulan que: si el riesgo pro¿ucé al -

trabajador incapacidad temporal, la indemnización consistir~ en -

el pago, !ntegro del salario que deje de percibir mientras subsi~ 

ta la bposibllidad de trabajar, o hasta que se declare la inca-

pacidad permanente 'J se determine la indemnización a que tenga d~ 

recho. Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad pert:la--
' # • nente parcial, la 1ndemnizac1on consistira en el pago del tanto -

por ciento que_ fija la tabla de valuación de incapacidades, calc2 

lado sobre el importe que debería pagarse si la incapácidad hu~i~ 

ra sido permanente total, y en caso de esta Última, la indemniza

ción consistirá en una cantidad equivalente al importe de oil no

venta y cinco d!as de salario. Si la incapacidad parcial consiste 

en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del trabaja

dor para desempeñar su profesión, la Junta de Conciliación y Arb~ 
traje podrá aumentar la 1ndemnizaci~n hasta el monto de la que c~ 

rresponder!a por. incapacidad permanente total, o sea de 1,095 - -

días de salario. 

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del 
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trabajador, la indemnización comprenderá: I.- Dos meses de salario 

por concepto de gastos funerarios; y Il.- El pago .1e la cantidad -

que fija el articulo 5'02 y. que será la cantidad equivalente al im

porte de setecientos treinta días de salario, sin deducir la indem 

nizaci6n que percibi6 el trabajador durante el tiempo en que estu

vo sometido al régimen de incapacidad temporal. 

Como con ·:;cuencia de todo lo antes dicho, diremos que la 

reparación de los infortunios de trabajo, es el conjunto de medi-

das encaminadas a reparar las consecuencias de esos infortunios. Y 

tales medidas tienen, en nuestro parecer, un triple poropósito: 

l.- Restablecer la ihtegridad física y la salud del trab~ 

jador, que comprende asistencia m~dica, ministración de medicamen

tos, hosp1tal1zac16n, etc. 

2.- Indemnización al trabajador por el tiempo perdido o -

por la incapacidad sufrida, o a lo~ deudos en ~aso de muerte, y -

3·- Asegurar el trabajo del obrero mediante la restitu- -

ci6n de su empleo o la asignación de un nuevo puesto, de acuerdo -

eón las aptitudes y capacidad del trabajador. 

Pensamos que los patrones de.la empresa daten responier -

de los accidentes o enfermedades de trabajo, que sufran los traba-
""- '~;¡¡ 

jadores por dos razo~s: primera, porq~e el patr6n es el creador -

del riesgo y la segunda, porque el patr6n mismo, es el beneficia-

rio de las actividades de sus trabajadores. 

El trabajador es un factor de la producci6n al servicio -

del patt6n, y como 'ste responde de los desperfectos o menoscabos 

que sufran los elementos de trabajo, as! también debe responder fü· 

los accidentes sobrevenidos a sus trabajadores. 

El trabajador tiene la obligación de trabajar para quF 



., 
¡ 

í . 
¡ 
¡ 
1 
¡ 
l 
1 ¡ 
l 
! 
f ¡ 
! ¡ 
! 
,¡ 

1 ¡ 

- 75 -

pueda subsistir y satisfacer las necesidades económicas, sociales 

y educativas de su familia, por lo que si el trabajador en cu:npl~ 

miento de su deber se ve incapscitado para prestar sus servicios, 

ya sea por accidente o por u.~a enfel":!ledad Je trabajo, es justo -

pensar que la sociedad y el 3stado deben procurar reparar el da

ño sufrido por el trabajador. 

7.- DERECHO AL SEGURO SOCIAL. 

En un principio se penscS que :nediante instituciones de -

beneficiencia 1 asistencia pública podrían resolverse los pro~le

mas de los trabajadores viejos o desválidos, sin embargo nos da-

mos cuenta que esta clase de Instituciones, no son su:"1.cientes Pll. 

ra resolver el grave problel:la quei se presenta cuando un traba;] ~dor 

se ve incapacitado pa1•a prestar sus servicios, bien por incapacidm 

física ocasionada como consecuencia de un riesgo de trabajo, o -

bien por el exceso de edad :1ue le impide al !llis:no tie'!lpo conseguir 

lo suficiente para poder sobrevivir en compañía de su fa~ilia. 

Ante esta situación~ pensamos, que el homor~ cu:nple con

su :nisión en la sociedad,. cuando desarrolla en la m.::dida de sus -

fuerzas una labor Útil j' banasta, '! cunndo la vejez o la favali-

drfz le i:npiden trabajar serán la sociedad, el Estado '' el !lerecl-:o 

los 1ue tengan la obligación de ac'.ldir an su ayuda. Y natura1:-::cn

te que en ;·!éxico se encu.;ntran plenamente protegidos los: ra'.1aja

dores g,ue por vejez o in•1aliciéz no es posible q~e presten sus-·se: 

vicios, es as:! co:uo nu¿stra Lej' ;náxi:na en l& fracción xx¡:.: .ial --
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artículo 123 Constitucional, establece que 11 Se considera de utilj. 

dad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, ~· ella --

c_omprender~ seguros de imalidez, de vida de cesación involunta-

ria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras con fines -

análogos." Y como ratificación a la Ley fundamental, como lo es 

la Constituci6n Política de México, reza el artículo• Primero de 

la Ley del Seguro Social s "El Seguro Social constituye un servi-

cio público nacional que se establece con carácter obligatorio. 11 

Pero antes de entrar al estudio de este derecho de los traba.jado

res, como lo es el Seguro Social, debemos saber que se entiende 

por tal, y al respecto la doctrina Mexicana, sostiene que: ''El S~ 

guro Social es el instrumento jurídico del derecho obrero, por 

el cual una institución pÚ~lica queda obligada, mediante una cuo-

. ta o prima que pagan los patronos, los trabajadores y el Estado, 

o s61o alguno de éstos, a entregar al asegurado o beneficiarios, 

que deben ser riesgos profesionales (ahora riesgos de trabajo) o 

siniestros de carácter social. 11 (27). 

En síntesis, diremo~ ''Ue el Seguro Social es la parte de 

la previsión social obligatoria que, bajo la ad.ministración o vi

gilancia del Estado tiende a prevenir o compensar a los trabejad2 

res por la perdida o disminución de su capacidad de ganancia, co

mo resultado de la realización de los riesgos naturales 'l socia-

les a que est~l) expuestos. Al respecto estabJece el articulo l+ de 

la Ley del Seguro Social que: 11El régimen del seguro obligatorio. 

comprende: ¡.- A las personas que se encuen:ran, vinculadas a --

otras por un contrato de trabajo, cual~uiera que sea la personal1 
, , d , 

dad jurídica o la naturaleza economica del patron ~ aun cuan o 8.f! 

te, en virtud de alguna ley especial, este excento del par.o de 
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impue::itos 1 iereCh:)S O contri~uciones en ,5'3!leral.- 31 a.:-tÍculo 7 r!e 

la ~isma Ley, estajl~ce 1ue los patrones tie~en la o~li~aciÓn de -

iriscribirse e in~cribir a su.!:: ':::-abai 9dores en el Instit11to :·1ex:!.ca-

no del Seguro Social. Y entre lo.:; ries6os o'J,jeto del Se?uro 3oci:ü 

están: I.- Accidentes del trabajo v enfe!":ledodes profesi::males.- . 

rr.- En~er.nedades no pro:esionales 1 naternidad.- rrr.- !n~alidez, 

vejez, J ~uerte.- rr.- Cesantía en edad avanzada, seg1..~ lo pre;ee 

el artículo 3 de la Ley del S~guro Social. 

Por lo que respecta a la carga de las cuotas, la La.·" '.:e

xicana adopt6 el sistema tripartita; traba.jador, patr:Sn ·.• 3stado, 

con la exclusión del seguro de riesgos de trabajo dicen los artíc~ 

los 2; y 26 de la nisma Ley, cuando los trabajadores, sola~en:e 

perciban el __ ªalarj,o rníni:no '! en el caso de los aprendices que no 

reciben ningún s~lario. !!:n tales casos las aportaciones o cuo:as -

corresponden exclusivamente a los patrones. 

Por otra parte, 18 exposición de nioti•:os de la Le:: del -

• Seguro Social, sostiene el criterio, y ;ue noso:ros comparti~o~, 

en el sentido dé que la realización de los fines del Segu:-o Social 

est~ encomendada al Ins "ituto Hexicano del Seguro Social, -IUe es -

un organismo público descentralizado, porque ofrece ventajas de 

consideración, como las si>,uientes: r.- Una ma7or preparación - -

técnica en sus elementos directivos, su:gida de la especialización. 

2.- Democracia efectiva en la o~ganización del mismo, pues per:n.!. 

te a los directamente interesados en su fu..~cionamiento interve--

nir en su manejo.- 3.- Atraer donativos de los partic·11sres, y -

~.- Inspirar una mayor confianza a los individuos objeto del serv.!, 

cio. 

¡; 
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8.- D&RECHO A LA PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES. 

La participación de los trabajadores en las utilidades ..: 

de las empresas, constituye una,g_omprensión más amplia de la idea 

de jusl;icia social, y que hace pocos años parecía imposible o in

conveniente, sin embargo, encontramos plenamente justificable el 

hecho de 1ue los trabajadores participen de las utilidades de las 

empresas en donde presten sus servicios, porque como dice Carlos 

Garc!a Oviedo, citado por Mario de la Cueva: "Jurídicamente se -

justifica este sistema en un orden de ideas propias de los tiem-

pos presentes. Como expresan Aguinaga y Esteban, "capital '! tra

bajo, rivales o amigos, son dos poderes, dos factores de igual -

importancia, que al sentarse al banquete de la ganancia o del be

neficio, exigen de igual la misma proporción en los manjares". Si 

el salario, responde jurídicamente a una exigencia de justicia 

conmutativa, la remurieraci6n de un servicio, la participación br_g 

ta de la idea de comunidad en la producción, de cuyos beneficios, 

si ·los hubiere, deben participar todos sus elementos". (28) Pensa

mos desde luego, que el trabajo y el Capital son elementos sin las 

cuales la producción es propi_amente imposible, por lo cual deben 

tener idénticos derechos, de tal forma que los resultados que se 

obtengan de su actividad deben corresponder por igual al tra:1ajo 

y al capital, ~l trabajo debe percibir un sal~rio que le aserure, 

en el .presente y en el futuro, una existencia decorosa, el capi-:

tal obtendrá las reservas adecuadas para su reparac iÓn ,. substit,Y 

ción y un interés razonable, sin el cual se escondería o perdería 
' 

buenos propósitos en ll inversión. 
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La fraccicSn IX del artículo 123 Constitucional, estaole

ce "Los trabajadores tendrán derecto a una participación en las -

utilidades Je las empresas" cosa· ~ue ratifica la Nueva Ley Fede~ 

ral del Trabajo, en su artículo 11?, señalando que los trabajado

res participarán en las utilidades de las empresas, •3e conform1-

dad con el porcentaje que determine la Comisión Nacional para la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empre

sas, misma que determinó el porcentaje del 20%, el que entrar~ en 

vigor el lo. de mayo de 19?0 y no podrá ser revisado sino hasta -

el 13 de dicie~bre de 19?3, de confol'!llidad con el artículo ? trall 

sitorio de la Ley Federal del Trabajo. 

El porcentaje fijado por la e.omisión constituye la par-

t1cipación que corresponderá a los trabajadores en las utilidades 

de cada empresa, considerando éstas como la renta ~gravable, de -

conformidad con las normas de la Ley del I:npuesto sobre la Renta, 

El reparto de utilidades entre los trabajadores deberá efectuarse 

dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba pa-

garse el lnpuesto anual al Gobierno, por parte de las empresas. -

(artículo 120 y 122 de la Ley Federal del Trabajo.) 

La utilidad repartible se dividirá en dos partes iguales, 

la prl~era se repartirá por igual entre todos los trabajadores, -

tomanJo en consideración ~l nú:nero de días trabajados por·cada -

uno en el año, independiente:nente del monto de los salarios. La -

segu..~da se repartirá en proporción al hlonto de los salarios deveu 

gados por el trabajo prestado durante el año. 
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9 •• DERECHO A AGRUPARSE EN SINDICATOS. 

Los trabajadores del campo gozan del dereci,o de formar -

asociaciones profesionales para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus intereses comunes, segiln lo establece el articulo 123 Cons

titucional y la Nueva Ley Federal del Trabajo, además, Máxico ha -

suscrito el convenio concerniente a los derechos de asociación y -

coalición de los obreros agricolas, formulado por la Organizac16n

Internao1onal del Trabajo. Debemos decir también, que es muy débil 

el movimiento de asoc1ac16n profesional entre los trabajadores del 

campo, y pensamos que seria esencial, dado el grado de adelantos en 

nuestro pais, dedicar mayor esfuerzo a la 01·ganizaci6n sindical de 

los peones agrícolas asalariados, porque solo asi lograran concer

tar contratos colectivos de trabajo para mejorar y elevar las con

diciones de vida de los trabajadores jornaleros, asimismo, tendrán 

la posibilidad de utilizar su derecho de huelga, como un medio ef~;S 

tivo para hacer que los patrones cumplan con sus obligaciones y -

respeten los derechos de los campesinos asalariados. 

Con el proposito de no hacer repeticiones inutiles, nos -

remitimos al Capitulo IV del presente trabajo, en donde se trata -

ampliamente este tema. 

ro.- DERECHO A LA HUELGA. 

La definición legal de la huelga, está contenida en.el a,t 
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tículo l+4o '! 41+1 de la Nue11a Ley Federal del Trabajo, en el pri-

mero se señala que: "La huelga es la suspensión temporal del tra

bajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores", 1 el se-

gundo e~l!ca que los sindicatos de traba~adores son coaliciones 

permanentes. 

La Ley no protege una simple suspensión de labores exige 

que los trabajadores persigan una finalidad favorable a sus inte

reses comunes, por lo que, si falta el fin carecería de sentido 1 

al respecto dice: el artículo 450 de la Ley, que, la huelg3 debe

rá tener por objeto: I.- Conseguir el equilibrio entre los diver

sos factores de la producción, armonizando los derechos del trabl!, 

jo con los del capital; n.- Obtener del patrón o patrones la ce

lebración de). contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión · 

al 1Jminar el perfpdo de su vigencia; III.- Obtener de los pa--

trones la celebración del contrato ley y exigir su re~isiÓn al -

terminar el período de su vigencia; IV.- Exigir el CU!!l.plimiento -

del contrato co1ectivo de trabajo o del contrato-ley en las emprj! 

sas o establecimientos en que hubiese sido violado; VI.- Apoyar -

una huelga que tenga por objeto alguno de los enu:nerados en las -

fracciones anteriores. 

Por su parte, la f racción XVII del artículo 123 de la -

Constitución Federal de la República, reconoce el derecho d.e hueJ. 

ga y la fracción XllIII señala el objeto general que debe perseguir 

la suspensión de labores para ser protegida por el derecho, la q12 

reza que1 "Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto co.n 

seguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital •••• Las 

huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la ma-
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yor!a de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las per

sonas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquéllos pex 

tenezcan a los establecimientos· y servicios que dependan del Gobie: 

no. 11 Pór lo tanto, una huelga puede ser l!ci ta según la parte pr,1 

mera de la fracc16n XVIII del artículo 123 Constitucional, e ilÍci 

ta conforme a la parte segunda, lo cual sucede porque en tanto el 

concepto de huel~a lícita hace referencia a los elementos exi~idos 

por la ley para proteger la suspensión de labores en la empresa, -

en el segundo caso, se ejecutan actos que pueden producir en si -

mismos un delito. Además, el precepto Constitucional, señala dos 

casos de huelga ilícita, a saber: 1.- Cuando la mayoría de los - -

huelguistas ejecuta actos violentos contra las personas o las pro

piedades, y 2.- En los casos de guerra, cuando los establecimien-

tos y servicios pertenezcan al Gobierno. 

La huelga también puede ser justificada o injustificada, 

la primera es ocasionada pcr causas que se imputan al patr6n y la 

segunda en el caso contrario. 

Final.mente, es necesario hablar de la huelga existente y 

la inexistente, será existente cuando la suspens16n de labores -

efectuada por la mayoría obrera,previa observancia de las formal1 

· .. dades legales1 esté encaminada a alcanzar las finalidades asigna-

das por la Constitución. Huelga legalmente inexistente es aquella 

que no satisface las condiciones de formalidad y finalidad legal. 

Consecuentemente, la Junta de Conciliación y Arbitraje -

debe declarar la existencia o inexistencia del estado legal de -

huelga, a solicitud de los trabajadores o de los patrones, pues -

de otro modo todo movimiento quedaría protegido o desamparado por 

el derecho. 
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11.- DEP3Cri0 .AL !RABAJO PERM.'11E:rrE. 

"El patrono que despida a un obrt':íro sin ~ausa justifica

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por ha-

ber tomado parte en una huelga lícita, estara obligado, aelecci6~ 

del trabajador, a cumplir el contr~to o a indemnizarlo con el L~

porte de tres meses de sal~rio. La ley deter.:iinará los casos en -

que el patrono podrá ser exi:nido de la obli::ación de cu:npllr el -

contrato, mediante el pago ie una indemnización. Igual~ente ten-

drá la obligación de indemnizar al trabajador con el t:ipor~e de -

tres ~eses de salario, cuando se retire del servicio por ~alta de 

probidad del patrono p por recibir de 91 malos tratamie~tqsya sea 
, 

en su persona o en la de su con•ruge, padres, hi.jos o her::ianos. --

El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 

:nalos tratamientos provengan de dependientes o fa~iliares ~ue - -

obren con el consentimiento o tolerancia de él. "Según re:B l& -

Fracción XXII del artículo 123 Constitucional y ~ue concuerda co~ 

los tér:ninos del artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, en el 

sentido de que, si v~ncido el éérmino lile se hubiese fijado sub~ 

siste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por 

todo el tiempo que perdure dicta circunstancia. De tal manera que 

en caso de que el patrón despida al trabajador, no obstante q,ue .

subsista la materia del trabajo, el trabajador deberá formular d~ 

manda ante la Junta de Conciliación 7 Arbitraje solicitando la pÍ'Q.. 

rroga de la relación y ejercitando consiguientemente la acción de 

reinstalación, as! como el pago de salarios vencidos desde el de~ 

pido ha:sta la fecha en que sea ·repuesto en su trabajo, ya ~ue la 

falta supue:Jta de trabajo que ale~ue el patrón,implica a su vez¡-
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un despido inJtt::ti.ticado. Adeds, rortalece la opinión anterior el 

precepto 35 de la propia Ley, al establecer que las relaciones de 

trabajo pueden ser para obra o tiempo determiDado o por tiempo :1.n

determi.Dado. A !a1ta de estipu.lac16n ex:p1'8sa, la relaci6n sera por 

tieapo indeterm!Dado. Por eso, decilllos qae el contrato de tl'abajo

por tiempo indetermiuado es el g4nero, y la especie lo constituya. 

el trabajo por obra.o tiempo determinado. 

Pensamos con ~rio de la Cueva, cuando dice que s "El pri!l 

cipio contenido en el articulo 123 de la Constituci6n, segdn el -

cual los trabajadores no pueden ser separados de sus empleos sino

por causa just1!1cada, pe.r11it16 a nuestra leg1slaci6n entrar a fO,!l 

do en el probleaa y postul'lr la tesis de la permanencia de las re

laciones de trabajo en tanto subsistan. las causas y la materia -

que le dieron origen y no surja una causa razonable de disolución, 

consecuentemente no es posible dejar a la volun::ad libre del empr,! 

sario la denuncia de las relaci~es de trabajo o la .fijación de un 

t4raino de duración, las relaciones de trabajo dehen ser permanen

tes, ad l.o exige la seguridad presente y futura del trahaJador. -

Dejar a la voluntad libre de trabajadores y patrones la denuncia o 

la fijación de un plazo determinado, equivale a dejar la permanen

cia de las relaciones de trabajo en manos del empresario, ya que • 

vencido el t~?1111no, la permanencia del trabajador en la empresa d! 

penderá de que eJ. patrono consienta en la prórrogaª. ( 29) 

Por otra parte, el trabajador que sabe que su permanencia 

en el trabajo está asegurada, se esforzará por desarrollar un. 

servicio mejor, pues esta actitud le permitirá obtener an mejora

miento en su posi.c16n dentro de la empresa, una posibilidad da 
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ascensos, un anmento de salarios y hasta una pensi6n jubilatoria, 

Mientras que el trabajador que cambia frecuentemente de ocupación 

no puede interesarse en sus actividades 1 re~dirá un servicio me

nos eficiente. 

El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Concilia

ción y .lrbitraje, a su.elecc16n, que se le reinstale en el traba

jo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 

meses de salario. a en el juicio correspondiente no comprueba el 

patr6n la causu de la rescisi6n, el trabajador tendrá derecho, 

además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se 

le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta 

que se CUlilplimente el laudo. El patr6n quedaTá eximido de la obl.! 

gaci6n de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las inde~ 

n1zaciones que se determinan en el artícul~ 50 de la Nueva Ley F~ 

deral del Trabajo, en los casos siguientes: cuando pe trate de 

trabajadores que 1engan· una antiguedad menor de un año; si el pa-

tr6n· compnueba ante la junta que tiene relación directa con el -

trabajador; en los casos ce trabajadores de confianza, domésticos 

y eventuales. Las indemnizaciones en los casos anteriore~ consis

tirá; una cantidad·igual.al importe de los salarios de la :nitad -

del tiempo de servicio prestados, si fuera menor de un año; y si 

excediera de un año, en una cantidad irual al i:nporte de los sa-

larios de seis meses por el primer año y de veinte días por cada 

uno de los años siguientes; si fuera por tiempo indeterminado, --

20 d:Cas de salario por año, además el importe de tres ~eses y sa

larios caidos. Art"s. 48, 49 y 50 de la Nueva Ley Federal del Tra

bajo. 
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12.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJAJOP.ES ASlLARIADOS. 

La obligación fl.Dlda:nental del traba.jd.dor es la presta-

ción del servicio, y algunas de las accesorias están previstas -

en el artículo 13~ de la Kueva Ley Federal del Trabajo, de las 

que mencionamos las siguientes: 

I.- Obli_ación de eficiencia, es decir, el traba.jador d~ 

be de ejecutar su trabajo con intensidad, cuidado y esmero apro-

piados. 

2.- Obligación de guardar obediencia a sus patrones, lo 

cual constitu:re una de las fase,s de la relación de subordinación. 

3 •. - Obl!gaciÓn de dar aviso al patrón de las causas jus

tificadas que le impidan concurrir a su trabajo. 

~.- Obligación de observar buenas costu:nbres. 

;.- Obligación de prestar auxilio, en caso de siniestro 

o riesgo en peligro de las ·personas, el patr6n o compañeros y de 

sus intereses. 

6.- Obligación de comunicar al patrón o a sus represen-

tantes1defic1encias ~ue adviertan, a fin de evitar daños ~ perjuj 

cios a los interesados y vidas de compañeros y del patrón • 

. 7.- Obligación de fidelidad, se refiere a las obligacio

nes de no hacer, o prohibiciones que se imponen al trabajador, e~ 

mo la prohibici&n de divulgar los secretos de la empresa. 

8.- Obl1gaci6n de observar las medidas preventiv?s e hi

giénicas que acuerden las autoridades co~petentes ~ las que indi

quen los patrones para la seguridad y protección personal de los 

trabajadores. 

Entre las sanciones por falta de cumpli~iento a las - --
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obligaciones del trabajador, tenemos las siguientes: 

a).- Responsabilidad civil.- La falta de cu~pli~iento a 

las obligaciones del trabajador da lugar desde luegoJa le consi-

guiente responsabi+idad civil, en aquellos casos que se hubiere -

causado un daño o perjuicio al patrono. La sanción se funda en el 

artículo 1 de la Constituci6n en su Último pánafo: "La falta de 

cumplimiento de dicha contrato de trabajo, por lo ~ue respecta al 

trabajador, so1o obligará a este a la corresponuiente responsabi

lidad civil sin que en ningún caso pueda hacerse coacción Eobre -

su persor.~." Y el artículo 32 de la Ley Federal del Trabajo, es-
'1 

tablece: "El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que -

respecta al trabajador sólo da lugar a su responsabilidad civil, 

sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona."

Dicho artículo ratifica, casi textualmente, lo previsto por el Úl 
timo párrafo del artículo 7 de la Ley Fundamental de México. 

Pensamos que la responsabilidad civil es una sanción - -

ineficaz y de difÍc11 aplicación, {)Orque resulta indispensable -

acudir a los trib1~na1es para probar la falta col'!letida por el tra

bajador, la existencia del daño o perjuicio, además, el monto de 

dicho daño o perju1c1.o es tan insignificante que su reparación no 

compensa las molestias y gastos del proceso, y en muchos casos no 

se encuentran bieries del trabajador en que hacer efectiva la sen

tencia que decreta e1 pago. 

b).- La rescisi6n del contrato de trabajo.- Constitu:1e "';" 

la rescisión del contrato de trabajo, otra de las sanciones pre-

vistas en la Le~, y, probablemente, la más fuerte de todas para el 

trabajador, cu,,as causas están señaladas en el a c·tículo 47 de la 

Nueva Ley. Federal de1 r-rabajo. 
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CaPITJr.o r1. 

l'I 
L03 JOiGAL:.:?,CS ASALARL;.J03. 

1.- De!'inici6n de si!l.1icato. 

2.- I~portancia de la siodical~zaciÓn de los trabajadores. 

3.- Los principales pro~le~as dal sindicalismo. 

· a).- La uni•fad de 102 i:rab::.~adores. 

b).- Las finali::iades del sindicalismo. 

e).- La táctica sindical. 

4.- Se:r.~lanza del sindicalismo obrero ., ca:npesino en México. 

5.- Bases gue se proponen para la Organización Sindical de los 

Asalariados C~mpeslnos; a nivel nacional. 
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CAPITUI.:0 IV. 

LA SINDICALIZACION COMO NECESIDAD Y DERECHO BASICO DE LOS JOBNA

LEROS ASALARIADOS. 

r.- D3FINICION DE SINDICAro. 

Narciso Noguer, dice: "Sindicato, proviene de sindic, -

que las lenguas romances tomaron a su vez, del latín syndicus, -- · 

voz con que significaron los romanos al procurador elegido para -

defender los derechos de una corporación. En Grecia "syndicos 11 
-

era el que asistía en justicia, el defensor o también el individuo 

de ciertas comisiones para la defensa de determinadas institucio-

nes o para rallar sobre las confiscaciones. Les cuadraba a estos 

sentidos la composición de .. la palabra·: syn, igual a con: dices, de 

dique, justicia. Otra acepción rué la _de cosa pertenenciente al c2 

mún. La voz sÚldico retuvo en las lenguas romances el concepto.de 

procuración 'I representación de los latinos 1 de ella se formó sin 

dicato, que, en la significación de asociación profesional, hemos 

tomado de Francia. 11 (30) 

El Diccionario Latino-Español de Balbuena proporciona la 

siguiente etimología, que.concuerda con la explicación de Noguer: 

3yndicusi síndico, agente, procurador, representante de ciudad, -

gremio o comunidad.· 

En la te!'!llinolog!a corriente mexicana se emplea la pala-

bra ·sindicatos y rué la Ley del Trabajo de Veracruz la que inici6 

esta tendencia y ],a palabra se ha repetido desde ontonces en casi 

todas las leyes. La fracción XVI del artículo 123 habl~ de s~ndi-
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catos 1 asociaciones profesionales, como si fueran dos institucio

nes distintas, al establecer ques ªTanto los obreros como los em~ 

presarios tendrán derecho para coligarse en derensa de sus respec

tivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 11 La Ley Federal del trabajo por su parte, uti11z6 únicamente 

la ·locución sindicato, y as! lo preve el artículo 35'6' en el senti

do de que: "Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, 

const1tu!da para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respec

tivos intereses." 

La definición dada por la Ley, puede dividirse en dos pa,I 

tes: I.- Es una asociaci6n de trabajadores o de patronos, esta pr.! -

mera parte sirve para señalar el género prcSximo, pero a la vez in

dica la pri~era diferencia,pues la asociación profesional puede ~ 

' u.~icamente integrarse con trabajadorep o con patronos. 2.- El fin 

de la aso~iaci6n profesional es el estudio, mejoramiento·y defensa 

de los intereses comunes de los trabajadores o de los patronos. En 

la defin1ci6n quedan comprendidas todas las actividades que puedan 

conducir a la elevación del nivel social de los trabajadores, en -

el terreno material intelectual y mora1. 

2.- IMPOR1'ANCIA DE LA SIIQICALIZACIOii DE LOS TI!ABAJ AOOBES. 

La Revolución Francesa proclamó la idea de igualdad, pero 

hacía raita realizarla. Los trabajadores deben ser los iguales del 

empresario, no los iguales de la mái;r~ina, pero esa igualdad solo 
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se lograría con la unión ~e los traba;ado~es en defensa de sus d~ 

raches y as! rué como la asociación profesional se presentó en -

sus or!g(nes principalmente en Inglaterra y Francia. 

La asociación de los trabajadores apareció como un fen;-

111eno necesario, respondiendo a la idea de justicia social. Fué -

algo as! como la vida en sociedad, una unlÓn necesaria entre los· 

hombres para lograr el bien común y la justicia, por lo que pen-- . 

samos que cuando la sociedad respete al hombre que trabaja, entOQ 

ces habriÍ triun!'ado el sentido humanista del derecho del trabajo. 

Por otra parte, debemos decir que el fundamento jurídico 

de la asociación profesional laboral, se encuentra en los artícu

los 9 y 123 de la Constitución de 1917. U primero de los precep

tos indicados, ubicado en el título clásico correspondiente a ga

rantías individuale~, contiene los derechos de reunión, de asoci~ 

ción y de sociedad, en términos sumamente amplios. Y el artículo 

123 fundamenta de manera. expresa otro derecho social de asocia- -

ción profesional laboral. 

Respecto a dicha cuestión, Mario de la Cueva, estima que 
el si~ple derecho de asociación en su acepción general, no cubre

totalmente al derecho de asociación profesional, por cuanto éste· 

tiene un or!gen, naturaleza y objetivos diversos que le confieren 

uria categoría propia. E 1 propio autor llega en esto a las Ú,gU!ED. 

tes·conclusiones: "'Los artículos noveno 1123 de la.Qonstitución -

traducen una necesidad humana, esto es, son expresión de la ~isma 

necesidad, y en consecuencia, forman parte de una noción mas gen! 

ral, el derecho universal del hombre a asociarse con los demás. -
. . . 

El simple derecho de asociacion contenido en el artículo 123 agr! 

ga el.artículo noveno un haz de datos que no comprende y que ha--
1 
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cen de la asociación profesional un agrupamiento permanente de -

hambres especiales, o lo que es· igual, es únicamente ~n virtud del 

articulo 123, que adqUiri6 la asociaci6n profesional las caracte

rísticas que le hemos atribuido: Drecho de Clase cuyáfinalidad 

es conseguir el mejoramiento en las cond.icione s de vida de los -

trabajadores". ( 3I) 

Por lo tanto, es en la rracci6n XVI del artículo 123 Con,! 

t1tuc1onal, en donde encontramos el fundamento jurídico del sind,! 

cato de M'xico, cosa que rati!'ica el articulo 356 de la Nueva Ley 

Federal del Trabajo, al establecer que: "Sindicato es la asocia -

c16n de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, me

joramiento y defensa de sus respectivos interes." 

Consecuentemente, la organizaci6n sindical es importante, 

y podriamos decir determinante en la vida moderna de los trabaja

dores, porque con la celebración de contratos colectivos do trab,!! 

jo y utll1zando,esa gran arma que es, la huelga, podrían hacer -

erectivos sus derechos al salario mínimo, descanso semanal, des-

canso obligatorio, vacaciones, aguinaldo, indemnización por ries

gos de trabajo, seguro social, part1cipaci6n en las utilidades de 

las empresas y trabajo permanente; además, el hombre trabajador -

individualmente no puede defenderse lo suficiente contra sus pa-

.trones, lo que si pude lograr un grupo organizado y unido 'de tra

bajadores, sobre todo cuando persiguen una misma finali)ad, cuan

do tienen un propósito común como es el de elevar su nivel de vi

da y el de sus hijos, a travás del estudio el mejoramiento y la -

defensa de sus intereses comunes. 
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3 .... LOS P.RINCIPALES PROBLEMAS DEL SINDICALil!IO. 

El sindicalismo naci6, porque el trabajador era espolia

do por el empresario, ya que.con su trabajo da más de lo que recj 

be en el sal.ario. Tal injusticia debia corregirse y para lograrlo 

los trabajadores se unieron en sindicatos, cuyos principales pro

blemas son' a).- La uni6n de los trabajadores. b).- Tener por me

ta o f'inalidad la elevac16n de vida de los trabajadores. e).- se

guir una táctica sindical, para alcanzar estos f'ines. 

A) •• LA UNIDAD DE LOS TRABAJADORES. 

La unidad de los trabajadores es la cond1c16n de la actj 

vid.ad sindical, y al respecto el "Manifiesto del Partido Comunista" 

de !848 de Carlos Marx y Federico Engels, ha sido el más valioso

implllso al mov1m1en1D sindical, porque sostiene que: "Unicamente

la asoc1ac16n p·rofesional permite a lo~ trabajadores luchar con

tra su patrono, para vivir mejor y solamente la unión :Je las aso

ciaciones profesionales permite al trabajo luchar con el capital~ 

"Proletarios de todos los paises, unios11
, (32) es la consigna del 

manifiesto canunista y se constituyó en su lema hásico, porque su 

primer preocupaci6n es conseguir de cualquier f'orma la uni6n de -

los trabajadores en prov•cho de ellos mismos. 

Tambi'n pensamos con Mario de la Cueva, cuando dice: "El 

sindicalismo de nuestros dias pretende compararse a un ejt§rcito -

que no es una finalidad ens1 '.mismo, sino un medio para la defensa 

de la Naci6n, pero un medio necesario; y como el ej4roito, la - -

asoc1aai6n profesional reclama una unidad pertecta y una férrea -

disciplina; el trabajador, como el soldado, debe obedecer, - -
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sin discutir, la táctica de lucha sindical no puede depender de -

los hombres, sino de la superioridad y no puede descubrirse, como 

no es posible radiar la estrategia que va a poner en juego el Es

tado Mayor". (33). 

Por otra parte1 la existencia de diversas corrientes sin

dicales es perjudicial al movimiento obrero, pero es una necesi-

dad, porque el pensamiento humano no puede ser uniforme, en cam-

bio, las pngnas intergremiales, son una traici6n al sirldicalismo 

porque debilitan a la clase trabajadora y le impiden realizar sus 

prop6sitos de presente y de futuro. 

B) •• LAS FINALIDADES JEL SiiIDICALISHO. 

Las finalidades del sindicato las señala concretamente -

la Ley del Trabajo en su artículo 35'6, cuando habla d.e que el si.n 

dicalismo es la asociaci6n profesional de trabajadores, constituj 

da para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos in

tereses. Sería inútil buscar una definición e speCÍfica a los tér

minos que utiliza la Ley, de estudio, mejoramiento y defensa, --

pues concurren a crear una formula general, propiamente, y como -

ejemplo de concurrencia de esos conceptos podemos mencionar: Re-

presentaci6n y defensa de los intereses colectivos de la profe- -

sÍón. Representación y defensa de los intereses individuales de • 

sus agremiados; c~da trabajador tiene la facultad de defender sus 

derechos frente a su patrono. Además, el Sindicalismo se ha pro-

puesto siempre una finalidad suprema; la: elevación de vida y de 

la dignidad de toda la persona que trabaja. As! pues, podemos ha

blar de fin inmediato y mediato del sindicalismo. 
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El fin inmediato de ln asociación de trabajadores es la 

superación del derecho individual del trabajo dictado por el Es-

tado. Es u.~a finalidad de presente y de naturaleza económica, por 

el que busca el movimiento sindical las mejores condiciones de -

prestación de los servicios y la igualdad para los trabajadores, 

a trav~s del contrito colectivo. 

El fin mediato del Sindicalismo pertenece al futuro y 

es la visión de una sociedad del mañana, constru{da sobre los pi

lares de la justicia social, es una finalidad de carácter políti

co, cuyo problema '!8. no consiste solamente en la lucha con el em

presario, sino en la toma del poder y en la reorganización del -

mismo. 

e).- LA TACrICA SINDICAL. 

Entendemos por táctica sindical los diyersos procedimieD 

tos aconsejados por el Sindicalismo para la realización de sus -

fine s. 

La táctica sindical consiste en sostener toda acción que, 

en el presente o para el futuro, signifique una conquista para -

los trabajadores. 

Por otra parte la táctica sindical ha oscilado entre -

dos dimentiones principales: de naturaleza puramente sindical la 

pri~era y de carácter político la segunda. El Sindicalismo ha SO! 

tenido frecue~te~ente que las asociaciones de trabajadores deben 

mantenerse alejadas de la política, porque esta actividad la co-

rrompe 7 las hace presa: de los políticos, la clase trabajadora -

debe emaniclparse por s! mismo, y sus medios de lucha son la huel 
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ga gener.al y la participación en el Congreso de la Unión, con lo -

que se logradan mejores condiciones de vida pa.ra todos los traba

jadores y un paso definitivo en el camino de la Revolución Social 

Mexicana. Por eso creemos, que cuando en el Congreso de la Uni6n, 

esten plenamente representados los trabajadores obreros y campesi

nos, entonces la clase trabajadora de México, logrará hacer reali

dad su bienestar general y su dignidad, así como la de sus hijos. 

1+.- SE.'4BLANZA DEL Sil'DICALISMO OBRERO Y CAlffillSIHO EN l·lEXICO. 

Durante el Imperio Azteca y en toda la etapa precortesia

na, as:! como en la época co1onial, no encontramos en México algún 

antecedente del sindicalismo, no es sino hasta en los primeros - -

años de la vida independiente nacional, anterior a la Constitu- -

ci6n de 18?7, cuando el derecho vigente, no prohibió.expresamente 

la asociaci6n de los trabajadores. 

Sin embargo, el Código Penal desde el primero de abril -

de 1872, ordenaba que:•Se impOndr~n de ocho a diez meses de arres

to y multa de veinticinco a quinientos pesos o una sola de esas p~ 

nas a los que formen un tumulto o motín, o empleen de c~alquier -

otro modo la violencia física o moral, con el objeto de hacer que 

suban los salarios o jo~nales de los operarios, o de impedir el -

libre ejercicio de la industria o del trabajo." 

En esas condiciones, ~~xico vivió una etapa de relativa -

tolerancia frente a la asoc1ac16n profesional, la cual no se con-

ritsideraba como un ilícito ni estaba jurídicamente sometida a deter

minada vigilancia, su existenc~a y control se reducían a lo pre

ceptuádo por la leg1slac16n civil. Como expresa. De la Cueva, di--
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cha situación no cambió con los Códigos Civiles de l·C370 '! de 1334, 

conforme a los cuales la asociación profesional y la huel a eran 

toleradas, sin constituir un derecho de los traba,1adores. 

• pártir de la restauración de la República el 15' de ma

yo de 1867, lo~ sistemas de producción capitalista que funciona-

han, comena•ron a extenderse a otras actividades~ y as!, el prol§. 

tariado indust].'1.al empezó a desarrollarse en México. 

El Siglo XIX.no dejó ninguna huella en nuestro deracho -

colectivo del trabajo, a pesar del movimiento sindicalista mexic,a 

no, como la organización de la "Sociedad Particular de Socorros

.Mutuos", y el 11C!rculo de Obre ros 11 • 

Ya en el siglo XX~ el primero de junio de 1906, más de -

diéz mil obreros de las minas de Cananea, sonora, iniciaron una -

huelg~, reclaq¡ando un sueldo mínimo de cinco pesos, ocho horas de 

. trabajo, etc. peticiones que fueron calificadas de abs.urdas por -

la Cananea Consolidated Cooper Co., Los hermanos George y Willian 

Hetcalf, de prigen norteamericano,. mataron a varios trabajadores 

mexicanos eti huelga. llb1t entonces cuando los mineros incendiaron 

los almacenes de la maderería dando muerte a los Metcalf. "~l go

bemador Izabal, acompañado de más de doscientos hombres, norte-

americanos en su mayor parte, agredieron a los obreros iniciando 

una cacería criminal. El dictador Porfirio D!az, comunic6 a los -

trabajadores mineros por medio del General rorres, que volvieran 

a sus labores, en un plazo de dos días, pues de lo contrario da-

ria orden pa~a que fueran incorporados a los batallones que pe- -

lean contra los· yaquis ya que carecian de derecho para reclamar -

nverdadera.11ente ningunos agravios 11 , por lo que sus salarios no se 

les. aµmeIJ.:tar!an ni un centavo." '(31+) 



A fines de noviembre de 1906, los industriales de Puebla 

aprobaron el Reglamento para las fábricas de hilados y tejidos -

de algoddn, que fué un intento de ordenaci6n colecti~a de las con 

diciones de trabajo, se publicó el ci:l'.a 4 de dicie:nbre de 1906, en 

las fábricas de Puebla y Atlixco, en dicho reglamento se fijaba m 

la primera c1:á'Sula una jornada de trabajo que se iniciaba a las 

6 a.m. hasta las 8 p. m., por lo que los obreros respondieron pr.Q. 

clamándose en huelga. Nadie molestó a los trabajadores. Transcu-

rrieron los días y los patronos de Puebla, dándose cuenta de que 

los obreros de Orizaba ayudaban a los huelguistas pecuniaria~ente 

citaron a una junta general, misma que acordó un paro en las rá-

bricaa de hilados y tejidos. En esas condiciones, recurrieron los 

obreros al General D !.az para que fungiera de árbitro en el con-

flicto, cosa que aceptaron los industriales, y fiÍlal:nente el Dic

tador Porfirio DÍaz, diÓ a conocer su determinación en el Laudo -

arbitral el sábado 5 de enero de 1907, en el que ordenaba que: 

"El lunes 7 de enero de 1907 se abrirán todas las fábricas que l'!.f'. 

tual.mente er":án cerradas en los Estados de Puebla, Veracrt1z, Js-

lisco, ~e 1

•• .... ··sro, Oaxaca v en el Distrito Federal, ~r todos los -

obre.ros entra!'an a trabajar en ellas, sujetos a los ref)amentos 

vigentes al tiempo de clausurarse, o que sus propietarios ha.1·an 

dictado posteriormente, así como a las costumbres establecidas 11 

(35) 

Los obreros de Río Blanco cerca de Orizaba; Veracruz, s9 

nega:ron a entrar a sus labores, acudiendo a i:ipsdir ~ue algtÍn trf}. 

dor, obreros esquiroles, recluidos a base de hambre por los in--

dustriales1 pretendieran entrar a la e'.!lpresa. 

Al penetrar una mujer a la tienda de ra'.·a, a pr;dir a - -
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cuenta de su salario, algunos alimentos para sus hijos, el tende

ro se los negó añadiendo malas palabras. Un obrero le reclam6, y 

surgió la discuci6n. E 1 tandero sac6 la pistola y el obrero, ca

yó muerto. Furiosos los huelguistae se lanzaron sobre la tienda 

de raya destruyéndolo todo, y quemando la tienda. Después se di-

rigieron en manifestación hacia el ce~tro de Orizaba. Y como si -

se tratara de una gran batalle, el 12 Reg1'niento de In:'anter!a se 

escondió en una curva 1ue hace el camino. Aparecieron los obreros, 

completamente indefensos, se ordenó ruego a discreción y quedaron 

muertos más de doscier.tos obreros, entre mujeres y niños. El pe-

riÓdico de la dictadura porfirista, 11El Imparcial" intitulaba su 

~ 11 f. 11 • editorial, al d~a siguiente; As se Gobierna. Ese era el proceaer 

del tirano y mal llamado "Héroe de la Paz 11 porque si es verdad -

que hubo paz en México durante la Dictadura Porfiriana, rué una -

tranquilidad apare~te, fincada en la repres16n, la injusticia, la 

tiranía y el terror. 

Respecto a los sindicatos de los campesinos asalariados, 

nos dice cesar Martino, que en las memorias anuales del Departa-

mento del Trabajo, hasta el 31 de julio de 1935', existían regis-

trados 783 sindicatos obreros. NI UNO SOI,0 DE TRA3AJAD:>IGS AGRI-

COLAS. Estos empezaron a tener vida en la Comarca Lagunera y fue

ron los que sirvieron de base para la entrega de la tierra ~ue ~

realizó el prei?idente don Lázaro Cárdenas del Rfo, al atacar de 11,!i 

no el problema agrario que a rectaba aquella rer;ión.,éomprendicmdo · 

los ¡.;uni,,ipios de Ha tamo ros, San Pedro, Torreón ~· ViescaJ del ::Sst!i 

do de Coahuila,~' Gómez Palacio, Lerdo .\' MapimÍ del Estado de. Du--

rango. 

Principiaba agosto de 1935, cuando siendo Jefe de la Ofi 
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cina de Registro de Asociaciones del ~epartamento del Trabajo, -

Cesar Martino, se le comisionó para que interviniera en él con--

flicto intergremial que dos grupos de trabajadores a1?rícolas ba•

b!an planteado por la titularidad del Contrato C.01ectivo de Tra

bajo presente.io a los dueños de la finca Manila del lt.unicipio :le 

G6mcz Palacios, Durango. 

Después de varias juntas en la ciudad de Torreón, se lo

gr6 hacer entender a los líderes y aceptaron uni~icarse en un so

lo sindicato al que dieron precisamente el nombre del entonces Pr~ 

sidente de la República Don Lazaro Cárdenas del :: io. Co::io la - -

huelga se había extendido como reguero de pólvora por todas las -

haciendas, una vez que se fusionaron y dieron nacimiento a un so

lo sindicato, éste pidió que se presentara a todos los propieta-

rios de las haciendas un proyecto de contrato colecti'JO de traba

jo q.ue sir1iera de tipo para todas las demandas de los demás tra

bajadores. 

Finalmente, la junta se celebr6 y el contrato colectivo 

se firmó, mismo q\Je contenía siete claÚsulas :,• en el que se asen

tó que fueran pagados los salarios caídos tanto de los huelGuis-

tas Je la hacienda de ~anila1 como los que se habían solidarizado 

con ellos, se exigió que en cada una de las haciendas se dotara

ª los sindicatos de un.a parcela para la escuela ~r que ésta se --

construyera de inmediato, que los dueños de las fincas sostuviera1 

una clínica médica para la atención de sus traba5adores agrícola~ 

cuando por!!,lguna circun.stancia justificada, enfer:nedad o a cciden

te de trabajo se \rieran imposibilitados para trr.bajar, se lop•Ó -

que en caso de falleci;iento de algún trabajador o ~ie~hro de su 

familia que dependiera econ6~icamente de aquél, el propiet:=:rio el. 
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taba obli;,ado a :-iacer los gastas 1.e defunci6n, i!".ualmente consi--

guleron los trat:ajadores r..ie se i:iceptara 1ue ll!l r=;:resentante del 

sinjicat::> r'ig,1.rara (!o:no inspector -:le básculas 1ura'!'lte la época c!e 

la pizca del algod6n y final~e'!'lte, se ganó ~ue el salario ~ini~o 

que era entocces ie $1.25 diarios, se au:nentara a s1.70 por día 

tra~ajado. (36) 

Al nacer la ConfedaraciÓn Nacional CamFesina, ttrTO por -

preocupación fU;:d3mental organizar a todos los asalariados que -

de!ltro del ~edio Nral pudieran que'.iar :ajo la protécclÓ!l 7 deten 

sa de la Central, prueba de ello1 es la denominación de los orga-

nismos Zstatales de la Confede~aci5n R~cional C~mpesina, de Lig~s 

de Co~unidades Agrarias y Sin~icatos Ca~;esi~os. Sin e~bargo, la 

Confeder~ciÓn ~acio~al Ca~pe3lna, 3e ha apartado de aquél p:-op6s1 

to 'J.Ue tuvo en 193~, •':e or;canizar en ::i!ldicatos a los "'."ra -.::ijadorZ> 

asalari8dos ca~pesinos, po~~ue decpués de 32 años lo 1ue ~an ~e--

cho todos S;JS dl~igentes es ~o~entar el reparto de la tierra, la 

destrucción de los latifu.'ldios y la entrega de~éstos a los puc- -

blos, ya sea en for:ia de dotación, ampliación o restitución, ade

más, a fo:nentado la ~reación de nuevos ce:it:ros de población, al -

J igual ·:¡ue ha luc::ado por la conf'ir:nación de ::us ·Ji;mes co::m."lales r 
! 
' a numerosos nÚclaos indígenas en t~do el país, pe~o ya es tie~po. 

de que paralelamente a la Rcfor~a Agraria, se inicie a nivel na-

cicnal, la organización .:ie los asalariados rurales. 

Ck.:·!P3SINOS t.SALJ.EiIADOS, A iv"I'rEL NACIONAL. 
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La Confederación Nacional Ca:npesina desde su fu."!dación -

en 1938, adquirió el co:npror:iiso en sus priricipios '.:"u.".lciamentales, 

de or~anizar a los traba~adores ca~pesinos que c~racie~Jo de tie-

rras para satisfacer sus n~cesidades vitales, ~e ven oblir-ados a 

préstar sus servicios mediante un salario en negociaciones a&rÍc.2 

las, ganaderas, forestales y otras de carácter agrario. Admis:!lO 

dicha ·central previó en sus Estatutos, la organiznción de los as_g_ 

lariados campesinos en sindicatos, al establecer en el artículo -

38 fracciones III y IV que la Secretaría de Acción Sindical,Arren 

damie~to y Aparcería, '!ene co~o a:ritución orbanizar a los trab-ª. 

jadores asalariados del campo, as.:során:lolos y pr~sténdo 1 e.!: la -

ayuda necesaria a nombre de la Confederflción· N<:cional Campesina.-

Creemos, por lo tanto, que el Secretario General de la -

C.N.C., debe ordenar, pero ~ra, la organización sindical de los --. 
asalariados agrarios, a través de la Secretaría de Acción Si:'ldi~aJ, 

Arrendamiento y Aparcería. Y el primer paso por dar .::s el no-nbra-

miento de DeleGados.Generales de Orga~izaciÓn Sindical, Delegados 

Distritales, Delegado Regionales ~· DelGgados Hunicipales, quienes 

deberán durar en su cargo todo el tie~po que sea necesari~ p8ra 

la organización de los sindicatos de asalariados ca~pe~inos, en 

toda la República. 

Los Delegados Generales de Organización Sindical erl to-

dos y cada uno de los Estados de la Federación, deben ser no~br-ª 

dos por el Titular de la Confederación N?.cional CP.mpesina, 1ue p.Q 

drá proponerlos el Secretario de Acción Sindical. El DeleGado Ge

neral de O:·ganización Sindical, a su vez, e!'l unión del Secretario 

General de la Liga de Comunicadas Agrarias ~ Sindicatos Ca~pesino~ 
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no<Jbrará a los Dela;sados Distritales, Regionales y Municipales. -

También consideramos que en cada Dis~r1to de Organización Sindi

cal, deberá no~orarse un abogado especializado en Derecho Labo--

ral, 1ue atienda ante las J~tas de Conclllación y Arbitraje? las 

de:iandas que puedan formarse en contl'!I de los patror.es <iüe •.r'iolen 

los contratos de trabajo 'Ó se aparten de las ,o,b7Llgaciones que la 

Nl1-::va Ley Federal del Trabajo les impone. 

El método a seeuir, para la mejor organización de los sin 

dicatos de campesinos asalariados, en nuestra opinión, consiste en 

que el Dalegado General de Organizac:i.<ln S1n1ical, junto con el Sa

cre· ario General de la Liga de Comunidades .tgrarias .v Sindicatos -

Campesinos, entrevisten al señor Gobernador de la§ntidad correspon 

diente, p3ra exponerle los motivos y la necesidad de organizar a -

los asalariados campesinos, así como ~l plan de trabajo que preten 

dan seguir, con la finalidad de que dicha autoridad recomiende a -

todos y cada uno de los Diputados Locales ~r Presidentes Hunicipa-

les de su Estado, que presten la ayuda necesaria a los Delegados -

Distritalas, Regionales y Municipales, en la organización sindical 

de los jornaleros. 

Cada dos meses deberán reunirse los Delegados ll.stritales, 

Regionales y Municipales, con el_ Delegado General de Orf,anización 

Sindical, para L~:ormarle la manera en que funcionan los sindica-

tos. Cuando en la mayoría de los Estados de la República, se hava 
I . 

logrado la organización sindical, el Co:nite Ejecutivo Nacional de 

la Confederación Nacional Campesina, deberá convocar a un Congreso 

Nacional, con al propósito de estudiar conjuntamente los problemas 

que en la práctica se ha;ran ido creando. 
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Tan pronto como se ha'!an hecho los nombramientos en toda 

la Bep.S.bllca Mexicana, co:no antes se ha propuesto, el Dele¡;ado Ge

neral de cada uno de los Estados deberá convacar a una junta a los 

Delegados Distritales, Regionales v Municipales para orientarlos -

sobre la forma en ~ue deberán constituirse los sindicatos de los -

asalariados ~ampesinos, haciendo notar entre o~ras cosas; los <ler,2_ 

chos generales que la Nueva Ley Federal del Trabajo, o:orga a di-

chas trabajadores, y principalmente el derecho a la sindicaliza~ -

ción; orientarlos sobre la campaña que debe desarrollarse en pro -

de la organización sindical; instru!rlos sobre las obligaciones y 

prohibiciones de los patrones y de los trabajadores; y que en cada 

municipio se integrará un sindicato de trabajadores jornaleros, -

con veinte o más personas que tengan ocupación permanente o even-

tual en labores agr!~olas, ganaderos, forestales, etc. 

Cuando un grupo de peones asalariados manifiesten al Del~ 

gado Municipal, sus deseos.de constituirse en sindicato, éste con

vocará a una junta previa y expondrá a los f1turos ~gremiados la -

importancia y responsabiliciad de una agrupación co:no el sir.ifato, 

partiendo de que es un medio para hacer efectivos y prácticos los 

derechos que el artículo 123 de la Consti tuci6n Federal y $U J...ey -

Reglamentaria, la Nueva Le7 Federal del Trabajo, consignan en su -

favor, a saber: el derecho a un salario m!nimo, descan~o semanal,-

descanso obligatorio, vacaciones, aguinaldo, Seguro Soci.:11, parti-
~ 
J cipaciÓn en las utilidades de las empresas, indemnización. por rie.§. 
:,~ 

go de trabajo, derecho a la huelga y al trabajo permanenteº 

! El Del~gado Municipal señalará el d!a y la hora en que -
~ 
" tendrá lugar la celebración de la asamblea constitutiva del sind.! 
~ 
f. 

í ¡ 
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cato, a la que deberán asistir el Delegado Distrital y Regiona1, -

en ld misma se levantará el acta constitutiva; se llevará a cabo -

la elecoi6n del Comit~ Ejecutivo Municipal del Sindicato, que que

dará integrado por un secretario General, un Secreta~io de Trabajo 

y Conflictos, un secretario de Organizaci6n, un secretario Tesore

ro y un Secretario de Actas y Ac~erdos, quienes estaran en funcio

nes duran~e dos años; se present~rá un proyecto de estatutos que -

reg11'án él sindicato y que será estudiado y aprobado por dicha ~ -

asalliblea; se levanta.l"a u.n J>adr.~ de los miembros que integren el -

silrldicato y se enviarán oficios dirig.idos al secretario General de 

Ac:ci'ón Sindical, Ar ~en<iamient•o y Aparceria de la Confederacl6n Na

ci!.-onal Campesina, al Dell.egado de Or~anizaci6n Sindical en el Esta

d-o y al Secretar!~ de .la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos 

Campesinos, ini'ormándules sobre la constitución del nuevo sindicato 

'1 solicitando a la pr.imera dependencia citada, el regis·,ro del s~ 

d.;J;cato. 

En caso de dificultades con los patrones, como el despido 

injustificado del trabajad.or por afiliarse e. los sindicatos,el ab_g 

gado ads.crito a la Delegac16n °Distrital, promoverá la demanda co-

rrespond~ente ante las Juntas Locales de conciliación o ante las 

Juntas Federal o Locales de Conciliación y Arbitraje. En caso de _ 

que el salario que se le pagaba al peón despedido, no haya sido el 

mínimo legal e~tablecido para la regi6n, se denunciará al patrón _ 

ante el Agente del Ministerio Público, a fin de que· se le persiga

por el delito de Fraude al salario, previsto en la fracción XVI 

del artículo 387 del C6digo Penal para el Distrito y rerritorios 

Federales. 
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C A P I T U L O V. 

EL C0fü·'LI01'0 c. r..c. y c.-r.H. POR LA ORGANIZAC!ON Z!lDIChL D~ 

LOS .l.S.t.LARL:.DOS AGRARIOS. 

l.- La C~N.c. y los sindicatos de los asalariaáos 191 campo. 

a).- Dec1~r 0,ciÓo de principios. 

b).- Estatutos. 

2.- La C.T.M. y los sindicatos de campesinos asalariados. 

a).- Consideraciones del Secretario Gene:..al de la C.T.:4. 

b).- Consideraciones del Secretario General de la C.N.C. 

e).- Consideraciones del Partido Revolucionario Institu-

cional. 

3.•. La Organización Sindical de los Asalariados Rurales, como 

medio de lograr la Justicia Social en el Campo, y su po• 

sible fuerza socio-económica-política. 
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C A P I T tJ L O V. 

EL COtTFLICTO e.u.e. y C.T.M. POR LA ORGANIZACIOU SINJICAL DE 

LOS ASALARIADOS AGRARIOS. 

I.- LA CONFEDER~CION NACIONAL C.A.~P33INA Y LOS S!NDICAXOS DB LOS 

ASALARIADOS DEL CAMPO. 

a) •• DECLARACIOU DE PRrnCIPIOS. 

La Confederación Nacional C'-'mpesina, en la declaración 

de principios, considera que la consumación de la Eeforma Agra

ria debe ser el objetivo nacional predominante y, al mis!ll.o tiem

po, uno de los factores que condicionen el desarrollo econÓ~ico 1 

social del pa.ís, a cuyas metas habrá de ligarse indisolublemente 

la elevación de nivel de vida de los campesinos 'f el mejoramiento 

constante de su posición com~ productores ;¡ consw:tidores. Por eso, 

juzga que el sistema da explo ~ación laf1fundista de la tierra de

b,e proscribirse d.efinitivamente,, porque crea obstáculos i!lsupera

bles para el. desarrollo económico y social del país, ya que dila• 

pida los recursos naturales,mantiene una explotación inicua :ie -

los campesinos, r niaga la justicia social, al concentrar la te-

nencia de la tierra "?n pocas manos. Por lo tanto, luchará incans!I., 

blemente porque el Es~ado, de oficio o a petición de parte inter~ 

sada, destruya los latifundios y porque la tierra disponible o -

afectable sea entregada a los campesinos, para constituir ejidos. 

ta Confederación Nacional Campesina, considera que ningy 

na medida de Reforma A~raria, pueje soslayar la necesidad de ele

var los salarios.y los niveles de vida del trabajador rural.- Por 

lo que en cumplimiento de sus estatutos constitutivos, la Confed~ 
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ración afirma que será obj_eto de su def'ensa el trabajador agríco

la asalariado, que lucha~á por su organización en sindicatos, por 

un salario y prestaciones justas y porque ~ediante las reformas -

adecuadas a nuestras leyes laborales, se protejan debidamente los 

derechos de :0s trabajadores del campo. Además, la Confederación 

realizará esfuerzos, sostiene en sus principios, encaminados a -

incrementar la ocupaci6n productiva de la mano de obra c~mpesina, 

ya sea dentro de las propias actividades primarias o por medio -

del fomento de las artesanías y de la industrialización, con la -

~inalidad de reducir al mínimo el ocio rural. (37) 

Reflexionando sobre la declaración de principios de la -

Confederación Nacional Campesina, creemos que ex1st16 el mejor -

propósito en su elab~ración, teniendo por primer meta la Reforma 

Agraria7 sin embargo, esa Reforma .Agraria1 después ·de 5'0 años, no -

se ha consumado ni en su primer etapa, porque todavía existen la

tifundios en México, como lo demuestran las declaraciones de los 

titulares de la Confederaci6n Nacional Campesina y del Jefe del -

Departamento de Asuntos A~rarios y Colonización, a raíz de la cam 

paña política del Licenciado Luis Echeverr!a Alvarez. La Refonna 

Agraria, no ha pOdido lograr su finalidad por.que se ha utilizado 

como instrumento político y no. como un medio de lograr el bienes

tar social Y. económico de].os campesinos. 

b).- LOS ESTATUTOS DE LA C.N.C. 

Desde que se fundó la Confederación Nacional Campesina, 

en 1938, se comprometi6 por sus principios fundamentales como lo 

dijimos anteriormente, a organizar a los trabajadores campesinos 

que carecierdo de ~ierras para satisfacer sus necesidades ? las -



de su familia, se ven precisados a prestar sus servicios mediante 

un salario, en negociaciones agrícolas, ganaderas, forestales y -

otras que explotan productos del campo.· 

Por efecto de la lucha constante, la Confederación Nacio

nal Campesina, que ha sostenido y fomentado la Reforma Agraria, ha 

aplazado la organización de agrupaciones de defensa y lucha para -

los campesinos asalariados, que les permita demandar legalmente a 

sus patrones el cumplimiento de sus derechos consignados en la Nu! 

va Ley Federal del Trabajo. 

Al tomar posesión de sus respectivos cargos los miembros 

que integran el Comit~ Ejecutivo Nacional de la C.N.C., recicieron 

el encargo de hacer cumplir los estatutos aprobados por el pleno -

, de dicha central, celebrado el primero de mayo de 1965 y sanciona.

do por el Congreso Nacional, celebrado en el mes de agosto del miA 

mo año, que en las disposiciones relativas a la·organización de -

los campesinos asalariados disponen lo siguiente1 

El articulo primero fracción VII, señala: La Con!'ederaciiXi 

Nacional Campesina, estará constituida, entre otros organismos, 

" ••• por los asalariados agrícolas, que estaran representados por -

' · los directivos de los sindicatos." 

"La Confederaci6n Nacional Campesina, se estructurará pa

ra los efectos legales de su r~gimen interno, por asociaciones Es-

1. tatales y Uniones Nacionales de las ramas de producci6n agrícola, 
f': 

de asalaria~os agrícolas, de arrendatarios, aparceros, de ~ujeres 

y j6venes." (articulo 3 fracci6n I, de los estatutos de la C.N.C.) 

Finalmente el articulo 38 en sus fracciones III y IV atrl 

buye a la Secretaría de Acción Sindical, Arrendamiento y Apar -

céria, la función de organiZar a los trabajadores asalariados-
1i!f' 

•. ·~· ¡ 
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del campo, asesorándolos y prestándoles la ayuda necesaria a nom

bre de la Confederaci6n Nacional Campesina. (38) 

Es alagador que la Con!'ederaci6n Nacional Campesina ten

ga como uno de sus principios fundamentales, realizar la organiz~ 

ci6n sindical de los peones del campo, lo que desalien.ta e inqui~ 

ta es la indecisión del titular de dicha Central, par·a dar un pa

so adelante en ese sentido; ya es tiempo de 1ue paralelamente a -

la Reforma Agraria, principal proble'lla para resolver de la C.lf.C. 
' 

se organice, a nivel nacional, a los asalariados agrarios en sin-

dicatos, para·que por medio del Contrato Col=ctivo de Trabajo y -

el ejercicio de la huel.ga, puedan hacer efecti·:os los derechos -

que la Constitución General de la República y la Nueva Ley Fede-

ral del Trabajo, les otorga. Además, la Confederación Nacional -

Campesina, no rué fundada con el limitado objeto de convertirse 

exclusivamente en gestora de los trámites agrarios, se creó como 

instrumento al servicio de la clase campes.ina, y tan es as! que -

por eso se habló desde un principio de Ligas de Comunidades Agra

rias y Sindicatos Campesinos. 

2.- LA CONFEDERACIOU DE .TRABAJADORES MEXICANOS y LOS srnDICArOS 

CAMPESIKOS. 

a).- cm:SIDERACIONES DEL SECRErARIO GENERAL DE LA C.T.M •. 

Al inau€'.urarse el Congreso Constituyente del Sindicato Na

cional de Trabajadores Agrícolas, Asalariados, Similares y•Cone-.... 
xos, el titular de la c. T. H., ante unos doscientos delegados 

que representaban a noventa sindicatos de trabajadJres agrícolas • 
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afirmó que el prop6sito de la C ont'ederación de Trabajadores :.--

xicanos, ha sido defender a los asalariados campesinos que por -

mucho tiempo han sido abandonados. 

· La C.T.M., continuó diciendo, ofrece dedicar gran parte -

i de su tiempo para sacar a los traba.1adores del campo aún no orga-. 
~ ! nizadOS,.tdel estado de ignominia en que Se encuentran, pues COnsi-
g 
f dera que tienen los mismos derechos que los trabajado..res indus- -
~ 

¡ 

triales para sindicalizarse y aspirar a contrataciones colectivas 

que les fijen salarios humanos, prestaciones avanzadas y los in~ 

corporen al resto del proletariado nacional. 

En la Clausura del <bngreso mencionado, Fidel Veláz~uez 

declaró que nada detendrá a la c. r.M. en la tarea de organizar a 

los trabajadores asalariados del campo y consideró que no puede -

1 

.haber oposición de laC.N.C. a que se logre esa meta, porque sería 

inaudito que una organización de tanto his~orial revolucionario 

no deseara el mejormiüento de esos trabajadores. A¡regó, que en 

México nadie tiene la exclusiva para cumplir misiones y 1ue en la 

emp~esa de el~var las condiciones de los asalariados todas las -

organizaciones tienen el deber de colaborar. Dijo finaL~enta, - -

"La lu~ha no es contra organismos revolucionarios, aunque éstos -

no esten cumpliendo con su deber, sino contra los patrones ~ue no 

aceptan leyes, contra los explotadores que se oponen a la cnarcha 

de México 'l que estorban el camino de la Revoluci6n". (39.) 

¡ 
¡ 

En un·a serie de encuestas realizadas por Excelsior res

.. pecto a las afirmaciones hechas por Fidel Vélazquez, dijo el Di• 

putado Fausto Zapata Lorado, Secretario de prensa de la Confeder!. 

ción Nacional Campesina, en nombre de esa institución, ~ue el Px-:2 

blema de los jornaleros agrícolas no admite intervenciones irres-
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ponsables ni puede ser objeto de pugnas o de ensayos. El aceleraª 
, . , 

do creci~iento demografico y la relativamente lenta expansion de 

los sectores industriales y de servicio provocan un verdadero ex-. , 
cedente l'.e mano re obra rural que se expresa en un gran numero de 

campesinos sin tierra y sin trabajo. El problema de la desocupa-

ción y el subempleo en el campo solo se resolverá a medida que el 

país alcance un mayor desarrollo y la industria y el sec'\;o.r de ... 

servicios reciban la mano de obra rural excedente. Por encima de 

las pugnas está la unidad histórica de la C.T.M. y de la c.N.c., 
cúya tarea común es la de acelerar el desarrollo de México y ha-

cer más justas las condiciones de vida de los obreros y de los -

campesinos. 

Por su pa!te el Licenciado Ignacio Ramos Pras1ow, presi

dente· ae.üi. jsódáéiÓri de Diputados Constitu.yentesde 1917, dijo! 

"A pesar de que los campesinos fueron en su mayoría los soldados 

de la Revolución, son los que menos beneficios han recibido de -

esta. Yo que tomé parte en la lucha armada1 al fren~e de un rer,i-

miento, pude darme cuenta de que el 92 por ciento de los soldados 

del ejercicio revolucionario, eran campesinos y estos son los que 

menos beneficios han recibido de ella. 11 (l+O) 

Por supue~to que reconocemos la verdad expresada por el 

admirado constitu:rente RamosiPr11.slQ.\ y por eso siempre hemos pen

sado que p11.ra ~ue los trabajadores asalariados del campo, puedan 

alcanzar los privilegios que les leg& la Rev.olución· Mexicana, es ~ 

indispensable que se organicen en sindicátos, con lo que puede -

inicarse, por la fuerza de uniJad que representan, el exterm~nio 

de la injusticia y explotaci6n que ha;r en el campo. Ade'.!lás, es -

lamentable que ha sesenta afios de haberse iniciado la Revolución 
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Mexicana, los asalariados del campo no sepan de algunas conquistill 

que esa misma revoluci6n les ha otorgado. 

b).- CONSIDERACIONES DEL SECRETARIO GENERAL DE LA C.N.C. 

El periódico 11El Día" publicó el 29 de mayo de 1969, en 

la página dos, que el Licenciado Augusto Gómez V111anueva, Se~

cretario General de la Confederación Nacional Campesina, manifes

tó ante los dirigentes Estata1es campesinos del pa!s, que nada ni 

nadie hará que se quebrante la unidad entre la Confederac i6n Na-

cional Campesina y la Confederación de Trabajadores Mexicanos, -

porque cualquier problema que se presente, se resolverá con espi

ritu de equidad, además, desde que nació la C.N.C. se propuso re~ 

lizar la constitución de Sindicatos Campesinos. 

Por su parte, los d !rigentes de las Ugas de Comunida

des Agrarias y Sindicatos Campesinos ~e todo el pa!s, que asisti! 

ron a la reunión de trabajo convocada por el Comite Ejecutivo de 

la C.N.C •. suscribieron una declaración conjunta dirigida al Pres! 

dente dal Partido Revolucionario Institucional, don Alfonso Mar-

t!nez Domínguez, el d!a 30 de mayo de 1969, en la que manifesta-

ban entre otras cosas, que: nEstamos concientes de lo c:ue la unidad 

de las fuerzas revolucionarias significa en este momento, por eso 

hemos hecho nuestras, las d~claracione s del Licenciado Augusto -

a&mez Villanueva, a quien respaldamos unánime y públicamente, por 

la posición que ha asumido ante el artitic!al problema creado 1 -

deijamos plena constancia de que esa: es nuestra posición .. ' 

"Pero si por un acto de imprudencia resulta el menor re~ 

mento de provocación en el campo, en todo caso los responsables -

ante nuestro partido y ante la2J'1niÓn del pa!s, no ser~n los cam

pesinos, quienes se mantienen firmemente unidos en torno a la po-
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l!tica agraria del presidente Gustavo Díaz Ordaz.• (l+I) 

Más tarde, reconoció la c.N.C. que la C.T.M. podr' hacer 

algo,dña s11 experiencia 1Dnegable dentro del lloviaiento sin.:lical,

en lograr un nivel de vida más alto para los h0111.bres del eurpo. -

Aplaudimos, sin reservas, la actitud tcmada por la C.!.C. porque ~ 

ya que esa central, no ha podido o no ha q,uerido ~lir con el -

comprcciso que contrajo de organizar a los asalariados del campo -

en defensa de sus intereses, seg·ún lo estahlecen los artículos I,3 

1 36 de sus estatutos, bi4n hace en admitir que otras ce.·ntrales de 

trabajadores, como es el caso de la C.T.M., lleven acabo la s1nd1-

calizaci6n de los asalariados del campo, con la tiruüldad de que -
-

para estos trabajadores se hagan realidad los derechos que la Ley 

Federal d~1 Trabajo consigna en su favor. 

C) .- CONSIDERACIONES DEL P.R.I. EN EL CONFLIC!O C.li.C. Y C.T.M. 

Los dirigentes de la Confederación Nacional Campesina, -

Licenciado Augusto Gdmez Villanueva, y de ~a Contederaci6n de Tra

bajadores Mexicanos, Fidei Velázquez, declararon el dia ~ de junio 

de I969; según el pe:ri6dico "El Dia", en el edificio del Partido -

Revolucionario Institucional, que las recientes informaciones de -

algunos 6rganos de difusión y de. politicos interesados en pre sen -

tar a la opini6n pliblica una escisión entre los obreros y los ca:

pesinos, no s6lo han tracasado, sino que ha servido para b.cer !lén 

más efectiva y dinámica la solidaridad y la cooperaci6n en~ la -

C.T.M. y la C.N.C. Agregando que la unidad existente entre los ses 

toras obreros y campesinos es indisoluble y que ambas centrales -

tienen definidos sus campos de acc16n. Consideraron tamb14n, que -

lo·más important.e para la c.T.M. y la C.N.C. es acrecentar la -
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detensa de los campesinos y de los obreros, en el seno dél Partido 

Revolucionario Institucional. 

La Seer.atada de Prensa del P.R.I., por su parte, ID8ll1.feJ! 

1 t6 que en la reun16n entre los dirigentes de la Confederación Na -
\· 

c1onal campesina y la Confederación de Trabajadores Mexicanos, .. -

aclara las especulaciones que se habian venido haciendo en torno -

a un eonfl1cto entre dichas centrales. ( l+2) 

La solidaridad proletaria del campo y la ciudad, es uno -

de los aciertos duraderos de la concepci6n del original Partido N! 

cional Revolucionario, que perduró en el Partido de la Revoluci6n

Mex1cane. y actualmente en el Partido Revolucionario Institucional. 

La Cs.mpesina, aunque en sus orígenes estuvo tundada por Comunida .. 

des Agrarias y 31nd1catos Campesinos, ha concentrado, como antes -

lo hemos sostenido, sus afanes en cuestiones más agrarias que sin

dicales, mientras que la C.T.M. ha dedicado sus esfuerzos en orga

nizar y sindicalizar. a todos los trabajadores de México. Creemos -

que dentro del Partido Revolucionario Institucional, las dos cen -

trales se COlllplementan y su estrecha solidaridad y colaboraci6n -

han hecho posible el avance de la Revolución Mexicana, por lo tan

to, el conflicto sindical respecto a los asalariados del Ca.lllpo, 

entre la C.N.c. y la C.T.M. resultan negativos para el progreso de 

nuestro país. 

Por otra parte, el propio Partido Revolucionario Institu

-cional, en su Declaraci6n de Principios, propugna por la organiza

ción sindical de los asalariados del campo, con el f'ín de que oh-

tengan los beneficios legales y contractuales a los que· tienen pl,!. 

no derecho. Sostiene, también, que es indispensable para la conso

lidac16n de la Retol'llla Agraria, dar al medio rural un sent 1- -
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do de modernidad y justiciarmediante la intervención de factores 

como salubridad, seguridad, vialidad 1 educación, para que se -

eleven los niV(-~._es de vida de los campesinos, así mismo recorda

mos que la Revolución Mexicana, considera que su meta fundamental 

está en el hombre del campo, y a él deben dirigirse los benef!- ~ 

cios de la acción revolucicnaria, a :'in de lograr la ind11striali

zac1ón, el desarrollo firme del país y la Justicia Social. (~3) 

3,- LA ORGANIZACION snroICAL DE LOS ASALARIADOS RUR.\LES, coao ME

DIO DE LOGRAR LA JUSTICIA SOCIAL E.'i EL CAMPO Y SU POSI3LE 

FUERZA SOCIO-ECONOHICA-POLIUCA. 

Al decir de Francisco González D!az Lombardo, Platón, el 

singular filósofo griego, sostenía la idea de una .f";,isticia eterna, 

la que entendía como la a.rmon!a organizada de una República, en -

la que cada individuo 1 cada clase eran llamados a ocupar el lu

gar que les estaba destinado y a desem,peñar una función apropiada. 

Era justa la armonía que debía haber entre las tres partes del aJ. 

ma, y, por lo tanto, la Justicia era el criterio racional que e~ 

tía para regular esas relaciones. 

Aristóteles, en la Etica de Nicómaco afirmaba que lo jtt.§. 

to será lo que es confor:ne a la Ley y a la igualdad, '! lo injusto 

. lo ilegal y desigual. Todas las virtudes se encuentran en el seno 

de la Justicia. 

Elpiano definía la Justicia como constans et perpetua v,g_ 

luntas jus suum cuique tribuendi. La voluntad constante de dar a 

cada qUien lo que es suyo. 
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Para Giog1o del Vecch1o la Justicia exig!a que todo suj! 

to sea reconocido por aq•1ello que vale y que cada tL."lO le sea atr!, 

bu!do por aquello qi.le le corresponda. 

La Justicia, dice el maestro Daniel Kuri Breña, es el v~ 

lor supremo· que tiende a realizar el Derecho, cumple una función 

estructurante, implica una jerarquía de valores y ordena la vida 

social de relación entre los hombres, a fin de que a ca1a W'.lO se 

l• reconozca lo s1 flº• (44) 

Por otra parte se puede dividir a la 1usticta, en: 

a).- Justicia General.- &s la que ordena al hombre con -

respecto a la sociedad. puesto que las obras buenas 7 Útiles de -

tos socios pueden ordenarse, al bien de la sociedad. La Justicia 

General se ·le ha llamado también, Justicia Legal, ya que por me..

dio de élla cumple el hombre con la ley. Su objeto es la sociedad. 

Ordena la conducta de las partes en relación con .el todo. Dirige 

tanto a los gobernantes como a los gobernados. tos pri~eros deben 

ordenar por medio de I..eyes lo cpe es necesario al bien general, 

los segundos· deben cumplir con lo ordenado, con el mismo fin. 

b).- La. Justicia Distributiva.- Is la que ordena las re

laciones del conjunto1 con respecto a los individuos y da a cada -

uno segdn su dignidad y mérito. No requiere igualdad absoluta en

tre el mérito del individuo, a lo ·que· recibe, sino solamente que -

.la :relación en que se encuentran mérito y recompensa, sea igual -

·para todos. Quien trabaja más, quien estudia más, quien .se esfue! 

:; ·~a más, merece más, sin que por ello pueda decirse que haya injU,! 

j·.~~icia. As:! pues,_ la JllSticia Distributiva reparte entre los miem

f ·j;ros de la sociedad los bienes y las cargas. observando la pJ:OPO! 

' ¡: ción entre sus méritos o sus facultades. 
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e).- La Justicia Conmutativa.- Es la que inclina la voª

luntad a dar a .cada individuo en par:icular su derecho, o sea ~ -

aquello que se le debe, observando estricta igualdad, entre lo d.!!, 

do y lo recibido. Se le llama también ~usticia Igualitaria. 

d) •• La Justicia Social.- Casi no hay discurso o ·discu-

sión sobre ternas políticos, donde no se hable de la Justicia Socia. 

Cabe pues preguntarnos por su significado, y al respecto Isidro -

Gand!a, la define como "La virtud por la cual la sociedad por s! 

o por sus mie:nbros,, satisface el derecho de todo hombre a lo que ~ 

le es debido por su dignidad de persona humana. 

"Narciso Noguer la define como la Justicia que regula, ~ 

en orden al bien común, las relaciones de los grupos sociales en

tre s! y de los individuos como miembros de ellos, esto es 9 en ~~ 

c\J.antó hace que cada uno de esos grupos dé a-los dem~s aquella -= 

parte del bien social a que tiene derecho en proporción a los se.!: 

vicios con que contribuye a ese bien. 

11 El mrestro Preciado Hernéndez, considera que no es nec~ 

sario hablar de la Justicia Social como una cuarta y nueva espe-

cie de la Justicia, sino tomándola como término sinónimo de la --

. Justicia General o Legal, o sea, como una noción genérica de la -

Justicia, referida a lo social, "ta Justicia Social no es un ideal 

exclusivo de la clase obrera sino que es el principio de armonía'! 

equilibrio nac~onal que deben imperar en la sociedad perfecta, en 

el Estado y en el orden internaciona/. 11 (45') 

La Justicia Social no es una Justicia de subordinación -

como la Justicia Distributiva, ni de cooperación como l_a Justicia 

Conmutativa, en sus relaciones, sino que es una Justicia de inte

gración, ~ue busca se dé a la persona hu~ana el lurar privll~gia-
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do que le corresponde. 

Concre:a~e~te, debemos entender por Justicia Social el -

hecho de dar a cada hombre lo qtu! le es debido, canfor.ne a :ie:e

cho y por su dignidad de persona humana. Por lo que creemos ;ue -

al organizar en sindicatos a los trabajadores asalariados del CllB! 

po se celebraran contratos coleztivos de trabajo y ~endrán el 

ejercicio de la huelga, con lo que podrán hacer efectivos sus de

rechos previstos en la Nueva Ley Federal del Trabajo, haciéndose 

posible así, la Justicia Social en el medio rural, ya que los CBBl 

pesinos asalariados recibirán lo que por ley les corresponde v ~ 

por su dignidad de seres humanos, es decir, los peones agrarios -

tienen derecho a comer lo necesario, a vest:lr con decoro, a habi

tar en casas cómodas e higiénicas y a tener igualdad de oportuni

dades en el trabajo, en la cultura superior, técnica y universit!! 

ria. Pensamos pues, en la organizac16n sindical de los campesinos 

asalariados, porque siempre ha sido más efectiva y poderosa la -

fuerza de un grupo de hombres organizados y unidos, que la de uno 

solo aislado y los lazos serán entre ellos más estrechos, cuando 

persiguen una misma finalidadJ cuando tienen un propÓsi to co:nún1 -

como- es el de elevar su nivel de vida '! el de sus hijos, por :ne-

dio del estudio, el mejoramiento y la defensa de sus intereses c,g_ 

munes. 

Consecuentemente, creemos que si los asalariados del cam, 

po llegaron a organizarse en sindicatos, no solo se lograr!a la -

Justicia Social en el ·campo, sino que inte5rar!an un grupo que, -

por ser el más ~umero so de México, tendría una fuerza econÓ:nica y 

política determinante, podrían hacer valer sus derechos y obligar 

a tantos patrones opresores y sin escrúpulos, para que cu:nplieran 
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con sus deberes, pagándoles un salario mínimo legal, sépttnos - -

d!as, descanso obligatorio, vacaciones, aguinaldo, protección con 

tra riesgos de trabajo, seguro social, trabajo per.!!a~ente etc., 

lo que traér!a consigo la elevación de vida de los traoajador'!s -

rurales 1 consecuentemente su poder adquisitivo o de compra, pro~ 

piciando también, el aumento en la producción y una ma7or circul.! 

ción de dinero, dándose así un paso adelante en la economía de -

nuestro país. 
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C A P I T U L O VI. 

FUNDAMENTO HISTORICO Y JURIDICO QUE OTORGA A LOS CAMPE

SINOS ASALARIADOS, LOS MISMOS DERECHOS QUE A LOS OBRE

ROS. 
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C A P I T U L O VI. 

FUNDAMENTOS HISTORICO ·1 JURIDICO QUE OTORGA A LOS CAMPESINOS ASAL,A 

RUDOS, LOS MIIMOS DERECHOS QUE A LOS OBREROS. 

Si es cierto que la Revoluci6n Mexicana de 19IO, tuvo co- , 

mo precursores a los obreros, también es verdad que la fuerza máxj 

ma y definitiva en ese movimiento armado lo aportaron los campesi

nos, que en su mayoría eran asa1ariados, y que supieron responder-

·a1 llaJnadO de san Luis Potosi, proclamado por don Francisco l. Ma

dero, Fueron. ellos, quienes primero empuñaron las armas en contra

del Gobierno porfirista, y no precisamente los obreros, tan evide.n 

te es 4sto, como que en 1910 la ·población en MISxico era de 15 mi-

llones de habitantes, de los Cll.ales más de 3 millones. eran jornal_!!. 

ros. 

~ Han pasado casi 60 años de que se inició la Revoluci6n s~ 

cial, y para los asalariados agrarios no se han hecho efectivos 

los derechos que esa misma revoluci6n les otorg6 con toda justicia 

porq11e se lo ganaron con las armas, sacando a la patria de la dic

tadura oprobiosa que padecía. Los asalariados del campo no han lo

grado ni en una minima parte las prestaciones de que disfrutan los 

obreros actualmente, olvidándose asi, los derechos que el articulo 

123 Constitucional, consigna no solo para los obreros sino también 

para los peones o jornaleros del campo. La Carta Magna de !917, 

fu~ el primer ordenamiento supremo que proteg16 al trabajador dei

campo, porque ni Francisco I, Madero, en el P~an de San Luis Poto

si; ni Venustiano Carranza, en el Flan de Guadalupe; ni Emiliano -

Zapata, en el Plan de Ayala; n~ tampoco Francisco Villa, en su Ley 
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Agraria, decían nada en relación a los trabajadores ag~icolas asa

lariados. 

La Le1 Federal del Trabajo de I93I, reglamentaria del ar

ticulo 123 Constituciona1, y que tuá abrogada el Io. de mayo de -

1970, ratifica que los derechos consignados en favor de los ocre -

ros, lo son tambi~n para todos los trabajadores; y naturalmente, -

para los asalariados del campo, cuyo fundamento legal lo estatle -

cen los siguientes artículos; el 8 de la LG¡, dica que• n TrataJa

dor es la persona tísica que presta a otra, tísica o moral, un tr.!1 

bajo personal subordinado". En su segundo párrafo, el mismo articg 

lo, habla de que se entiende por " ••• trabajo toda actividad huma.aa 

intelectual o material, independientemente dEil. grado de preparación 

técnica requerido por cada profesión u ofi9io." De donde se des- -

prende que tan trabajador es el obrero como el campesino que pres

ta sus servicios a cambio de un salario. 

Asimismo, las disposiciones del articulo I23 Constitucio

nal y las leyes que emanen del Congreso de la Uni6n reglamentándo

lo, dice la primera fracci6n, rigen a todo trabajador llámense - -

ohreros, jornaleros,. empleados, dom~sticos, artesanos y, de manera 

general, a todo aquel que se encuentre unido a un patrón por un -

contrato de trabajo. 

Por si hubiera dudas de esta interpretación, el propio a.t 

ticulo I23 en el párrafo tercero de la fracci6n VI, habla de que -

los trabajadores del campo disfrutaran de un salario m:ínj,mo adec~ 

do a sus necesidades, y tan es verdad, que el trabajador asalaria

do c~pesino está protegido legalmente, que la Nueva Ley Fed_!l 

ral del Trabajo, dedica el capitulo VIII, del Titulo Sexto, a --
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la Reglamentación del Trabajo del campo, del artículo 279 al 284, 

previendo en el primero c¡ue: "Trabajadores del campo son los que 

ejecutan los trabajos propios y habituales de la agricultura, de 

ganadería y forestales, al servicio de un patrón. Y podemos agr~ 

gar que el artículo 181 de la misma ley, establece que: "Los tra

bajadores especiales (los peones asalariados del campo, lo son) -

se rigen por las normas de este Título y por las generales de es

ta Ley en cuanto no las contrarien." Con relaci6n a la Última pa_r 

te, del artículo anterior, el artículo lg, dice ques "En la inte,t 

pretaci6n de las normas de trabajo se tomarán en cons1derac16n .... 

sus finalidades ••• En caso de duda, prevalecerá la 1nterpretac16n 

más ravorabl.e al trabajador." Finalmente, el artículo 357 de la -

Ley Federal del Trabajo, reza que: ·11 tos trabajadores y los patro-

. ·nes tienen el derecho· de constituir sindicatos sin necesidad de -

autor1zac16n previa." 

De las anteriores consideraciones, debemos concluir que 

tanto el Congreso ConstituYente de ~erétaro como el legislador -

ordlnario, considerarón al trabajador del campo asalariado, como 

sujeto de de.recho del trabajo. Por lo tanto, es evidente que en -

estricto derecho nada impide, .sino por el contrario esta previsto, 

que los derechos consignados en el artículo 123 (y su Ley Reglamen 

taria, la Nueva Ley Federal del Trabajo, lo son también para los -

asalariados ru~ales. Por lo tanto la organización del pe6n campe-

sino en sindicatos, es una campaña que debe iniciarse a nivel n?

cional, cuanto antes, ya que como lo hemos asentado anteriormente; 
el sindicalismo constituye un medio para que los jornaleros hagan 

efectivos sus derechos, además, es la clase socie,1 más explotada 

·'1' olvidada de nuestro país, a quienes ni la reforma agraria ha -
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dedicado la suficiente atención, por lo que creemos que el probl~ 

ma de los asalariados del campo, se esta tornando cada día mas -

grave y puede transformarse en un problema económico, social o P.S! 

lítico que provocaría un desequilicrio en el progreso de la Haciái.. 

Cosa que debe evitarse ha::iendo que las patrones cumplan con sus 

obligaciones, y para lograrlo es necesaria la organizaci6n sindi

cal de los asalariados del campo, porque solo as! celebrarán con

tratos colectivos de trabajo y podrán utilizar la huelga, como -

presi6n y como arma definitiva en busca de la erectidad de sus d,! 

rechos, que consigna en su favor nuestra Constitución Federal y -

la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte, debemos decir que no podrá admi::irse nun 

ca la interpretación que algunos autores hacen, en el sentido de 

que el derecho de asociación profesional, la constitución de sin

dicatos y el derecho de huelga, son derechos exclusivos de los 

obreros, porque as! lo establecen textualmente el artículo 123 de 

la Constituci6n General de la Rep~blica, en sus fracciones XVI y 

XVII, lo que suceda, creemos, es qua no se quiere comprender que 

el término obrero no es opuesto al del campesino, en virtud de q\B 

la rá!z ·semántica oper, operis, operarius, quiere decir trabaja

dor 1 tan lo es el obrero propia~ente dicho~como el campesino ªª.!! 
lariado, as!mismo, no debemos olvidar que fueron los campesinos -

los que hicieron, principalmente, la Revolución Social ~!exicana -

de 1910, misma que contrajo el compromiso de redimir a la. clase -

campesina y equipararla en de~echos, libertades 1 oprtunldades a 
los damas trabajadores, por lo que creemos que Y'ª es tiempo de -

qua cumpla con ese compromiso. 
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C A P I T U L O VII. 

CONCLUSIONES. 

NOTAS BIBLIOGRAFICAS,, 

BIBLIOGRAFIA G:~NEHAL. 
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e ' N e L u s I o N E s • 

1.- La Revoluci6n Social Mexicana, contrajo~l compromiso 

de redimir a la clase campesina y equipararla en derechos, libert,l 

des y oportunidades a los demás trabajadores. Ya es tiempo de que

cumpla con ese compromiso, impulsando la organización sindical de

los jornaleros, como medio de hacer 1rectivos sus derechos. 

2.- La !alta de tierra, la desocupaci6n y la miseria,obl.! 

gan a los campesinos a emigrar a las· grandes ciUdades del interior 

de la Repdblica y a los Estados Unidos, lo que no podrá detenerse

mientras su fuerza de trabajo no se absorva en su lugar de origen, 

con el incentivo de una vida mejor y de un porvenir más claro para 

ellos y para sus hijos. Además, sin la creación de nuevas fuentes

de trabajo en el campo, no podrá lograrse la estabilidad econdmica 

ni social en nustro pais. 

3·- La sub-ocupaci6n y desocupaci6n je los campesinos, -

debe combatirse fomentando la e:xplotaci6n racional e intensiva de

la tierra, la transrormac16n industrial de los productos agropecllA 

rios y en general el crecimiento de la industria, con la :t.nterven

ci6n conjunta del Gobierno y la iniciativa privada. 

~.- Los sindicatos de trabajadores, surgie~an como una -

asociaci6n necesaria entre los hombres para alcanza:i:• al hienestar

comdn y la Justicia Social, la que debemos entender como el hecho 

de dar a cada trabajador lo que le corresponde y lo que le ·es deb_! 

do conforme a la Ley y por su dignidad de persona humana.·Por.lo -

que pensamos qu~ el Derecho del Trabajo, logrará la finalidad para 

la que rue creado y su sentido humanista, cuando se logre la Justj, 

cia Social en el campo, es decir, c~ando los patrones cumplan ~ 
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con los derechos que la Ley' consigna en ravor de los campesinos -

asalariados. 

5.- La Constitución de 1917 y la Nueva Ley Federal del -

Trabajo, permiten la asociación profesional y sindical de los jo.,t 

naleros asah:.-iados. Por eso consideramos que cuando los asalari!, 

dos campesinos sean organizados en sindicatos podrán celebrar co.n 

trato colectivo de trabajo y usar su derecho de huelga, con lo -

que harían posible que los patrones C\tllplan con sus obligaciones 

y respeten los derechos de todos los trabajadores agrícolas asal!!_ 

riados. 

6.- La Confederacidn Nacional Campesina, como lo establ! 

cen las disposiciones de sus Estatutos, debe promover la for:na- -

ción de sindicatos de campesinos asalar.lados, y cumplir así con -

uno de sus principios fundamentales: la unión del' campesino para 
, , . 

una vida social mas digna y mas culta1 hacia el logro de la Justi-

cia Social. Lo que sería más efectivo con el concurso de las Cen

trales Obreras de México, para aprovechar sus experiencias sindi

cales. 

?·- Consideramos que la Confederación Nacional Campes! 

na, paralelamente a la Refo.rma Agraria debe organizar, a nivel n.!! 

cional, a los asalariados agrarios en sindicatos, como un ~edio -

para hacer efectivos los derechos que la Constitución General de 

la República y la N'-leva Ley Federal. del Trabajo, lés otorga. Ade

más, dicha Central no fu~ fundada con el limitado objetivo de COJ.! 

vertirse exclusivamente en gestora de los trámites agrarios, ya -

que desde 1938, se fundó como una Institución al servicio de la -

clase campesina, ~r esto es tan cierto como que desde un principio 

se· habló de Ligas de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos. 
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8.- Creemos, que el Titular de la Confederación Nacional 

Campesina, debe ordenar, pero ya, a la Secretaría de Aac1Ón S1nd1 

cal, Arrendamiento 1 Aparcarla',- la organizaci6n sindical de los .. 

asalariados campesinos. Deberá nombrarse en toda. la República, J.§. 

legados Generales de Organización Sindical, Delegados Distritale~, 

Delegados Regionales 1 Delegados 1-!unicipales. r,.,s Gobernadores de 

los Estados, los Secretarios Generales de las Ligas de Comunida·

des Agrarias y Sindicatos Campesinos, los Diputados LJ)cales y los 

Presidentes Municipales, deberán prestar la ayuda necesaria 1 su 

influencia política '! moral, para la tranctúilidad '! positiva orga 

nización de los sindicatos de jornaleros. Si los patrones despi-· 

dieran injustificadamente a los campesinos asalariados, por afi-

liarse a los sindicatos, un abogado adscrito a la Delegación Dis

tri tal ya especializado en Derecho Laboral, promoverá las de:nan-

das correspondientes. 

9 ... El trabajador debe comparecer ante .. el Ministerio Pú

blico, a fin de denunciar la violación de suscerechos, cuando el 

patrón no le pague el salario mínimo e_stablt;icido en la región, a 

efecto de hacerlo c~plir con su obligación, independiente~ente -

de que concurra ante la Junta de Conciliación '! Arbitraje para -

que promueva la reclama~iÓn que corresponda. 

10.- De los 48.2 millones de habitantes que tiene actual 

mente la República Mexicana, solo 16 millones trabajan, 1 más de 

la mitad de esa cantidad, o sea 7.) millones de personas.prestan 

sus servicios en la agricultura, de los cuales 3.5 millones son -

campesinos asalariados, los que constituyen la clase social más -

pobre de' México, porque los ha olvidado la Confederación Nacional 

Campesina, la iniciativa privada, el Gobierno, 'f au.'1que los prot~ 
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ge el artículo 123 Constitucional y su Ley Reglamentaria, la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, son·Leyes muertas para ellos, en virtud de 

que nadie se ha preocupado por hacerlas efectivas y prácticas. 

l 11.- El Departamento de Turismo, en coordinación con la 

Dirección General de Fomento Agrícola Ejidal, del Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización, debe fomentar los Ejidos Tur!st1-

cos, porque representan una fuente de trabajo, un ingreso para el 

campesino y un medio de lograr mejores condiciones de vida. Para 

lo que se propone que sean adicionados los artículos r~spectivos 

de la Ley de Secretarías y Departamento de Estado, con el propósi

to. do que dichas dependencias coordinen sus atribuciones. 

12.- "A trabajo igual, desempefiado en puesto, ·jornada y 

coruUciones de eficacia, tambi~n ig.uales, debe corresponder sala

rio igual". Es un principio Constitucional, por cuyo cumplimien

to debe velarse, ya que las mujeres y nifios campesinos perciben 

un salario inferior al de los hombres, no obstante que desempeñan 

el mismo trabajo, durante 10 horas o más y con igual o mejor efi

cacia que aquellos. 

13.- La democrlit1zaci6n política de nuestro pa!s, depen-. 

1 de tambi~n de la sindicalizac1Ón de los campesinos, para que como 
l l grupo, puedan acrecentar su influencia en la vida pdblica y, par-

ticularmente, en las decisiones de las grandes cuestiones nacion! 

les, adem~s, s~lo se lograrán mejores condiciones de vida y se da 

rá un paso definitivo en el camino ·de la RevoluciÓn'Social Mexica

na, cuando los trabajadorés campesinos y obreros, se encuentren -

plengmente representados en el Congreso de la Unión. 
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